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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
MOCTEZUMA, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2026 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el artículo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal , el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la inidativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Moctezuma, Sonora , para el ejercicio fiscal 2026. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Moctezuma, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026, incluye 
el presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de$ 49,556,213.88, el cual se 
codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2026, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 115 fracción !V de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que artículo sexto transitorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio 
fiscal 2026, aplique dicha normativi~ad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2026, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejerclcio 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026 del 
Munici¡:,_io de Moctezuma, Sonora 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO/ 

Disposiciones generales 

Artículo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuestal, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público munlcipal para el ejercicio 2026, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
fonna clara las regulaciones del ejercicio presupuestal que se encuentran contenidas en la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artícu lo 136, 
Fracción XXII de !a Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Art ículos 
61 , Fracción IV, inciso e) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2025 - 2027, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Contra! y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Moctezuma, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
cumplir y hacer cumplir !as disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorería y al órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Moctezuma, en el ámbito de 
sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo 
de los Ejecutores de Gasto. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3
 

T
o
m

o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o

n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b
re

 d
e
 2

0
2
5

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L 

11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fisca l 
en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraídos por e! Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones específicas. 

VII. Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

VIII. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión permitidos por la ley. 

IX. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta[ que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales , organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además permite de!imitar con precisión el ámbito de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 

XI Clasificación Económica: Clasificación presupuestal de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economía en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 

XIII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permitiendo el vinculo con la contabilidad. 

XV. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
fom,a representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XVII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVIII. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal , las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorería Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obl igaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

XX. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XXI. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
XXII. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 

municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
XXIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a !a inversión de capital y las transferencias 
a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XXVII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas características. 
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XXVIII. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

XXXII. Gasto Federalizado : El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
específicos. 

XXXIV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXX.V. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXXVI. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social , contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; asi como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 

XXXVII I. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquel los de la planeación 
nacional , estatal, municipal y sectoria l; incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades 
e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

XL. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal , para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLII. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de 
Moctezuma y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XL V. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en áctividades oficiales. 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, --central , 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general, sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorias y consultorías que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
jurídicamente. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad , con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 
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tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

LI. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, lnspeccíón, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LIII. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuestal 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro término no contemplado en el presente articulo, se deberá entender 
conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, seré obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
v. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Artículo 5. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y demás norrnatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2026, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del artículo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a !os programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para nirias, niños y adolescentes; 
de ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integra) de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnE!rables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena , cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPITULO // 

De las Erogaciones 

Articulo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Moctezuma, Sonora, comprende la cantidad de $45,408,605.88 son: Cuarenta y cinco 
millones cuatrocientos ocho mil, seiscientos cinco pesos 88/100 M.N.; y corresponde a 
los ingresos de la administración pública municipal directa, aprobados en la Ley de Ingresos del 
Municipio de Moctezuma, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2026, guardando equilibrio 
presupuestario de conformidad con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que comprende los recursos 
destinados a las dependencias, comisarías y subsidios por parte del municipio a las 
paramunicipales de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 
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Artículo 1 O. La forma en que se integran !os egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 

C LASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANCIAMIENT01 

No. 1 9tegorías Monto 

1 [ Recursos fiscales 4,777,120.00 

2 1 Financiamientos internos 

3 I Financiamientos externos No aplica a los Municipios 

4 ! lng~esos propios 0.00 

Recursos federales 39,556,106.41 

Recursos estatales 1,075.379.47 

7 1 Otros recursos 

TO~I 45,408,605.88 

Artículo 11. De acuerdo con la clas ificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Moctezuma se distribuye de la siguiente forma· 

No.l 
11 Gasto Corriente 

21 Gasto de Capital 

CLASIFICACIÓN POR TIPO D E GASTO2 

t;a~orias 

3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 

Total 

Monto 

36,509,778.07 

8,898,827.81 

0.00 

45,408,605.88 

Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable / Gasto no Programable3 

No. Cetegorías 

Gasto Programable 

Gasto no Programable 

Total 

Monto 

45,408,605.88 

45,408,605.88 

Artículo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

1 COOlGO I C.O~CEPTO I MONTO 

1 De acuerdo con el Clasificador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 

http:l(www.conac.gqb.mx/work/models/coNAC/normativiQad(NOR Ql 92 007.pdf 

1 De acuerdo con el Clasificador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC. Disponible en· 

.bttp:J/www.conac.gob.mx/workfmodels/CONAC/normatividad/NOR 01 02 005.pdf 

3 De acuerdo con la Clasificación Económiea de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públkos emitida 

por el CONAC. Disponible en: http://www.conac.gob.mx/work/models/CQNAC/normatividad/NQR 01 12 001-Pdf 

21 GASTOS 

2.1. G.ASf.S'.)s.9áR~T~ 
Gastos de Consumo de los Entes del Gobierno General/ Gastos de Explotación de las 
Entidades Erripresariales 

2.1.1 .1 Remuneraciones 

2.11 .1.1 1 Sueldos y Salarios 

2.1.1.1.2. 1 Contribuciones Sociales 

2.1.1.1 .3. l lmpuestossobre Nóminas 

Compra de Bienes y Servicios 

2.1 .1.3 Variación de Existencias JDisminución (+} Incremento(·)] 

2.1 .1.4 Depreciación y Amortización 

2.1. \ .5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 

tmpuestos sobre los Productos. la Producción y las Importaciones de las Entidades 
Empresariales 

2., .2 Prestaciones de la Seguridad Socia/ (MEFP 6.69) 

2.1.3. Gasto de la Propiedad 

2.1.3.1 [ Intereses 

2.1.3.1.1. l 1ntereses de la Deuda lntema 

2 .1.3.1.2. ! Intereses de la Deuda Externa 

2.1 .3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 

2.1.3.2.1. 1 Dividendos y Retiros de las Cuasi sociedades 

2.1.3.2.2 1 Arrendamientos de narras y Terrenos (MEFP 6.81) 

2.1.4. 1 Subsidios y Subvenciones a Empresas (MEFP 6.61) 

2.1.4.1 1 A Entidades Empresariales del Sector Privado 

2.1.4.1 1 1 A Entidades Empresariales no Financieras 

2.1.4.1.2 1 A Entidades Empresarfales Financieras 

2.1.4.2. 1 A Entidades Empresariales del Sector Público 

2.1.4.2.1 1 A Entidades Empresarlales No Financieras 

2.1 4.2.2. 1 A Entidades Empresariales Financieras 

2.1.5 Transferencias, Asignaciones y Donativos Corrientes Otorgados 

2.1.s 1 1 Al Sector Privado 

2.1.s.1 .1. 1 Ayuda a Personas 

2.1.s .1 .2 ! Becas 

2. 1.5.1.3 1 Ayuda a Instituciones 

2.1 .S.1.4. ! Instituciones de Interés Público 

2.1.s.1 .s . 1 Desastres Naturales 

2.1.5.1.S ] Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

2.1.s.1.1 1 Otras 

2.1 .S.2 1 Al Sector Público 

2.1.s.2.1 . 1 A la Federación 

2.1 .s 2.1.1. 1 Transferencias Internas y Asignaciones 

2.1.s .2.1.2. 1 Transferencias del Resto del Sedor Público 

2. 1 .s.2. 1 3. 1 Organismos de la Seguridad Social 

2.1 .5.2.1.4. 1 Transferencias de Fideieomisos, Mandatos y Contratos Anillogos 

21.5.2.2 1 A Entidades Federativas 

2.1.5.2.J. 1 A Municipios 

2., .5.3 1 Al seaor Externo 

10 

45,408,605.88 

36,509,778.07 

14,443,006.02 

3,856.172.05 

15.260.400.00 

0.00 

0.00 

0.00 

2,950,200.00 
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2.1.5.3.1. 1 A Gobiernos Extranjeros 

2.1.5.3.2 1 A Organismos Internacionales 

2.1.5.3.3 1 AJ Sector Privado Externo 

Impuesto sobre los Ingresos. !a Riqueza y Otros a las Entidades Empresariales 
Públicas 

2.1.6.2.1 . 1. Transferencias Internas y Asignaciones 

2.1 .s.2. 1.2 Transferencias al resto del sector público 

2.1 .6.2.1.3. Transferencias de Fideicomisos, Mandatos y Contratos análogos 

2.1.7 Participaciones 

2.1 .8. 1 Provisiones y Otras Estimaciones 

2.1 .s.1 Provisiones a Corto Plazo 

2.1.s.2. Provisiones a Largo Plazo 

2.1.6.3 ! Estimaciones por Pérdida o Deterioro a Corto Plazo 

2.1 . 8.◄. 

2.2. 

2.2.1 

2.2.2. 

2.22.1 . 

2.2.2.1.1. 

2.2.2.1.2 

2.2.2.1 .3. 

2.2.2.2 

2.2.2.2 1. 

2.2.2.2.2 

2.2.2.2.3 

2.2.2.3. 

2.2.2.4. 

2.2.2.4.1 

2.2.2.4.2. 

2.2.2.5 

2.2.2.5.1. 

2.2.2.5.2 

Estimaciones por Pérdida o Deterioro a Largo Plazo 

GA$To'S DE -CÁPrTAL 

Construcciones en Proceso 

Activos Fijos (Formación Bruta de Capital Fijo) 

Viviendas, Edificios y Estructuras 

VIViendas 

Edificios No Residenciales 

Otras Estructuras 

Maquinaria y Equipo 

Equipo de Transporte 

Equipo de Tecnología de la Información y Comunicaciones 

Otra Maquinaria y Equipo 

Equipo de Defensa y Seguridad 

Activos Biológicos Cuttlvados 

Ganado para Cria, Leche, Tlro, etc., que dan Productos Recurrentes 

Árboles, Cultivos y Otras Plantaciones que dan Productos Recurrentes 

Activos Fijos Intangibles 

Investigación y Desarrollo 

Exploración y Evaluación Minera 

Programas de lnfo,mática y Base de Datos 

2.2.2.5.4 1 Originales para Esparcimiento, Literarios o Artisticos 

2.2.2.5.5. Otros Activos Fijos Intangibles 

2.2.3 Incremento de Existencias 

2.2.3.1 . 1 Materiales y Suministros 

2.2.3.2. 

2.2.3.3 

2.2.3.4 

2.2.3.5 

2.2.3.6. 

Materias Primas 

Trabajos en Curso 

Bienes Terminados 

Bienes de Venta 

Bienes en Tránsito 

Existencias de Materiales de Seguridad y Defensa 

Objetos de Valor 

2.2.4.1 . 

2.2.4.2 

Metales y Piedras Preciosas 

Antigüedades y Otros Objetos de Arte 

11 

o 

8,898;827.81 

6,044,248.98 

2,794,578.83 

o 

60.000.00 

60,000.00 

Otros Objetos de Valor 

Activos No Producidos 

2.2.s.1. 1 Activos Intangibles No Producidos de Origen Natural 

2.2.s.1.1 Tierras y Terrenos (MEFP 7.70) 

2.2.5. 1 .2. Recursos Minerales y Energéticos 

2.2.5.1 .3. Recursos Biológicos No Cultivados 

2.2.5.t .4. Recursos Hidricos 

2.2.5.1.5. Otros Activos de Origen Natural 

2.2.5.2 Activos Intangibles No Producidos (MEFP 7.78) 

2.2.s.2.1. Derechos Patentados 

2.2.s.2.2. Arrendamientos Operativos Comerciales 

2.2.5.2.3. Fondos de Comercio Adquiridos 

2.2.5.2.4 Otros Activos Intangibles No Producidos 

Transferencias y Asignaciones y Donativos de Capital Otorgados 

2.2.6.1 1 Al Sector Privado 

2.2.s.1.1 Ayuda a Personas 

2.2.6.1.2 Ayuda a Instituciones 

2.2.6.1.3. Instituciones de Interés Público 

2.2.6.1.4. Desastres Naturales 

2 2.s.2. Al Sector Público 

2.2.s.2.1. A la Federación 

2.2.s.2.2. A Entidades Federativas 

2.2.6.2.3. A Municipios 

2.2.6.3 AJ Sector Externo 

2.2.6.3.1. A Gobiemos Extranjeros 

2.2.6.3.2 A Organismos Internacionales 

2.2.6.3.3 Al Sector Privado Externo 

2.2.7 Inversión Financiera con Fines de Politica Económica 

2.2.7.1 Acciones y Participaciones de Capital 

2.2.7.1.1 Interna 

2.2.7.1.1.1. SectorPúblico 

2.2.7.1.1 .2. / Sector Privado 

2.2.1.1 .2 1 Externa 

2.2.7.2. Valores Representativos de Deuda Adquiridos con Fines de Politica Económica 

2.2.7.3. Obligaciones Negociables Adquiridas con Fines de Política Económica 

2.2 7.4 Concesión de Préstamos 

2 .2.1 4.1. Interna 

2.2.7.4.1 . 1. Sector Público 

2.2.7.4.1.2. Sector Privado 

2.2.7.4.2 Externa 

3.2.1 . 

3.2.2 

3 FINANCIAMIENTO 

FUENTES FINANCIERAS 

APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

Incremento de Activos Financieros 

Disminución de Pasivos 

12 

0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

0.00 
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3.2.2. l. ] Disminución de Pasivos Corrientes 000 

J.2.2.1.1. 1 Disminución de Cuentas por Pagar 0.00 

3.2.2.1 .1.1. 1 Servicios Personales por Pagar 0.00 

3.2.2.1 .1.2. 1 Proveedores por Pagar 0.00 

3.2.2.1.1.3. 1 Contratistas por Obras Públicas por Pagar 0.00 

3.2.2.1 .1.4. 1 Participaciones y Aportaciones por Pagar 0.00 

3.2.2.1. 1.5. 1 Transferancias Otorgadas por Pagar 0.00 

3.2.2.1.1.6. ! Intereses y Comisiones y otros gastos de ta Deuda Pública por Pagar 0.00 

3.2.2. 1 .1.7. 1 Retenciones y Contribuciones por Pagar 0.00 

3.2.2. 1.1.8. 1 Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar 0.00 

3.2.2.1.1.9. 1 Otras Cuentas por Pagar 0.00 

3.2.2.1.2 1 Disminución de Documentos por Pagar 0.00 

3.2.2.1.2.1. J Ocicumentos Comerciales por Pagar 0.00 

3.2.2.1.2.2. 1 Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar 0.00 

3.2.2.1.2.3. 1 Otros Documentos por Pagar 0.00 

3.2.2.1 .2.4. 1 Títulos y Valares de la Deuda Pública Interna 0.00 

3.2.2.1.2.S. 1 Tltu!os y Valores de la Deuda Pública Externa 0.00 

3.2.2.1.3. 1 Amortización de la Porción Circulante de la Deuda Pública de Largo Plazo 0.00 

3.2.2.1.3.1. 1 Amortización de la Porción Circulante de la Deuda Pública de L.P. en TítulOs y Valores 

3_2_2_ 1 _3, 1 _ 1 1 :~~~ción de la Porción Circulante de la Deuda Pública Interna de L.P. en Tltulos y 

3.2.2.1.3. 1.2 I Amortización de la Porción de la Deuda Pública Externa de l.P. En Tftulos y Valores 

3.2.2.1.3.2. 1 Amortización de la Porción Circulante de la Deuda PUblica de L.P. en Préstamos 

3.2.2.1.3.2.1 J Amortización de la Porción Circulante de la Deuda Pública Interna de L.P en Préstamos 

3_2_2_1_3_2_2 ¡ ~~:::n de la Porción Circulante de la Deuda Púb!ica Externa de L.P. en 

3.2.2.1.4 1 Disminución de Otros Pasivos de Corto Plazo 

3.2.2.1 .4. 1. 1 Pasivos Diferidos 

3.2.2.1.4.2. 1 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración 

3.2.2.1.4 .3. 1 Otros Pasivos 

3.2.2.2. 1 Disminución de Pasivos No Corrientes 

3.2.2.2.1. 1 Disminución de Cuentas por Pagar a largo Plazo 

3.2.2.2.1.1. 1 Proveedores por Pagar 

3.2 2.2.1 .2. 1 Contratistas por Obras Públicas por Pagar 

3.2.2.2.2.. 1 Disminución de Documentos por Pagar a Largo Plazo 

3.2.2.2.2 .1. 1 Documentos Comerciales por Pagar 

3.2.2.2 .2.2. 1 Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar 

3.2.2.2 .2.J . 1 Otros Documentos por Pagar 

3.2.2.2.3. [ Conversión de Deuda Pública de Largo Plazo en Porción Circulante 

3.2.2.2 .3.1. 1 Conversión de Tltulos y Valores de Largo Plazo en Corto Plazo 

3.2.2.2.3. 1. 1 ] Porción de Corto Plazo de Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna 

3.2.2.2.3.1.2 j Porción de Corto Plazo de Tltulos y Valores de la Deuda Pública Externa 

3.2.2.2.3.2. 1 Conwrsión de Préstamos de Largo Plazo en Corto Plazo 

3.2.2.2.3.2.1 1 Porción a Corto Plazo de Préstamos de la Deuda Pública Interna 

3.2.2.2.3.2.2 ! Porción a Corto Plazo de Préstamos de la Deuda Pública Externa 

3.2.2.2.4.. 1 Disminución de Otros Pasl\/os de Largo Plazo 

3.2.2.2.4.1 . ! Pasivos Diferidos 

13 

13.2.2.2.4.2. \ Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración 

r 3.2.2.2.4.3. 1 Otros Pasivos 

13.2.3 1 Disminución de Patrimonio 

TOTAL 45,408,605..,88 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS4 

Artículo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida 

CAP CONCEP GEN PART DESCRIPCJON TOTAL 

10000 '1000 11 100 11 101 DIETAS 420,000.00 

Total 
DIETAS 11100 

10000 11000 11300 11301 SUELDOS 11,204 ,42400 

10000 '1000 11300 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS 106,308.00 

Total 
SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 11300 

Total 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 11000 

10000 12000 12200 12201 SUELDOS BASE Al PERSONAL EVENTUAL 534 ,664.00 

Total 
SUELDOS BASE Al PERSONAL EVENTUAL 12200 

Total 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 12000 

10000 1,000 13200 13201 PRIMA VACACIONAL 151,111 8.99 

10000 13000 13200 13202 GRATIFICACION POR FIN DEAAO 1,293,6g1 _02 

Total 
PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL y GRATIF!CACION DE FIN OE AÑO 13200 

10000 13000 13400 13403 ESTÍMULOS AL PERSONAL DE CONFIANZA $72,000.00 

Total 
COMPENSACIONES 13'00 

Total 
REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

13000 

10<>00 1'000 14100 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL JSSSTESON 2.484.000.00 

10000 14000 14100 14103 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO AL ISSSTESON 1,372. 172.05 

Total 
APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCJAl 14100 

Total 
SEGURIDAD SOCIAL 

14000 

10000 15000 15200 15201 INDEMNIZACIONES Al PERSONAL 540,000.00 

Total 
INDEMNIZACIONES 

15200 
Total OTRAS PRESTACIONES SOCIAlES Y ECONOMICAS 
15000 

10000 "'° 16100 16101 PREVISION PARA INCREMENTO DE SUELDOS 120,000.00 

Total PREVISIONES DE CARÁCTER LABORAL, ECONOMICA Y DE SEGURIDAD 
16100 

Total PREVISIONES 
16100 

Total 10000 SERVlC10S.f'ERSONAlES 18,299,176.07 

20000 21000 21100 21101 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 192.000.00 

Total MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 
21100 

20000 21000 21200 21201 MATERIALES Y UTILES DE IMPREStON Y REPRODUCCION 108,000.00 

Total MATERlALES Y UTILES DE IMPRESlON Y REPROOUCCION 
21200 

4 De acuerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y de! Financiamiento de los Entes Públicos emitida 

por el CONAC. Disponible en: ht tp: //www.conac.gob.mx/wprk/models/CONAC/normatividad/NQR 01 12 OQl.odf 
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20000 21000 21600 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 96,00000 
30000 31000 31100 31101 ENERGIA ELECTRJCA 624,000.00 

T°"I MATERlAL DE LIMPIEZA 21600 

Total MATERIALES DE AOMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y ARTICULOS 

30000 31000 31100 31104 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 1,260,000.00 

TO,,I 
ENERGIA ELECTRICA 

31100 
21000 OFICIALES 30000 31000 31400 31401 TELEFONIA TRADICIONAL 72,000.00 

20000 22000 22100 22101 PRODUCTOS A LIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN lAS INSTALACIONES 144,000.00 

Total 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 22100 

Total 
TELEFON1A TRADICIONAL 31400 

30000 31000 31800 31 801 SERVICIO POSTAL 6,000,00 
20000 24000 24600 24601 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 360,000.00 

Total 
MATERIAL ELECTRlCO Y ELECTRONICO 24600 

Total 
SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS 31800 

Total 
SERVICIOS BASICOS 31000 

20000 24000 24800 24801 MATERlALES COMPLEMENTARIOS 216,000.00 

Total 
MATERIALES COMPLEMENTARIOS 24800 

20000 24000 24900 24901 OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y REPARACION 192,000.00 

30000 32000 32600 32601 ARRENDAMIENTO DE rAAOUINARlA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 96,000.00 

Total 
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 32600 

Total 
OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y REPARACtON 24$00 

Total 
MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y DE REPARACJON 24000 

20000 25000 25100 25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 24,000.00 

20000 25000 25400 25401 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 30.000.00 

30000 33000 33100 33101 SERVICIOS LEGALES, OE CONTABILIDAD. AUDITORIAS Y RELACIONADOS 972,000.00 

Tota l 
SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, A UDITORIAS Y RELACIONADOS 33100 

30000 33000 33300 33301 SERVICIOS DE INFORMÁTICA 30,000.00 
Tot,I 

SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
33300 

Total 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS M'ÉDICOS 25AOO 

Tot,I 
PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS YOE LABORATORIO 25000 

20000 26000 26100 26101 COMBUSTIBLES 2,1,04,000.00 

20000 26000 26100 26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS 516,000.00 

30000 33000 33400 "'" SERVICIOS DE CAPACITACION 60,000.00 
To1al 

SERVICIOS DE CAPA CITACION 33400 

30000 34000 3<100 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS ◄8, 000.00 

Total 
SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 34100 

T<x,i 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 26100 

Total 
COMBUSTIBLES, L UBRICANTES Y ADITIVOS 2'000 

20000 27000 27100 27101 VESTUARIO, UNIFORMES Y BlANCOS 270,000,00 

Total 
VESTUARIO Y UNIFORMES 27100 

20000 27000 27200 27201 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 36,000.00 

30000 34000 34400 3440\ SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 84,000.00 

Total 
SE.GUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 34400 

30000 34000 34700 34701 FLETES Y rAANIOBRAS 60,000.00 

Total 
FLETES Y MANIOBRAS 

"''" Total 
SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 34000 

Totel 
PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 

27200 

20000 27000 27300 27301 ARTICULOS DEPORTIVOS 120,000.00 

30000 35000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 438,000.00 

30000 35000 :moo 35102 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ÁREAS DEPORTIVAS 120,000.00 

Total ARTICULOS DEPORTIVOS 
27300 

30000 35000 35100 3510< MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE PANTEONES 48,000.00 

30000 35000 35100 35107 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO 144,000.00 
20000 2,000 28200 28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 60,000.00 

Total 
MATERJAlES DE SEGURIDAD PUBLICA 28200 

Tota, 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 

35100 

30000 35000 35200 35201 MANTEN IMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 60,000,00 
Total VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICU LO$ DEPORTIVOS 
27000 Total lNSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

20000 29000 29100 29101 HERRAMIENTAS MENORES 120,000.00 35200 AOMtNISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

Total HERRAMIENTAS MENORES 
29100 

30000 35000 35300 35303 INSTALACION DE EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE lA INFROMACION 2'- ,000.00 

20000 29000 29200 29201 REFACC!ONES, ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 300,000.00 Tota l !NSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO OE EQUIPO OE COMPUTO Y 

Total REFACCIONES, ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 
29200 

35300 TECNOLOGIA DE LA INFORMAC10N 

20000 29000 29800 29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE TRANSPORTE 516,000.00 
30000 35000 35500 35501 MANTHIIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 636,000.00 

Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE TRANSPORTE 
29600 

Total REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
35500 

30000 35000 35700 35701 MANTEN IMIENTO YCONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 1,020,000.00 
20000 29000 29700 29701 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE DEFENSA Y SEGURIDAD 12,000.00 

Total 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE DEFENSA Y SEGURIDAD 29700 

30000 35000 35700 35702 
MANTENIMIENTO YCONSERVACION DE HERRAMIENTAS, MAQUINAS 48,000.00 
HERRAMIENTAS, INSTRUMENTOS, UTILES Y EQUIPO 

Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS 

20000 29000 29900 "'" REFACCION ES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES MUEBLES 72,000.00 35700 EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

Total 
REFACCIONES Y ACCESORIOS M ENORES OTROS BIENES MUEBLES 

29900 
Total 

HERRAMIENTAS, R.EFA CC10NES Y ACCESORIOS MENORES 29000 

30000 35000 35900 35901 SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACIÓN 86,400.00 

T°"I SERVICIOS DE JAROINERIA Y FUMIGACIÓN 
35900 

Tota l 20000 l,Q.1'ERIALES Y SUMINISTROS 1 6,288,000.00 
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Tot,I 
SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 

35000 
,0000 51000 51500 51501 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 78,500.00 

30000 3'-000 361 00 36101 
OJFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE 

240,000.00 PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

Total 
EQUIPO DE COMPUTO y ce TECNOLOGIAS oe LA INFORMACION 51500 

Total OIFUSlON POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE 
50000 51000 519 51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 10,000.00 

36100 PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES Total 
OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINlSTRACJON 51900 

Total 
SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 

36000 
To1'1 

MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 51000 
30000 37000 37500 37501 VIATICO$ EN EL PAIS 240,000.00 50000 52000 523 52301 CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO 000 

Total 
VIATICO$ EN EL PAlS 

37500 
Total 

CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO 52300 
Total SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICO$ 37000 

Total 
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 52000 

30000 38000 38200 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 960,000.00 5-0000 54000 54100 54101 AUTOMÓVILES Y CAMIONES 300,000.00 
Total 

GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTIJRAL 
38200 50000 54000 54100 54103 VEHICULOS DE LIMPIEZA Y RECOLECCIÓN DE SASURA o.oc 

Total 
SERVICIOS OFICIALES 

38000 
Tota l 

AUTOMÓVILES Y CAMIONES 54100 

30000 39000 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 36,000.00 Total 
EQUIPOS DE TRANSPORTE ,_ 

Total 
IMPUESTOS Y DERECHOS 39200 50000 56000 551 55101 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 0.00 

30000 39000 39400 39401 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR AUTORIDAD COMPETENTE 300,000.00 
Total 

EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 5;5100 
To1,I 

SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR AUTORIDAD COMPETENTE 3'400 
Total 

EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 55000 
>JOOO 39000 39500 39501 PENAS. MULTAS. ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 24000 50000 56000 5'300 56301 MAOUINARlA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 1.470.578.83 

Tot,I 
PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 

39500 5-0000 '"º'" 56300 56302 MAQUINARIA Y EQUIPO DE LIMPIEZA Y RECOLECCIÓN DE BASURA 724,000.00 

30000 39000 39800 39601 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS 1.200.000.00 
Tot,J 

MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 56300 
Total 

IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS 39800 50000 56000 56400 ""'" SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 10,000.00 

30000 39000 39900 39902 SERVICIOS DE ADMINISTRACION DEL IMPUESTO PREDIAL 98,000.00 Total 
MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 56400 

Total 
OTROS SERVICIOS GENERALES 39900 

Total OTROS SERVICIOS GENERALES 
39000 

Total 
MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA 56000 

Tot.al 30PO0 SER.Vlc,os GENERAU:S 9,032,400.00 Total 50000 BIIE,NE$ MúEBLES,.,INM1:;1EBLES E INTANGÍBLES 2,794,578.83 

40000 41000 41500 41501 TRANSFERENCIAS FARA SERVICIOS PERSONALES 738,200.00 e-0000 61000 61100 61101 REMOOELACIÓN Y MEJORAMIENTO 798.869 51 

40000 41000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACION 426,000.00 Total 
EDIFICACIÓN HABITACIONAL 

81100 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 60000 61000 61200 61 201 CONSTRUCCION 0.00 
41500 EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

60000 81000 61200 61203 REMODELACION Y REHAB!LITACION 1,200,000.00 
Total 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 41000 
Toul 

EOlFICACION NO HABITACIONAL 612 
40000 '""º 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 420.000.00 60000 61000 61300 61302 AMPL!ACION DE SISTEMAS DE ABASTECIMIEN- 0 DE AGUA POTABLE 0.00 

Total AYUDAS SOCIALES A PERSONAS .. ,oo Total CONSTRUCC. DE OBRAS PARA El ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETROLEO. GAS. 

''"" 44000 «200 44201 BECAS EDUCATIVAS 
61300 ELECTRICIDAD Y TELECOMUNIC1ACION 

40000 "4000 44200 ""'' FOMENTO DEPORTIVO 240.000.00 60000 61000 61400 61408 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN MATERIA DE AGUA POTABLE 1,800,000.00 

40000 44000 44200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO 588.00000 60000 61000 61400 51411 ELECTRIFICACIÓN RURAL 720,000.00 
Total 

BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION 
44200 50000 61000 81400 61415 INFRAESTRUCTURA BÁSICA Y EQUIPAMIENTO SOCIAL 0.00 

,0000 4'000 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 360,000.CO 60000 61000 81400 61416 CECOP 1,075.379.47 

"'oo 44000 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 180,000.00 60000 e1000 61400 61422 PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 450,000.00 

Total 
AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 

""" 
Tot,I 

DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCIDN OE OBRAS DE URBANJZACION 

"""' Total 
AYUDAS SOCIALES 

4'000 
Total OBRA PÚBLICA EN B!ENES OE DOMINIO PÚBLICO 
61000 

Total4000Ó rRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 2,950,200.00 Total 60000 INVERSIÓN PQBLICA 6,044,248.98 

50000 51000 1 51100 l s1101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERiA 201 ,500 00 90001 910001 91100 91101 AMORT~CION DE CAPITAL LARGO PLAZO 0.00 

Total 
MUEBLES oe OFICINA y ESTATNTERIA 51100 

Total 
AMORTIZACION DE LA OEUOA INTERNA CON INSTITUCIONES DE 91100 
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90001 92000 1 92100192101 PAGO DE INTERESES LARGO PLAZO 0.00 

i~~1
o \ INTERESES DE lA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CREDITO 

~~tado 1 DEUDA PUBLICA 0.00 

Total, generál 45,408,605.88 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$240,000.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $0.00 y se desglosa en las 
partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONES 

JUBILACIONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

O.DO 

O.DO 

0.00 

Artículo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal se prevén erogaciones para 
Entidades paramunicipales, quienes, en todo caso, realizarán su propio presupuesto de 
ingresos y de egresos, de modo informativo se presentan las cifras de su presupuesto de 
egresos aprobado para el ejercicio 2026. 

P>.\RAMUN!CIPAL OOMAPAS.MOCT-EZUMA EGRESOS 
10000 SERVICIOS PERSONALES 1,238,379.57 

11301 Sueldos 1,022,940.00 
12201 Sueldos base a personal eventual. 89,719.90 
13201 Prima vacacional 12,060.00 
13202 Aguinaldo o Gratificación fin de afio 113,659.67 
13301 Remuneraciones oor horas extraordinarias 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 719,164.43 

21101 Materiales, útiles y equipos menores de oflCina 18,000.00 
21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 36,000.00 
21601 Material de limpieza 3,600,00 
22101 Productos alimenticios para el personal en las instalaciones 12,000.00 
24601 Material eléctrico y electrónico 1,800.00 
24901 Materiales y artículos de construcción y reparación 156.000.00 
25101 ProcluctDs químicos básicos 96,000.00 
26101 Combustibles 180,000.00 
27101 Vestuario y equipo 24,000.00 
29101 Herramientas menores 30,000.00 
29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 36,000.00 
29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y 

125,764.43 
30000 SERVICIOS GENERALES 2,100,064.00 

31101 energia eléctrica 1,647,000.00 
31401 telefonía tradicional 8,400.00 
31801 Servicio Postal 11 ,160.00 
32701 Patentes, regalias y Otros 52,800.00 
33101 Servicios legales, de contabilidad, auditorias y relacionados 137,704.00 
34101 servicios financieros y bancarios 10,800.00 
34701 Fletes y Maniobras 8.400.00 
35101 Manto de inmuebles 24,000.00 
35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 6,000.00 
35302 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 7,800.00 
35501 Mant. Y cons. De Equipo de Transporte 12,000.00 
35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 84,000.00 
37501 viáticos 24 ,000.00 
38201 Gastos de orden social y cultural 6,000.00 

19 

39201 Impuestos y derechos 1 54,000.00 
39501 penas multas v accesorios 6,000.00 
50000 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
1 

90,000.00 

MAQUINARIA. Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 

1 56301 90,000.00 

TOTAL,. ·DE EGRESOS.P.ARAMUNICIPAL OQMAPAS MOCTEZUMA 4,147,608.00 

Articulo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
-- ·--- ·- -- ···--- -- .... , ·- .,. - ··-- ... -- __ ,,,.,., ... , ......... , ...... ,..,...,_,..,.., ............................. , ', ................... 

DEP ÓRGANO ~E'CUTIVO M.UNICIPAL (AYUNTAMIENTO) MONTO 

1 H. AYUNTAMIENTO 736,067.00 

2 SINDICATURA 676,362 .00 

3 PRESIDENCIA MUNICIPAL 3,049.275.05 

To':rAL 4,461,704.05 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, desglosada 
por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se indica: 

OEP CAP DESCRIP'clóN SUMA ANUAL 
10000 SERVICIOS PERSONALES 700,067.00 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 36.000.00 

Total 01 H. AVUNTAMIE~TO 736,067.00 
10000 SERVICIOS PERSONALES 588,362.00 
20000 MATERIALES DE AOM1NISTRAC!ÓN Y SUMINISTROS 36,000.00 
30000 SERVICIOS GENERALES 42,000.00 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 10,000.00 

Total 02 SINDICATURA 676,362.00 
10000 SERVICIOS PERSONALES 1,698,375.05 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 240,000.00 

30000 SERVICIOS GENERALES 1,082,400.00 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 28,500.00 

Total 03 PRESIDENCIA -MUNICIPAL 3,049,275.05 

10000 SERVICIOS PERSONALES 2,037,928.01 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 330,000.00 

30000 SERVICIOS GENERALES 324,000.00 

40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS A YUCAS 2,010.000.00 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 47,500.00 

Total 04 SECRÉ:T.ÁRIA DEL.AYUNTAMIENTO 4,749,428.01 

10000 SERVICIOS PERSONALES 1,781 ,499.00 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 714,000.00 

30000 SERVICIOS GENERALES 2.420,376.00 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 27,000.00 

Total 05 TESORERJA MUNICIPAL 4,942,875.00 

10000 SERVICIOS PERSONALES 1.408,444.00 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 1,560,000.00 

30000 SERVICIOS GENERALES 1,104,000.00 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1,070,578.83 

60000 INVERSION PUBLICA 6,044,248.98 

90000 DEUDA PUBLICA O.DO 

Total 06 DIRECCION DE OBRAS PUBLICA.$ 11,187,271.81 

10000 SERVICIOS PERSONALES 4,267 ,518.00 
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Total·07. 

-M 
10 
10 
10 

-ro 
M 
M 
M -~ -------

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

OIRECCION OE SERVICIOS'. PUBLJCOS 
10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS A Y U DAS 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

DIRECCION r;>E Sl;GURIDAD PU.BUCA 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 

OR~ANp DE CONJ:ROL,Y EVALJ.!A.CI~ GUi3ER~AMEHTAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
COMISARIAS Y DELEGACIONES 

10000 SERVIC IOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

DIRECCION DE ASISTENClA SOCIAL 

[TOTAL 

1,860,000.00 

1,980,000.00 

1, 149.000.00 
9,256,518.00 
2,872,393.00 
1,1 40,000.00 

1,524,000.00 

652,200.00 

47,000.00 

6,235,593.00 

853,172.00 
42,000.00 

471,624.00 

1,366,796.00 
207 ,399.01 

90,000.00 

300,000.00 

597,399.01 
1,884,021.00 

240,000.00 

84,000.00 

288,000.00 
115,000.00 

2_&~021 .00 
45,408,605.88] 

Artículo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CLSADM OEP UNID DESCRIPCION TOTAL 

1110 4 401 DESPACHO DEL SECRETARIO 4,749,428.01 

Total04 SEC~ETARIA M,tJ~IC,P.A,L 

31110 5 501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 4,942,875.00 

Total OS TESORERl.A MUNICIPAL 

31110 6 601 DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 11,187,271.81 

Total.06 DIRECCION DE OBRAS PUBLICA~ 

31110 7 701 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 9,256,518.00 

Total 07 DIRECCION 'DÉ SERVICIO~ PUBLICOS 

31110 8 801 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 6,235,593.00 

Total 08 DIRECCION -OE SEGURIDAD PUBLICA 

31110 10 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 1,366,796.00 

Total 10 
ORGANO. DE CONTROL Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL 

31110 24 2401 DESPACHO DEL COMISARtO 597,399.01 

Total24 COMISARIAS ~DELEGACIONES 

31110 25 2501 DESPACHO DEL DIRECTOR 2,611 ,021.00 

Total 26 DIRECCION DE ASISTE.NCIA SOCIAL 

31111 101 H. AYUNTAMIENTO 736,067.00 

Total.01 H. AYUNTAMIENT.0 

31111 2 201 DESPACHO DEL SINDICO 676,362.00 

Total02 SINDICA TURA 

31111 3 301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 3,049,275.05 

Total 03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

TOTAL, GENERAL 45A08,605.88 
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El enlace de transparencia en el municipio depende de la Presidencia Municipal, por lo tanto, 
no cuenta éon presupuesto aprobado, sino que la plaza se contempla en la misma unidad 
administrativa incluyendo los conceptos de sueldos, prestaciones y gratificaciones de fin de año. 

En el ejercicio fiscal 2026 el Ayuntamiento tomará como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, Incluyendo a 
este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, zonas o el 
Municipio en general, y así de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo 

Artículo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Moctezuma para el ejercicio fiscal 2026 se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GAST05 

(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCJÓN) 

DESCRIPCION 

1 GOBIERNO 
1.1. LEGIStACION 

1.1.1 Legislación 
1.1.2 Fiscalización 
1.2. JUSTICIA 
1.2.1 lmpartíción de Justicia 
1.2.2 Procuración de Justicia 
1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 
1.2.4 Derechos Humanos 
1.3. COORDINAC\ON DE LA POUTICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia f Gubernatura 
1.3.2 Política Interior 

1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 

1.3.4 Función Pública 

1.3.5 Asuntos Juridicos 
1.3.6 Organización de Procesos Electorales 

1.3.7 Población 
1.3.8 Territorio 
1.3.9 Otros 

1.4. RELACIONES EXTERIORES 
1.4. 1 Relaciones Exteriores 
1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDAR10S 

1.5.1 Asuntos Financieros 

1.5.2 Asuntos Hacendarlos 
1.6. SEGURIDAD NACIONAL 

1.6.1 Defensa 
1.6.2 Marina 
1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 
f .7 _ ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.1 Polic!a 
1.7.2 Protección Civil 
1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 

s De acuerdo con la Clasificación Funcional del Gasto emitida por el CONAC. Disponible en: 

http:/(www conac.gqb.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOB 01 02 oq3.pdf 
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TOTAL 

1.412.429.00 
o 

3,049,275.05 
4,749,428.01 

o 

o 
4,942,875 .00 

6,235,593.00 
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1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 

1.8 .2 Servicios Estad ísticos 

1.8.3 Servicios da Comunicación y Medíos 
1 .8 .4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 

1.8.5 Otros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2 .1. PROTECCJON AMBIENTAL 

2 .1.1 Ordenación de Desechos 

2.1.2 Administración de\ Agua 

2.1 .3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 

2.1.4 Reducción de la Contaminación 

2 .1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 

2.1.6 Otros de Protección Ambiental 

2.2 . VIVJENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 

2.2.2 DesarroHo Comunitario 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 

2.2.4 Alumbrado Público 

2.2.5Vrvienda 

2.2.6 Servicios Comunales 

2 .2.7 Desarrollo Regional 

2.3. SALUD 

2.3 .1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 

2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 

2. 3.3 Generación de Recursos para la Salud 

2.3.4 Ractorla del Sistema de Salud 

2.3.5 Protección Social en Salud 

2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

2.4.1 Deporte y Recreaciórt 

2.4.2Cull.ura 

2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 

2.4.4 Ascntos Rel igiosos y Otras Manife$1aciones Sociales 

2.5. EOUCACION 

2.5.1 Educación Básica 

2 .5.2 Educación Media Superior 

2.5.3 Educación Superior 

2.5.4 Posgrado 

2.5 .5 Educación para Adultos 

2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 

2.6 . PROTECCION SOCIAL 

2.6 .1 Enfermedad e Incapacidad 

2.6.2 Edad Avanzada 

2 .6 .3 Familia e Hijos 

2.6.4 Desempleo 

2 .6.5 Alimentación y Nutnción 

2.6 .6 Apoyo Social para la VJVienda 

2.6.7 lndigenas 

2.6 .8 Otros Grupos Vulnerables 

2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 

2. 7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2.7.1 Otros Asuntos Sociales 

3 OESARROLlO ECONOMICO 

3.1 . ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIAi.ES Y LABORALES EN GENERAL 
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18,974,756.84 

$ 
6,044,248.98 

o 
o 

o 
o 
s 

6,044,248.98 

2 ,725,379.47 

s 
1,800,000.00 

720.000.00 

$ 
798,869.51 

0.00 

0.00 

0.00 

o 

3. 1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

3.1.2 Asuntos Laborales Generales 

3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA. PESCA Y CAZ.A 

3.2.1 Agropecuaria 

3.2.2 Silvicultura 

3.2 .3 Acuacultura, Pesca y Caza 

3.2.4Agroindustrial 

3.2.5 Hidroagricola 

3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERG1A 

3.3.1 Carbón y otros Combustibles Minerales Sólidos 

3.3 .2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 

3.3 .3 Combustibles Nucleares 

3,3.4 Otros Combustibles 

3.3.5Electricidad 

3.3.6 Energía no Eléctrica 

3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 

3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 

3.4.2Manufaduras 

3.4.3Construcción 

3.5. TRANSPORTE 

3.5. 1 Transporte por Carretera 

3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 

3.5.3 Transporte por Ferrocarril 

3.5.4 T ransporte Aéreo 

3.5.5 T ransporte por Oleoductos y Gasoductos y otros Sistemas de Transporte 
3.5,6 otrOS Relacionados con Transporte 

3.6. COMUNICACIONES 

3.6 .1 Comunicaciones 

3.7 . TURISMO 

3.7.1 Turismo 

3.7.2 Hoteles y Restaurantes 

3 .8. CIENCIA. TECNOLOGIA E INNOVACION 

3.8.1 lnvestigaciónCientífica 

3.8,2 Desarrollo Tecnológico 

3.8.3 Servicios Cientificos y Tecnológicos 

3.8.4 Innovación 

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 

3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamlento y Depósito 

3.9.2 Otras Industrias 

3.9 .3 Otros Asuntos Económicos 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBUCA / COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 

4.1. 1 Deuda Pública Interna 

4 .1.2 Deuda Pública Extema 

4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 

4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4 .2 .3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4 .3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 

4 .3.2 Apoyos IPAB 

4.3.3 Banca de Desarrollo 

4 .3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UD!S) 

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

TOTAL, GENERAL 
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45,408,605.88 
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Articulo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los programas 
presupuestarios, así como por objeto del gasto y por fuente de financiamiento del presupuesto 
de egresos del Municipio de Moctezuma, incorpora los programas de los entes públicos 
desglosados de las siguientes formas. 

PCONAC i.PROG 
os 
1B 
BA 
¡:¡, 
J8 

Total, E 
K HN 
Total, K 
M EY 

Total,M 

o 
CA 

o DA 
o GU 
o AR 

Total,O 

To4tl, general 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
(TIPOLOGÍA GENERAL)' 

DESCRlPCION 
as. ASISTENCIA soc y SERV COMUNITARIOS 
AOMON. DE LOS SERVICIOS PUBLl90S MUt'!_ICIPALES 

PróveétOS da rnversión 
AOMON DE LA POL DE !NGRESOS 

AP:o~o~I pr~O pr:est¡puestarJo .y para mejorar la eficiencia 
Institucional 

ACCION PRESIDENCIAL 
POUTICA Y GOB. MUNICIPAL 
CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTIO GUBERNAMENTAL 
ACCION REGLAMENTARIA 

Apoyo a la,función pública y al mejoramiento de la gestión 

- ¡ MONTO 

11,187,271.81 
4 942,875.00 

4,942,875.00 

3,049,275.05 

4,749,428.01 
1,366,796.00 

736,067.00 

9,901,566.05 

45,408,605.88 

Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen confom,e a la siguiente tabla: 

...,, -41000 "500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 
,0000 41000 "'°' 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACION 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
-41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO '1000 
, 0000 «ooo ""º 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSOAAS 

Total AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 
441 00 

40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 
40000 -44000 4-4200 '""' FOMENTO DEPORTlVO 

"''° 44000 44200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO 
Total BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION 44200 

40000 « ooo 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSENANZA 

40000 44000 '4300 44302 ACCIONES SOCIALES BASICAS 

6 De acuerdo con la clasificación programática emitida por el CONAC. Disponible en: 

h[tp:ljwww.conac.gob.mx/work/models/CQNA(/normatividad/NOR 01 02 0Q4 .pdf 
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736.200.00 
426 000.00 

420 000.00 

0.00 ' 
240.000.00 
588.000.00 

360,000.00 
1B0000.00 

Total •Qº90 

Tot,i 
44000 

Total 
~o AYUDAS SOCIALES A INSTlllJCIONES DE ENSEAANZA 

AYUDAS SOCIALES 

TRANSFERENCIAS A SIGNf'gQ~S~SUBSIDIOS Y O~ AYUD~ 2,950,200.00 

Artículo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2026 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con erogaciones 
plurianuales. 

Artículo 22. El municipio de Moctezuma no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2026, debido a que el municipio no 
tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no existen 
compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Artículo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o tem,inar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; 
y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales no aplica, debido a que no se cuenta 
con Sindicato. 

Artículo 25. La asignación presupuestaria para la Inversión pública directa para e! ejercicio 
fiscal 2026, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Artículo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no aplica 
en este municipio. 

CAPÍTULO/// 
De los Servicios Personales 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 91 plazas como se detalla a continuación: 

UNIDAD AOM~ISTftATIVA 

H. AYUNTAMIENTO 

H. AYUNTAMIENTO 

202 DESPACHO OEL S!NOICO 

Slm>ICATURA 

301 ~~:itli~ OEL PRESIOEHTE 

ENtACE OE TRANSPARENCIA 

PRESI00/aA MUNilCIPAL 

401 DESPACHO DEL SECRETARIO 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

501 ~~:~~ DEL TESORERO 

TESORERIA;-MUNIC!PAL 

l:501 DESPACHO DEL DIRECTOR 

DIRECCIÓ_N DE OBRAS PUBLICAS 

701 DESPACHO DEL DIRECTOR 
DIRECC~ .DE SERVICIOS 
l'llsucos 
DESPACHO DEL DIRECTOR 

T.OTAL CON~ 8ASE SINDICAUZAOO EVENT.UALES TEMPORALES ~ü~S V 
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DIRECaÓNDE.SEGUSJ[)AD 
PÚBLICA 

1001 DESPACHO DEL CO"-'TIU.LOR 

1002 DIRECCIÓN JURIOICA 
ÓRGANO DE CONTROL Y 
EVAUIACIÓN OOBERNAMENTAL 
DESPACHO DE LOS COMISARIOS 

COMISARÍAS Y DELEGAC!OtlES 

2501 DESPACHO DEL DIRECTOR 

~~NDEASISTEl'.(CIA 

Artículo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior 
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios. 

B 1 PERSONAL OPERATIVO $9,001.00 $19,000.00 

MANDOS MEDIOS SS,000.00 $10,000.00 

MANDOS MEDIOS $10,001.00 $18,000.00 

B MANDOS MECtOS $18,001.00 $20,000.00 

1 MANDOS SUPERIORES $3,000.00 $10,000.00 

A MANCOS SUPERIORES $20,001.00 $25,000.00 

B MANDOS SUPERIORES $20,001.00 SS0,000.00 

TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

·s~suo~ ~ -uini~ V~~ •P=~ ""•-·- Total Remunel'llc,one!I 

PLAZA TABULAR O. Huta O. Huta O. Hasta: Oe Hasta 0o .._ De HMta 

,,.~ -flRE¡S1c~·Mwffl~~ ~-1'.i>l.~ ,:~ 20.001.00 55.ooo.oo 
MS_¡ SINDICO MUNICIPAL 20,000.00 3,000 3.500 20.00\ 00 25.000 00 

'f"c ~l;l!WS: S ,3-Jl(Xk'O!I 'ffl' !,?SO 3,QOO,QO 10,QOO.QO 

~ 1 TESORERO l 20,001.001 50,000.001 20.00,.00l50,000.001 2,500 1 8,250 l 1 1 ! 20,001.00 ! 50,000.00 

~,~~J7~LH. j-~00133\~:rb[i~~:~L~~ ~;i5<1f 1 1 l ¡20,001,oo¡ so,ooo.oo 
..s_il CONTRALOR MUNiC!PAL 1 20,000.00 1 50.ooo.oo l 20.cxi1.oo ¡ so,000.001 2.soo I s,2so 1 1 l 110.001.00 1 20.000.00 

~l.~~=~PE~ 1 ,~00Wt_wpoo~1. :19;00;~~1~~~[~~t 2;500 10.001.00120,000.oo 

MS_¡ 1 ~~~~;g: CE SERVICIOS 1 20,001.001 50,000.001 20,001.00 l 50.00000 1 1,5001 2,500 1 l 20,001.001 50.000.00 

~!'~~9~~'PtJát:~ .. ¡ 20,001:oo:J@~.Jffi.:f '~:Q,!~n.i.@ tM..~~-j - ·2.5001 ¡ l ·1 120.001.001 so.000.00 

~I PRES/DENTA DE Olf MUNICIPAL 1 10,001.00 l 20,000.001 10,001.00120.000.00 1 1,250 1 2.500 1 1 1 1,0.001.00 1 20,000.00 

~-lof~ij.0~QIFMIJl'IJ_QlliM.,. 1 F~0<1tiio'['ti,~~1j9:~~:{18~~~ --~ I' 1 1 ~- j10,001.ool 1a.ooo.oo 

~-1 PROTECCIÓN CIVIL 2,250 j [ 1 10,001.00 I 18,000.00 

~- DJR~c:l:~R,_q~,b-~ ~~ . • 10-,001.CXl 18,000.00 

"':"' ~~i~CI N-CAJERA 1.250 S,IXXl.00 10,000.00 

~ ~INVE~~-oa ..2,,250 10,001.00 18.000.00 

"':"" ~:osuSTANCIADORADEL 1,250 S,00000 10,000.00 

T' rn~-DE,.-OCIP,..CJYl~-Y 10~'.001 lt:~J 1~001 ¡.~¡ -,e.~;o!fj i~l ·2;2so 10.001.001 18.0CXJ.OO 
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~ ~~~~OR DE COMUNICACIÓN 1Q,.~:'.~: 18,000.00 10,001.00 18,IXXI.OO 1250 2,250 10,001.00 18,000.00 

~ -~~dÑoMit:a: · 19:~~ ··1tixióétio :1ó;Wi·-~ J;S~,1f i.2so : 2;25Ct 10.001.00 ,a.000.00 

"f· AS~SORAOMINISTRATIVO 10,001.00 18,000.00 10,001.00 18,000.00 1.250 2,250 10,001.00 18,000.00 

T---:~~~~.. 40,!]:0i'Jic:t :1.8.000.~:·j'~~ ·:'.«vl.oo ·1;se, ··'2,¡zso ' 10.001.00 ,s.000.00 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MOCTEZUMA, SONORA 

PI..UA TABULAR 

5/NO!CAMUNICIPAI. 

:°' AUXll.lAlll){SINDICAT\JAA 

~S· PRES1CIEtm"MUl,IJQP"1. 

Remun111;1cioo" Base ~en$Ulll 

SlieldoBase Aguinaldo 

O. ... b 

""= Yacaéional 
De Hasl.i 

SEC~ITJJ!IADEPRESIOHIC\... 5,001.00 

~M. COMUNICAC10N $00"1. 

~M· ASESORAOMINISTRATIVO 

•> . 
ENI.ACEMUNICJPALOt 
TJl,,\NSPAAE'-0.0. 

... YUNTAMIEl'ITO 

JUEZlOCAL 

7 EHCARGADJ>,OEAA011VO 

MM- OIRECTOROEi.cclONOVIO,Y 
~ CUUUAAI. 
PO- 51:CRIT ... RIAMJXlLIAROE 
A ... CCOHOVlCAYCULT\.IAAl 

MM- COORD:NADOROESJJ!IIOUO 
,. ECOl'tDMICO 

MM- CORIIOINADOROEOESAAFIOLI.D 

IS'.M· . 
MM· 

. 
:°' AUXlUAA OETESOREJtl ... 

1)4R(CTOROEO!IAASPi.l8LICI\$ 

PO· E..,_.rpcjo<IIM¡q1a,,1r,a 

?O· Oo.ndc, ""'q"""'fia posad• 

" opor..;oróemoto<C/"'1M<lora 
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UNIDAOSU5TANCIAOORA 

:s. PllBIDl;NTAOEDlfMUNIOPAL 
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.¿. . 
. 
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Al><JLTOSMAYORU 

AUXIUAltDEPRE~DENO,,l 

Artículo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos 
salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en 
materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia 
que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus servidores públicos, incluyendo 
el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los períodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Artículo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 12 plazas, 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

;,LAZA TABULAR "'""""'~ 
"" 

--A.guinalóo PrlmaVac:acional 

RemuneracionesAdiciooales 

Pr8staciories Otras 
Sindicales PrestacioneS 

Total, 
RemuneraciCl'ltt 

Hasta De Hasta De Hasta De Hasta Oe "'"' 
29 

MS- COMANDANTE OE 
A LA POLlCIA 

PO- AUXILIAR 
B ADMINISTRATIVO 

~ POLICIAS 

10Jl01.00 20,00000 10,001.00 20,000.00 1.250 

9,001.00 19.00000 9,001.00 19,000.00 1, 125 

9,001.00 19,000.00 !,,001.00 19,000,00 1,125 

2,500 

2,375 

2,375 

~ INTENDENTE 5,001.00 9,000.00 5.0Cl1 00 9.CK)0.00 1.125 

P~ AOMlNISTRAOOR 9,001.00 19.000.00 9,001.00 19,000.00 1.125 2,375 

10,001.00 20,000.00 

9,001.00 19 .000.00 

9,001 .00 19.000.00 

5,001.00 9.000.00 

9,001.00 19.00000 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública son municipales y se 
distinguen como personal de confianza, no se cuenta con policías estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuesta!mente por el Ayuntamiento. 

De los 9 policias que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. existe 
un equipo de policías estatales coordinados por el mando único, que fortalecen la seguridad 
pública del municipio convenido por ayuntamiento y quien otorga un apoyo económico. 

La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 

CVE 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

4 RECURSOS PROPIOS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

50000 

CAPÍTULO/V 
De la Deuda Pública 

~NTP 
0.00 

84,000.00 

627,911.54 

711,911.54 

2,872,379.17 

1,056,000.00 

896,088.46 

652,200.00 

47,000.00 

5,523,667.63 

6,235;579.17 

Artículo 31. El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de 
Moctezuma, Sonora es de $0.00 pesos; por lo que significa que esta administración tiene la 
voluntad administrativa, política y financiera de contratar deuda para el municipio en el ejercicio 
2026. 

Artículo 32. Dentro del mismo capitulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS). 

Articulo 33. En todo caso, el monto establecido como tope de deuda pública para contratar 
durante el ejercicio fiscal 2026 no podrá exceder del 6% (seis por ciento) de las participaciones 
federales anuales que le correspondan al municipio. 

Si se llegase a contratar deuda pública en el municipio, el destino de las mismas tendrá en todo 
caso que ser para realizar inversión en infraestructura. 
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Artículo 34. Las Dependencias y Entidades deberan registrar ante la Tesorería Municipal, todas 
las operaciones que involucren compromisos financleros con recursos públicos municipales, los 
cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Moctezuma se conforma por 
$4,777,120.00 de gasto propio y $40,631,485.88 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondíentes. 

Artículo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Moctezuma importan la 
cantidad de $29,063,599.27, y se desglosan a continuación: 

PARTICIPACIONES 

Fondo general de participaciones 

Fondo de fomento munici_e_al 
Participaciones estatales 

Fondo de impuesto especial (sobre alcohol, cerveza y tabaco) 

Fondo de im.e_uesto de autos nuevos 

Fondo de compensación para resarcimiento por disminución del 
impuesto sobre aut.9móviles nuevos 
Fond_º- de fiscalización 
IEPS a !as gasolln!!_y diésel 

Participación ISR Art. 3-B Ley de Coordinación Fiscal 

ISR Enajenación de Bienes Inmuebles Art. 126 LISR 

TOTAL 

IMPORTE 
16,108,875.1 O 
7,342.138.40 

969,624.07 

313,590.17 

16~.660.56 

31 ,369.37 

3,017,018.90 
398.101.57 
646,717.37 

67,503.75 

29,063,599.27 

Artículo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de Moctezuma se estimarán 
$10,492,507.14 y se desglosan a continuación: 

Partida 

1 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAFM) 

31 

Asignación presupuesta! 

4,868,869.51 

5.523,637.63 

Total 10,492,507.14 

Artículo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

~ : ...l.!!..~~· ~ ~mt1t_ 

"'' 

HN POLITICA PLAN DEL DESARRO LLO URBANO 
FONDO DE APORTACIOr,lES P~ LA [Ni'RAESTRUCTURA.SOCIAL MUNICIPAL {FISM} 

ADMON DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

FONDO PE APORTA~JONE,S-.P.ARA:EL FOR.TAl..ECIMIEtjT() DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORiAj'.:_E_S_OEL DISTRITOFED~(FAFM) 

TÍTULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA 

EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

TOTAL 

4,968,869.51 

5.523,637.63 

10,492,507.14 

Artículo 40. El ejercicio del gasto público deberé sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorerra Municipal y el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 41. La Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 42. La Tesorerla Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal de 2026 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y servicios adquiridos por \as mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2026 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en !os 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPÍTULO// 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economia, 
Transparencia y Honradez en el Ejercido del Gasto 

Artículo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estrUcturas orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2026, previa autorización del Presidente Municipal y 
de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 
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Artículo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesoreria Municipal. 

Artículo 45. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por !os siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajería; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 46. El presidente Municipal someterá siempre la aprobación al pleno del Ayuntamiento, 
cuando por conducto de la Tesorerfa Municipal, autorizará la ministración, reducción, 
suspensión y en su caso, tem,inación de las transferencias y subsidios que con cargo al 
Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Artículo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias 
y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta aplicación conforme a 
lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 48. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a !os objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá. la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras ; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economía, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnolog ía. 

Artículo 50. Cuando la Tesorerla Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así corno para fortalecer 
las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federa l, el destino en que habrán de emplearse 
sera e! previsto en la legislación federai aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 
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Artículo 51. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
ta operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economlas presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de !a Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Artículo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal , la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesoreria, la información presupuesta! y financiera que se !es requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Artículo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales, serán reas ignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2026, sobre dichos 
subejercicios. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos 
responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que 
se programaron en su presupuesto. 

Artículo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este 
Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 

Artículo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

11. 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin 
especifico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a} Los gastos de comunicación social ; 
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b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población: 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 

de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los 

calendarios de presupuesto autoriZados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Artículo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos , 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Artículo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deber8n de ser destinados a !os siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso e! remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caida de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando e! Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Artículo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, a! 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre de! ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
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remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el artículo 4, fracciones 
XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Seivicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, nonnalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
aGceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deber8n apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Artículo 60. En virtud de lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, se proponen, para ser incluidos en el Presupuesto de Egresos del 2026, los rangos 
económicos límites necesarios para la sustanciación de cada uno de los procedimientos 
aplicables a la adjudicación de pedidos relativos de bienes muebles y contratos de 
arrendamiento y prestación de servicios de conformidad con los siguientes rangos de 
adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$1,000,000.00, antes de 1 .V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de !a 
operación no rebase la cantidad de $1,000,000.01 a $2,500,000.00 antes de !.V.A. 

c) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $2,500,000.01 a $3,000,000.00 antes de LV.A. 
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d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 

$3,000,000.01 antes de LV.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAPITULO/11 
Sanc;ones 

Articulo 61. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora y demás disposiciones 
aplicables. 

TITULO CUARTO 

DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPÍTULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR} ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$45,408,605.88 son CUARENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS OCHO MIL 
SEISCIENTOS CINCO PESOS 881100 M.N., y son ejercidos por las dependencias 
municipales. Su distribución por dependencia' se señala a continuación: 

DEP UNID PRG DESCRIPCIÓN MONTO 

101 AR ACCION REGLAMENTARIA $736.087 00 

Total01 AYUNTAMIENTO $736,067.00 

201 BA APOYO AOMON y REG oe LA TENENCIA $6711,362,00 - k ¡. ., 
301 CA ACCION PRESIDENCLAJ.. S3,049,275.05 

Total03 PRESIOENctA MUNICIPAL $3,049,275.05 

' •01 DA POLmcA Y 008. MUNICIPAL $4,749,42801 

Total04 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO $4,749,428.01 

5 501 EY AOMON DE lA POL. DE INGRESOS $4,942,875 00 

Totat05 TESORERlAMUNJCIPA1. $4,942,1175.00 

601 HN POLITICA PlAN DEL DESARROLLO URBANO Stl ,1 87.271.81 

T°"" D6 DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES $11 ,187,271.81 

7 701 18 AOMON, DE LOS SERVICIOS PUBLICO$ MUNICIPALES $9,256,518.00 

Total 07 DIRECCIC)N DE SERVICIOS PÚBLICOS MUN)CIPALES $9,266,518.00 

801 J8 AOMON oe SEGURIDAD PUBLICA S6,235.~3.00 

802 LP AOMINISTRACION OESCONCENTRADA $597,39" 01 

Total08 DIRECCIÓN DE SEGURJOAD PÚBLICA MUNICIPAL $6,832,992.01 

9 901 GU CONTROL Y EVALUACION OE LA GESTID GUBERNAMENTAL 31 ,366,796.00 

Tot1109 CONTRALORiA MUNICIPAL $1,366,796.00 

10 1001 as ASISTENCIA SOC Y SERV COMUNITARIOS $2,811,021 .00 

Total1 0 DIRECCJON DE ASISTENClA SOCIAL $2,611,021 .00 

Total General PbR $(5,.408,605.88 
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En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
Programas Presupuestarios del Gobierno del Municipio que forman parte del Presupuesto 
basado en Resultados. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el Boletln 
Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. El municipio de Moctezuma, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 
30 dlas naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva página de 
Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el 
presente decreto, de conformidad con el articulo 62 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Moctezuma, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 
el 31 de enero de 2026, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de 
egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato 
establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para 
establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 6, 8, 1 O, 11 , 
13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora, 50, 61, fracción 11 , inciso K). fracción IV, inciso C), 69, 73, 78, 129, 136, 
138. 139, 141 , 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 61 fracción 11 , 
63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletín 
Oficial, y de conformidad en los artículos 35 y 48 fracción II del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Moctezuma, esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDOS: 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Moctezuma, Sonora para 
el Ejercicio Fiscal 2026, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se remita, por conducto del Presidente Municipal del Ayuntamiento de 
Moctezuma, previo refrendo del Secretario del Ayuntamiento, copla debidamente certificada del 
acuerdo que aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Moctezuma para el 
Ejercicio Fiscal 2026, a la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, para su debida 
Publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Así lo acordaron los miembros del H. Ayuntamiento del Municipio de Moctezuma, Sonora: 
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LA SECRETA 
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("\ n Ir!("\ u,....,,-,,:,. /J.~•::H"7~~i••--,,f¡_;e,:-;f:4 
" l"U""ICIP•L 

LAYUNTÁ~~~~t uce--MtiNtc1PAL 

I ) ~r \i~i~~¿/ 
' ~- ---~ ·\íl n~z CháK~~RETARl;-- MU~iClrAL 

MOCTEWMA, SONORA 

-#-:c1 ¿á(.¿ 9. 
C. Francisco Eduardo Fimbres Miranaa 

REGIDOR 

C. 

REGIDORES 
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L,. dd e ~ ';:¡az <-
c. Luz del Cannen Boj qu z Sagasla 

REGIDOR 

A\.m '1- '---""t, m;,,-e.·iss ? 
C. Alma Luisa Fimbres Padilla 

REGIDOR 

Formato 7 b) Proyecciones de Egresos - Ley de Disciplina Financiera 

MUNICIPIO MOCTEZUMA, SONORA 
Proyecciones de Egresos - LDF (PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto (b) 

1. Gasto No Etiquetado 

2026 1 2027 1 2028 
presupuest 

o) 

(e) 
Al\o 1 
J!) 

Año2 

J! 

2029 

Año3 
J! 

(1 =A+B+C+O+E+F+G+H+1 l 33.840.689.27l 3S.194J 16.84136.602.089.511 38.066.173.09¡ 

1 

A. Servicios Personales 

B. Materiales y 
Sumi[l_filros 

C. Servicios Generales 

D. Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios y Otras 
Ayudas 

E. Bienes Muebles, 
Inmuebles e Intangibles 

F .~ersión Púb[L!:;_a 
G. Inversiones 
Financieras y Otras 
Pr.Q'{i;;;íones 

H. Participaciones y 
Aportaciones 
l. Deuda Pública 

2:-Gá"Sto EtrqlJefiicfo 

ls.426.798.90( 16,043,870.85( \6,685,625.69117.353,050.7! 

5,2J2.ooo.001 5.441_280.001 s,658,931.201 5.885188.45 

8.46 1.764.00I U00,234.561 9,152,243.94 

2.298.000.001 2.389,920.001 2,48s.s16.8ol 2.58037.47 

2,747.578&31 2.857,48L98I 2.971.781.261 3.090,652.Sl 

0.001 0,_00' 0.00 

0.00 º·ºº' 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 Q,00 Q,00 0.00 

(2=A+B+C+O+E+F+G+H+! 11 l.:567.9l6.6tl !2,030,633.27l 12.SI l.858.611 13.012.332.95 

A Servicios Personales 

B. Materiales y 
Suministros 

C. Servicios Generales 

D. Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios y Otras 
Ayudas 

E. Bienes Muebles, 
Inmuebles e Intangibles 

F. Inversión f:l~b~ 
G. Inversiones 
Financieras y Otras 
Provísione.§ 

H. Participaciones y 
Aportacione_s 
l. Deuda Pública 

J. Total de Egresos 
Proyectados (3 = 1 + 2) 

2.Bn.379,171 2,987174.341 3,106.765.311 3,231.035.92 

I.0½.000,00I 1.098140.00I 1.142,169.60I U87.856.38 

896,088.46 93L932.00I 969.209.281 1.007,977.65 

652.200.00 678.28&.ool 105.419.s2f 733.636.Jo 

47,000.0 48.sso.001 so.8Js.201 s2.&6S.61 

6~4.24s.9sl 6.286.018.941 6.537.459.101 6.19s,9ss.os 

4S,408.605,88l 47,224.9S0. l I l 49,l 13.948. !2l 51.078,S06.04 
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Formato 7 d) Resultados de Egresos - Ley de Disciplina Financiera 

MUNICIPIO MOCTEZUMA, SONORA 
Resu.ltados de Egresos - LDF (PESOS\ 

Concento (b) 2022 2023 · 2024 
1. Gasto No Etiquetado 

000 0.00 27.004.909.56 
1=A+B+C+D+E+F+G+H+I 
A. Servicios Personales 0.00 0.00 12,579,715 .88 

8 . Materiales v Suministros 0.00 0.00 3,569, 134.43 

C. Servicios Generales 0.00 0()( 6.083.284 33 

D. Transferencias, Asignaciones, 
0.00 0.00 2.089,578.49 Subsidios y Otras Ayudas 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e 
0.00 0.00 637.140.00 

lntanciibles 
F. Inversión Públ ica o o 2046056.43 

G. Inversiones Financieras y o o Otras Provisiones 
H. Participaciones v Aoortaciones o o 
1. Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 

2. Gasto Etiquetado 
0.00 0.00 l 0. 182.626.46 

't2=A+B+C+O+E+F+G+H+II 
A. Serv icios Persona les o o 1933853.79 

B. Materiales v Suministros o o 11 62040.73 

C. Servicios Generales o o 1608284.38 

D. Transferencias, Asignaciones, o o o 
Subsidios y Otras Ayudas 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e o o 5099.49 
lntan ibles 

F. Inversión Pública 0.00 0.00 5.473 .348.07 

G. Inversiones Financieras y o o 
Otras Provisiones 

H. Particioaciones v Anortaciones o o 
l. Deuda Pública o o 

3. Total del Resu ltado de Egrosos 
0.00 0.00 37.1 87,536.02 

3=1+2) 

2025 

30,817.048.46 

13,896.922.21 

6,008.473.55 

5.1 25.420.67 

1,765.087.44 

1.518.420.79 

2502723.8 J 1 

o 
o 

0.00 

l !.073.031.45 

2705791.333 

694934.3467 

1643550.747 

o 

o 
6.028.755 .02 

o 

o 
o 

41.890.079.9! 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
NACO, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el articulo 64 de la Ley de Gobierno y Administraciór¡ Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Naco, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Naco, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026, incluye el 
presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $48,247,914.81 , el cual se 
codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2026, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo afio, de conformidad 
con lo establecido en los articulas 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que artículo sexto transitorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio 
fiscal 2026, aplique dicha normatividad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2026, existieren ' subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
3

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o

n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b
re

 d
e
 2

0
2
5

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026 
del Munici_l)_io de Naco, Sonora 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPÍTULO/ 
Disposiciones generales 

Articulo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2025, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articu lo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 
61, Fracción IV, inciso e) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legis!ación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2025 - 2027, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Naco, Sonora en el ámbito de sus respectivas competencias, 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorería y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Naco, en el ámbito de sus 
atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesorerta Municipal, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo 
de los Ejecutores de Gasto. 

11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones específicas. 

VII. Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

VIII. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante de! Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión permitidos por la ley. 

IX. Capitulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuestal que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de !as cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadfsticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, ta\ como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabil idad fiscal y 
cuasi fiscal. 

XI. Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economía en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 
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XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 
XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 
Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permitiendo el vinculo con la contabilidad. 
Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 
Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 
Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 
Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorería Municipal. 
Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 
Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por coriducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 
Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 
municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 
municipal mayor~aria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 
Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrollo. 
Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en e! Presupuesto de Egresos. 
Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias 
a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito. 
Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas características. 

4 

XXVIII. 

XXIX. 

XXX. 

XXXI. 

XXXII. 

XXXIII. 

XXXIV. 

XXXV. 

XXXVI. 

XXXVII. 

XXXVIII. 

XXXIX. 

Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 
Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja ta emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado pór la autoridad 
competente. 
Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 
Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 
Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 
Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
específicos. 
Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 
Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
asi como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 
Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 
Ingresos Recaudados: es el · momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social , contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 
Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades 
e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 
Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 
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XL. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de !a Administración Pública Municipal. 

XLII . Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Naco y 
demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XL V. Regidores: son !os miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración : toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
genera! sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
juridicamente. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 

tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

LI. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LIII. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, lineas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro ténnlno no contemplado en el presente articulo, se deberá entender 
conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 
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Artículo 5. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mlnimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2026, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del articulo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y· adolescentes; 
de ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención; de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena , cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPÍTUL0/1 
De /as Erogaciones 

Artículo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Naco , Sonora, comprende la cantidad de 42 millones 057 mil 848 pesos y 3.1 centavos y 
corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Naco, Sonora, 
para el Ejercicio Fiscal 2026, guardando equilibrio presupuestario de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y que comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarias y 
subsidios por parte del municipio a las paramunicipales de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento ca lifique como de prioritarias o urgentes. 

Articulo 1 O. La fonma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 

CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO1 

CIHEG,ORiA PRESUPUESTO' APROBAl!lp 

1 No Etiquetado 31,550,702.76 

11 Recursos Fiscales 2,193,732.00 

12 Financiamientos Internos o 
13 Financiamientos Externos o 

14 Ingresos Propios o 
15 Recursos Federales 29,356,970.76 

16 Recursos Estatales o 

17 Otros Recursos de Libre Disposición o 

2 Etiquetado 10,507,145.55 

25 Recursos Federales 9,252,605.55 

26 Recursos Estatales 1,254,540.00 

27 
Otros Recursos de Transferencias Federales o Etiquetadas 

Articulo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Naco se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GAST02 

N9, .J CMeqorlas ,M9pt.d 

1 1 Gasto Corriente 36,632,077.45 

2 1 Gasto de Capital 1,643,659.72 

3 1 ~sº!~aclón de la Deuda y Disminución de 1,000,000.08 

4 1 pensiones y jubilaciones 2,782,111 .06 

5 I participaciones 

Totai !2.§~i1'48.31. 

1 De acuerdo con el Clasificador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 

http:ljwww.conac gqb,mx/work/models/CONAC/ngrmatividad/NOR Ql 02 007.pdf 

2 De acuerdo con el Clasificador por Tipo de Gasto emltldo por el CONAC. Disponible en: 
http:/{www.conac.gob mx/workJmodels{CQNAC/normatividad/NOR 01 02 005.pdf 
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Clasific;ación Económic_a (CE) - Gasto Programable / Gasto no Pro,gramable' 
o ~-~ -:=_w~egorf._<l1>. ~ ' ' tt'!Qntp: 

1 Gasto Programable 42,057,848 .31 

Gasto no Programable O Joráf __________ --~P4~dt 

Artículo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

tqDtGO fCOi~ 
2 j GASTOS 

24 .. ~ j GAST'O~BRIE~~ 

2.1.1.1.1 

2.1.1.1.2 

2.1.1.1.3. 

2.1.1 .2 

2.1.1.3. 

2.1.1 .4. 

2.1.1.6 

2.1.2 

2.1 .3.1. 

2.1.3.1.2. 

2.1.3.2 

2.1.3,2.1. 

2.1.3.2.2. 

2.1 .4 . 

2.1.4.1. 

2.1,4.1.2 

2.1.4.2. 

2.1.4.2.2. 

2.1.5. 

2.1.5.1 

2.1.5.1.1. 

2.1 .5.1.2. 

Gast06 de Consumo de los Entes del Gobierno GeneraV Gastos de Explotación de las Entidades 
Empresariales 

Remuneraciones 

Sueldos y Salarios 

Contribuciones Sociales 

Impuestos sobre Nóminas 

Compra de Bienes y Servicios 

Variación de Existencias (DlsminUción (+)Incremento(·)) 

Depreciación y Amortización 

Estimaciones por Deterioro de Inventarlos 

Impuestos sobre los Productos, la Producdón y las Importaciones de las Entidades Empresal1ales 

Prestaciones de la Seguridad Social (MEFP 6.69) 

Gasto de la Propiedad 

Intereses 

Intereses de la Deuda !ntema 

Intereses de la Deuda Externa 

Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 

Dividendos y ReUros de las Cuasi sociedades 

Arrendamientos de Tierras y Terrenos (MEFP 6.81) 

Subsidios y SubVenciones a EmJ)fesas (MEFP 6.61) 

A Entidades EmJ)fesariales del Sector Prtvado 

A Entidades Empresariales no Financieras 

A Entidades EmJ)fesariales Fln;,ncieras 

A Entidades Empresariales del Sector Pübl:co 

A Entidades Eml)fesariales No Financieras 

A Entidades Empresariales Fin.anderas 

Transferencias, Asignaciones y Donatjvos Corrientes otorgados 

Al Sector Privado 

Ayuda a Personas 

•=• 

MONTO 

41 ,057,848.23 

~.632,f77,"5.' 

34,490.410.63 

23,833,076.06 

21 ,165.931.06 

2,767,145.00 

10,557,334.77 

0.00 

0.00 

2,141,665.62 

2.141,668.62 

1,320,912.00 

20,400.00 

3 De acuerdo con la Clasificación Económica de los !ngresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 

por el CONAC. Disponible en: http:/Jwww.conac.ggb.mx/work/models/CQNAC/normatividad/NQR 01 12 001 pdf 
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2.1.5.1.3. Ayuda a Instituciones 200,354.62 

lnstituciOnesdelnterésPOblico 600,000.00 

Desastres Naturales 

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

Otras 

AJ Sector Público 

2.1 .5.2.1. Ala Federación 

2.1 .5.2.1. 1. Transferencias Internas y As:gnaciones 

2.1.5.2.1,2. Transferencias de! Resto del Seclof Público 

2.1.5.2.1 .3. Organismos de la Seguridad Social 

2.1.5.2.1.4. Transferencias de Fideicomisos, Mandatos y Contrata; Análogos 

2.1,5.2.2. A Entidades Federativas 

2.1.5.2.3. A Municipios 

2.1 .5.3. Al Sector Externo 

2.1.5,3.1. A Gobiernos Extranjeros 

A Organismos Internacionales 

Al Sector Privado Externo 

Impuesto sobre los Ingresos, la Riqueza y Otros a las Entidades Empresariales PúblicaS 

2.1.6.2.1.1 . 1 Transferencias Internas y Asignaciones 

2.1 .5.2.1.2. Transferencias al resto del sector público 

2.1.6.2.1.3 Transferencias de Fideicomisos. Mandatos y Contratos an,lilogos 

Participaciones 

2.1.6. Provisiones y Otras Estimaciones 

2.1.6.1. Provisiones a Co.1o Plazo 

2.1.8.2. Provisiones a Largo Plazo 

2.1.8.3. Estimaciones por Pérdida o Deterioro a Corto Plazo 

2.1.8.4. Estimaciones por Pérdida o Deterioro a largo Plazo 

1-~ bASTÓS oÍCAPITAL-- ..,,~tWt 
2.2.1 COllstrucciones en Proceso 4,341,770.78 

2.2.2 Activos Fijos (Formación Bruta de Capital Fijo) 72,000.00 

2.2.2.1 . Viviendas, Edi:lcios y Estructuras 

2.2.2.1.1. Vtvlendas 

2.2.2.1.2. EdifiOOs No Residenciales 

2.2.2.1.3. Otras Estructuras 

2.2.2.2 Maquinaria y Equipo 

2.2.2.2.1. Equipo de Tran$polte 

2.2.2.2.2 Ec¡ulpo de Tecnología de la lnfom1acl6n y Comunicaciones 

2.2.2.2.3 Otra Maquinaria y Ec¡urpo 

2.2.2.3. Equipo de Defensa y Seguridad 

2.2.2.4. Activos Biológicos Cultivados 

2.2.2.4.1 Ganado para Cría, Leche, Tiro, etc., que dan Productos Rec:1Jrrentes 

2.2.2.4.2. Árboles, Cultivos y Otras PlantaciOf\Bs que dan Productos Recurrentes 

2.2.2.5. Activos Fijos Intangibles 

2,2.2.5.1. lnvestigaeión y Desarrollo 

2.2.2.5.2. Exploración y Evaluación Minera 
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2-2.2.5.3. Programas de Informática y Bae de Datos 2.2.7.1.1.2. 1 SectotPrivildo 

2.2.2. 5.◄. Originales para Esparcimiento, uteratios o Ar'Jalicos 2.2.7.1.2. 1 Externa 

2.2.2.5.5. Otros Activos Fijos Intangibles 2.2. 7 .2. 1 Valores Replesentativo1 de Deuda Adqulridol con Fines de Política EconórDca 

lncrementode ExiStenci.u 12.000.00 2.2.7.3. Obligaciones N~ociable1 Adquirida• COll Fines de Política Económca 

2.2.3.1 . Materiales y Suministros 12,000.00 
Concesión de Prtstamos 

MatertasPrimas 2.2.7.4.1 . Interna 

2.2 .3.3. Trabajos en Curso 2.2.7.◄ .1.1 . SeetorPilbllco 

2.2.3.4. Bienes Te rminados 2.2.7.4.1.2. Seáor Privildo 

2.2.3.5. Bienes de Venta 2.2.7.-4.2. ""'"' 
2.2.3.8. Bienes en Tránsito ) [ ANANóílJilENTO .· YM009,_oa 
2.2.3.7 E¡dstencias de Materiales de S~uridad y Deftlnaa 3.1 . FUENTES FINANCIERAS 

2.2. ◄ . Objetos de Valor 3.2. APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 1.000,000.08 

2.2.4.1. Metales y Piedras Precitl$as lnaemento de Adlvo1 Financieros 

2.2.4.2 . AnllgOedades y Otros Objeto5 de Arte 3.2.2. Oisminuei6nde Paslvos 1,000,000.08 

2 .2. ◄ . 3. Otros Objetos de Valor 3.2.2.1. Oisrninuci6ndePaslYD1Corrietlte5 1,000,000.08 

2.2.5. Activos No Producidos 3.2.2.1.1 . 1 Oi&m:nucióndeCuenta1 porPagar 

2.2.5.1. Activos Intangibles No Producidos de Orlgen Natural 3.2.2.1.1.1 . ISesvlcios Persona!esporPagar 

2.2.5.1.1. TlerrasyTerrenos (MEFP 7.70} 3.2.2.1.1.2. 1 Proveedores por Pagar 

2.2.5.1.2. Recu.'SOS Minerales y Enef'.létk:oS 3.2.2.1.t.3. 1 Contratistas por Obras Públicas por Pagar 

2.2.5.1.3. R8CUl"Sos8iol6gicosNoCultlvadoa 3.2.2.1 .1.4. 1 ParticipacionesyAportaeionesporPagat 

2.2.5.1.4. Recurs.os Hfdricos 3.2.2.1 .1.5. I Transferendase>torgadasporPagar 

2.2.5.1.5. OtrosActivosdeOrll¡enNatural 3.2.2. 1 .1.8. l ln:ereses y Comisiones y o\Jos gastos de la Deuda Pública por Pagar 

2.2.5.2. Activos Intangibles No Producidos (MEFP 7 .78) 3.2.2.1.1 .7. 1 RetellQOMSyContritlucionn por Pagar 

2.2.5.2.1. Derechos Pate11tados 3.2.2.1.1.8 1 Devoluciones de la Ley de lngre- par Pagar 

2.2.5.2.2. Arrendamientos Operativos Comercia les 3.2.2.1.1.9. 1 Otras Cuentas par Pagar 

2 ,2.5.2.3. Fondos de Comercio Adquirido& 3.2.2.1 .2.. 1 Disminución de Documentos por Pagar 

2.2.5.2.4. otros Activos Intangibles No ProducldOI 3.2.2.1 .2.1. 1 Documentos Comerciales par Pagar 

2.2.8. Transferencias y Asignaciones y Oonativol de Capital Otor~dos 3.2.2. 1.2.2. 1 Documentos con Contratlstaa por Obras Pllblleas por Pagar 

2.2.e .1 Al Sector Privado 3.2.2.1 .2.3. 1 OtrosOoc::umentosporPar;ar 

AyudaaPetSOOas 3.2.2.1.2.4. 1 Títulos y Valores de la Deuda Pl'.iblica Interna 

2.2.e .1.2. Ayuda a Instituciones 3.2.2.1.2.5. 1 Titulas y Valores de la Deuda Pública Externa 

2.2.8.1.3. lnsHtucionesde lnterésPCiblk:o 3.2.2 .1.3. 1 Amoltizadón de la Pord6n Clrculante de la Deuda PCiblica de Largo P!aw 

2.2.8. 1.4. Oetastres Natll"a:es 3.2.2.1 .3.1. [ Amortiución de ta Potci6n Circulante de la Deuda Pública de l.P. en TftlAos y Vabres 

2.2.8 .2. AISectorPilblko 3.2.2.1 .3.1.1 1 Amortlzacl6ndela Pord6nCirculante de la Deuda Pilb!lca Interna de L.P. enTl'tulos_yVa!ores 

2.2.6 .2.1. Ala Federación 3.2.2.1.3.1.2 1 Amortización de la Porción ele la Deuda Púbica Externa do LP. En Titulosy Valores 

2.2.6.2.2. A Entidaoes Federativas 3.2.2.1.3.2. 1 Amortizacl6n de la Pord6n Clrrulante de la Deuda Pl'.iblica de L.P . en Préstamos 

2.2.8.2.3. A Municipios 3.2.2. 1 .3.2.1 1 Amortización de la Porcl6n Cil'OJl.lnla de la Deuda Pública Interna de L.P en Pn!stamos 

2.2.6.3. AISectOJExlemo 3.2.2.1.3.2.2 1 Amorlb:aci6n de la Porción Clrtulante da la Deuda Pública Externa de LP. en Préstamos 

2.2.8.3.1. A Gobiernos Extranjeros Olsminoción de Otros Pasi'o'OII de COr\o Plazo 1,000,000.08 

2.2.6.3.2. A Organismos Internacionales 3.2.2.1.4.1 . Pasivos Diferidos 

2,2.8.3.3 Al Sector Privado Externo 3,2.2.1,4.2 Foni:los y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración 

2.2.7. Inversión Financiera con Fines de Potf~ca Económica 3.2.2.1 .4.3. Otros Pasivos 1,000,000.08 

2.2.7.1. 1 Acciones y Participadones de Capital 3.2.2.2. Disminución de Pasivos No Corrientes 

2.2.7.1.1. ! Interna 3.2.2.2.1 . Dismlnacl6n de Cuentas por Pagar a Largo PLazo 

2.2.7.1.1.1. 1 SedorPCibliro 3.2.2.2.1.1 . Proveedores por Pagar 
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3.2.2.2.1.2. 1 contratistas por Obras PVblica:i por Pagar 

3.2.2.2.2.. 1 Disminución de Documento:i por Pagar a Largo Plazo 

3.2.2.2.2.1. 1 Documentos Comerciales por P119ar 

3.2.2.2.2.2. 1 Documentos oon Contratistas por Obras PUblicas poi" Pagar 

3.2.2.2.2.3. 1 Otros Documentos por Pa¡¡ar 

3.2.2.2.3. 1 Conversión de Deuda Pública de Largo Ptazo en Porción Circulante 

3.2.2.2.3.1 1 Conversión de Tltuloa y Valores de Largo Plazo en Corto Plazo 

3.2.2.2.3.1.1 1 Porción de Corto Plazo de Títulos y Valores de la Deuda P(lbllca Interna 

3.2.2.2.3.1.2 1 Porción de Corlo Plazo de Títulos y Valores de la Deuáa PUbliea Externa 

3.2.2.2.3.2 1 Conversión de Préstamos de Largo Plazo en Corto Plal.o 

3.2.2.2.3.2.1 1 Porción a corto Plazo de Préstamos de la Deuda Pública Interna 

3.2.2.2.3.2.2 1 Porción a Corto Plazo de Préstamos de la Deuda Pública El!terna 

3.2.2.2.4.. 1 Oi$1T1inución de Otros Pasivos de Largo Plazo 

3.2.2.2.4.1 1 Pasivos Diferidos 

3.2.2.2.4.2 1 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración 

3.2.2.2.4.3 1 OtrosPasivoe 

3.2.3 1 Disminución de Patrimonio 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS4 

Artículo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida 
específica. 

CAP CQN',E!' ! GEN ~Ai,ir - - D.SQl'ileéídtl 'r"6TAL 

1DOOO 11000 11100 11 101 DIETAS 840,000.00 

Total 
DIETAS 11100 

10000 11000 11300 11301 SUELDOS 17 ,435,820.00 

10000 11000 11300 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS 48,000.00 

10000 11000 11300 11308 AYUDA PARA DESPENSA o 
10000 11000 11300 11309 PRIMA DE RIESGO LABORAL o 

Total 
SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 11300 

Total 
REMUNERACIONES Al PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 11000 

10000 12000 121 12101 HONORARIOS o 
Total 

HONORARIOS 12100 

10000 12000 12200 12201 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL o 
Total 

SUELDOS BASE Al PERSONAL EVENTUAL 12200 
Total 

REMUNERACIONES Al PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 12000 

10000 13000 13200 13201 PRIMA VACACIONAL 286,200. 00 

10000 13000 13200 13202 GRATIFICACION POR FIN DE AÑO 1,522,985.00 

4 De acuerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de tos Gastos y del Financiamiento de los Entes Públlcos emitida 

por el CONAC. Disponible en: http://www.conac.gob.mx/work /models/(ONA(/normatlvidad/NOR 01 12 001-Pdf 
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Total PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACION DE FIN 
13200 DE AÑO 

10000 13000 13300 13301 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 174,000.00 

Total 
REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 13300 

10000 13000 13400 13403 ESTIMULO$ AL PERSONAL DE CONFIANZA 703,920.00 
Total 

COMPENSACIONES 13400 
To1al 

REMUNERACIONES A DICIONALES Y ESPECIALES 13000 

10000 14000 14100 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL JSSSTESON o 
10000 14000 14100 14103 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO AL ISSSTESON 0.00 

Total 
APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 14100 

Total 
SEGURIDAD SOCIAL 14000 

10000 15000 15201 15201 1NDEMNIZACJON AL PERSONAL 80,040.00 

Total 
INDEMNIZACION 15200 

Total 
OTRAS PRESTACIONES SOCIA LES Y ECONOMICAS 15000 

10000 16000 161 16101 PREVlSION PARA INCREMENTO DE SUELDOS 60,000.00 
Total PREVISIONES DE CARACTER LABORAL, ECONOMICA Y DE o 16000 SEGURIDAD 

,o!iJ 1_ogqo ~~tc!AAPER~O~Al,li~ _ 21,i'só_sss.oo 

20000 21000 21100 21101 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 60.000.00 

To1al 
MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 21100 

20000 21000 21200 21201 MATERIALES Y UTILES DE 1MPRES10N Y REPROOUCClON 72,000.00 

Total 
MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPROOUCCION 21200 

20000 21000 21400 21401 MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO DE EQUIPOS Y o BIENES INFORMA TICOS 

Total MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS 
21400 DE LA INFORMACJON Y COMUNICACIONES 

20000 21000 21500 21501 MATERIAL PARA lNFORMACION 18,000.00 

Total 
MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 

21500 

20000 21000 21600 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 13,200.00 

Total 
MATERIAL DE LIMPIEZA 21600 

Total MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
21000 ARTICULO$ OFICIALES 

20000 22000 22100 22101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS 18,000.00 
INSTALACIONES 

20000 22000 22100 22106 AOQUISICION DE AGUA POTABLE o 
Total 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 22100 

20000 24000 24200 24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO o 
Total 

CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 24200 

20000 24000 24600 24601 MA TERlAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 42,000.00 

Total 
MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONlCO 24600 

20000 24000 24700 24701 ARTICU LOS METALICOS PARA LA CONTRUCCION o 
Total 

ARTICULO$ METALICOS PARA LA CONTRUCCION 24700 
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20000 24000 24800 24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS o 
Total 

MATERIALES COMPLEMENTARIOS 24800 

Total 
TELEFONIA CELULAR 31500 

30000 31000 31800 31801 SERVICIO POSTAL 6,000.00 

20000 24000 24900 24901 OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 
794,400.00 REPARAC!ON 

Total 
SERVICIO POSTAL 31800 

Total OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 
24900 REPARACION 

Total 
SERVICIOS BASICOS 31000 

Total MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y DE 30000 32000 321 32101 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS o 
24000 REPARACION 

20000 25000 25100 25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 0.00 
Total 

ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 32100 
Total 

PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 25100 

20000 25000 25300 25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 1,152,000.00 

30000 32000 322 32201 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS o 
Total 

ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 32200 
Total 

MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 25300 
Total 

PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 25000 

30000 32000 323 32301 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 96,000.00 

Total 
ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 32300 

20000 26000 26100 26101 COMBUST IBLES 3,1 18,800.00 

20000 26000 26100 26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS 127,800.00 

30000 32000 325 32501 ARRENDAMI ENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 12,000.00 

Total 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 32500 

Total 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 26100 

Total 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 26000 

20000 27000 27100 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 119,394.77 

30000 32000 32900 32901 OTROS ARRENDAMIENTOS o 
Total ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
32600 HERRAMIENTAS 

30000 33000 33100 33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 835,660.00 RELACIONADOS 
Total 

VESTUARIO Y UNIFORMES 27100 
Total SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 
33100 RELACIONADOS 

20000 27000 27200 27201 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 15,600.00 30000 33000 33300 33301 SERVICIOS DE INFORMÁTICA 42,000.00 

27200 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 

Total VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 

Total SERVICIOS DE CONSULTOR!A ADMINISTRATIVA, PROC ESOS, 
33300 TÉCNICA Y EN TECNOLOGiAS DE LA INFORMACIÓN 

27000 ARTICULOS DEPORTIVOS 30000 33000 33400 33401 SERVICIOS DE CAPACITACION 240,000,00 

20000 28000 28200 28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 12,000.00 

Total 
MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 28200 

Total 
SERVICIOS DE CAPACITACION 33400 

30000 33000 33600 33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 12,000.00 

20000 28000 28300 28301 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA o 
Total 

PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 28300 

Total SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, 
33600 FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

30000 34000 34100 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 36,000.00 
Total 

MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 28000 
Total 

SERVICIOS FI NANCIEROS Y BANCARIOS 34100 
20000 29000 29200 29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS o 30000 34000 34400 34401 seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 18,000.00 

Total 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 29200 

Total 
seguros de res ponsabilidad patrimonial y f ianzas 34400 

20000 29000 29600 29601 REFACCIONES Y ACC ESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 282,000.00 
TRANSPORTE 

30000 34000 34500 34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES o 
Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
29600 TRANSPORTE 

Total 
SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 

34500 

Total 
HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 29000 

T9}i'!l {OQA(! %TifR!!\l.<lÍ y SÜM!ÑISTRÓS ~,.a4s,1~l7 

30000 34000 34700 34701 FLETES Y MANIOBRAS o 
Total 

FLETES Y MANIOBRAS 34700 

30000 31000 31100 31101 ENERGIA ELECTRICA 432,000.00 Total 
SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 34000 

30000 31000 31100 31104 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 1.860,000.00 30000 35000 351 00 35101 MANTEN IMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 108,000.00 
Total 

ENERGIA ELECTRICA 31100 30000 35000 35100 35102 MANTENIM. Y CONSERV. DE AREAS DEPORTIVAS o 
30000 31000 31200 31201 gas 45,600.00 30000 35000 35100 35104 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PANTEONES 20,400.00 

Total gas 31300 

30000 31000 31400 31401 TELEFONIA TRADICIONAL 66.000.00 

30000 35000 35100 35107 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO o 
30000 35000 35100 35108 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE TOMAS DE AGUA o 

Total 
TELEFONIA TRADICIONAL 31400 

3000 35000 35100 351 10 MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO o 
30000 35000 35100 35111 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS o 

30000 31000 31500 31501 TELEFONIA CELULAR o 
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Total 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 35100 

Total IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 
39800 RELACIÓN LABORAL 

30000 35000 35200 35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 12,000.00 30000 39000 39900 39901 SERVICIOS ASISTENCIALES o 
Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO 
35200 Y EQUIPO DE ADMINISTRAC10N, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

30000 35000 35300 35302 MANTENIMIENTO Y CONSERVAC10N DE BIENES INFORMATICOS o 

30000 39000 39900 39902 SERVICIOS DE ADMINISTRACION DEL IMPUESTO PREDIAL 22,800.00 

Total 
OTROS SERVICIOS GENERALES 

39900 

Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
35300 COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

30000 35000 35500 35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 297,600.00 

Total 
OTROS SERVICIOS GENERALES 39000 

;t'otal'Jbóoo Sl;~YJOl:es GENERALE~ ·P~4'.l:4Q·-O:O 
Total 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 35500 
40000 41000 41 500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES o 
40000 41000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACION 600,000.00 

30000 35000 35700 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 36,000.00 

30000 35000 35700 35702 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE HERRAMIENTAS, o MAQUINAS HERRAM IENTAR INSTRUMENTOS UTILES Y EQUIPO 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES Al SECTOR 
Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 41000 PÚ BLICO 
35700 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 40000 44000 44100 44101 A YUCAS SOCIALES A PERSONAS 1,242,000.00 

30000 35000 35900 35901 SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 12,000.00 40000 44000 44100 44102 TRANSFERENCIAS PARA APOYOS EN PROGRAMAS 78,912.00 

Total 
SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 

35900 
Total 

A YUOAS SOCIALES A PERSONAS 
44100 

Total SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS o 
35000 CONSERVACION 

DIFUSION POR RADIO, TELEVIS!ON Y OTROS MEDIOS DE 40000 44000 44200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 20,400.00 
30000 36000 36100 36101 MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 90,000.00 

GUBERNAMENTALES 

Total 
DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 

36100 MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES 

40000 44000 44200 44205 APORTACIONES Al COMERCIO o 
Total 

BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION 
44200 

40000 44000 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEl'ÍIANZA 18,000.00 

30000 36000 36600 36601 SERVICIO DE CREACION Y DlFUSION DE CONTENIDO o EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 

Total SERVICIO DE CREACION Y OIFUSION DE CONTENIDO 

40000 44000 44300 44302 ACCION ES SOCIALES BASICAS 182,354.62 

Total 
AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENS EÑANZA 

44300 
36600 EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 

Total 
SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 

36000 

Total 
A YUCAS SOCIALES 

44000 

40000 45000 45100 45101 PENSIONES 2,782,111.06 
30000 37000 37200 37201 PASAJES TERRESTRES 4,800.00 

Total 
PASAJ ES TERRESTRES 37100 

30000 37000 37500 37501 VIATICO$ EN EL PAIS 315,600.00 

Total 
VIATICOS EN EL PAIS 

37500 

30000 37000 37600 37601 VIATICO$ EN El EXTRANJERO o 

Total 
PENSIONES 

45100 
Total 

PENSIONES Y JUBILACIONES 
45000 

T otal '40000 T~~Sf .ERENC1AStA$IGNi'CIOtfES~ 'sUBSlDJuS ·y QlRA'S 4,923,777:.~8 ' YUDAS .• 
50000 51000 51100 51 101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERIA 24,000.00 

Total 
VIATICO$ EN El EXTRANJERO 

37600 

50000 51000 51500 51501 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION o 
50000 51000 51900 51901 otros Mobiliarios y Equipo de Admón. 12,000.00 

30000 37000 37900 37901 CUOTAS o 50000 58000 58900 58901 OTROS BIENES INMUEBLES 24 ,000.00 
Total 

OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 
37900 50000 59000 59100 59101 Software 12,000.00 

Total 
SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 37000 

Tota1'60000 Bli¡l\ES'MUEBLES,.ÍÍ'fllUEBLES ?JNI~N\Í[BL~§ r2109.q,00: 

30000 38000 38200 3820 1 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 86,400.00 
60000 61000 611 61101 REMOOELACION V MEJORAMIENTO 1,967,230.68 

Total 
GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

38200 

60000 61000 612 61203 Remodelación y rehabilitación o 
60000 61000 614 61408 Infraestructura y Equipamiento en Materia de Agua Potable 350,000.04 

Total 
SERVICIOS OFICIALES 

38000 60000 61000 61 4 61414 Mejoramiento e imagen urbana 770,000.06 

30000 39000 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 17,280.00 60000 61000 614 61 416 CECOP 1,254,540.00 

Total 
IMPUESTOS Y DERECHOS 

39200 

30000 39000 39500 39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES o 

60000 61000 614 61422 Pavimentación de calles y avenidas $ 

60000 62000 621 62101 Remode!ación y mejoramiento 0.00 

Total 
PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 39500 

60000 62000 624 62401 Construcción 0.00 

60000 62000 624 62414 Mejoramiento e imagen urbana º·ºº 
30000 39000 39800 39801 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS o TJ:i~l 6000() INVERSIÓ~ .P.ÚBUCA ". 4,141;!J0:78 
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90000 91000 911 91101 AMORTIZACION DE CAPITAL tARGO PLAZO 0.00 

90000 91000 911 91102 AMORTIZACION DE CAPITAL CORTO PLAZO 1,000,000.08 

Total 
AMORTIZACION DE CAPlT AL CORTO PLAZO 911 

90000 92000 912 92101 PAGO DE INTERESES DE LARGO PLAZO 0.00 

90000 92000 912 92102 PAGO DE INTERESES DE CORTO PLAZO 0.00 

Total 
PAGO DE INTERESES DE CORTO PLAZO 912 

Jo¡,,l,"9QQd DEUDA PlJ~LICA _ .. 1;0~~.~90.os 
'rotal,, genera! - . -- ·- ' 4~!Í•1Í~~· · 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$ 90,000.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 

PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $2,782,111.06 y se desglosa 

~n las partidas genéricas de Pensiones, Jubilaci?nes y Otras Pensiones y Jubilaciones. 
PENSIONES 1 2,782,111 .06 

JUBILACIONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

0.00 

;I_~11.06 

Artículo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal se prevén erogaciones para 
Entidades Paramunicipales del Oomapas de Naco, las cuales realizan su propio presupuesto 
de ingresos y de egresos. Se muestran sus gastos por capítulo solo por mera información. 

OOMAPAS de Nacq Presupuesto AprQbado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 2,810,533.74 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 334,186.92 
3000 SERVICIOS GENERALES 3,045,345.84 
9000 DEUDA PUBLICA 0.00 

TOTAL GENERAL: 6,190,066.50 

Artículo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
importan la cantidad de $4,578,485.00 que comprende los recursos públicos asignados a: 

DEF' oR.GAN.Q."~ECUT~Q,f.4ÜN1CIPAL 
.IAVUNí'AMIÉNTJ3l MONTO 

1 H. AYUNTAMIENTO 1,096,000.00 

2 SINDICATURA 975,800.00 

3 PRESIDENCIA MUNICIPAL 2,506,685.00 

TOTAL '\¡5~,¡185.00 

Articulo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, desglosada 

por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se indica: 

20 

QEPf;NDENC~ DESCRIPCIÓN 
SUMA 

fofali'ti 

T~!P~ 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DEAOMIN!sTRAc1óN 'f SUMINISTROS 

1,024,000.00 

24,000.00 

30000 ! SERVICIOS GENERALES ) 48,000.00 

H. AYtJNT AMIENf!i, 1¡~6iOOd:00 
10000 l SERVICIOS PERSONALES t 824,600.00 

20000-, MATERIALES DE ADMINISTRAC!ÓN y SUMINISTROS 1 2,000.00 

30000 j srnVICIOS GENERALES - J... 139,200.00 

-SJNO~ATURA n~.so¡l~oo 
10000 SERVICIOS PERSONALES 1 1,7~0,685~00 

- _-__ 3 t 20000 MATÉRIAL-ES OE-ADMIN1sTRAc~N Y s ÜM1N1srnos 

~

20,000.00 

54,000.00 
--a __ *3_; 30000 SERVICIOS GENERALES 

TQtal03 

Totafos 

Total.Q6, 

'r9tz_l __ O?: 

T~~ 

5 ¡ 

7 ' 

7 T 

50000 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

secii'erA.81A~-J\YUNT"MIENTO 

10000 j SERVICIOS PERSONALES _ _ 

20000 ' MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 t SERVICIOS GENERALES 

50000 1 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

!_0000 J. DEUDA PUBLICA 

'TESORERIA NiUNICJP.AL 

10000 l SERVICIOS PERSONALES 

20000 '. MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 . SERV!CIOS GENERALES 

60000 I INVESION PUBLIC~ 

DIRÉllCIPN'oe,óeliA's PÍJJl1JCA!; 
10000 1 SERVICIOS PERSONALES 

20000 ! MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS - - -

:~:1 ::;~;t.-:-:-:s-:-;-;,-~•-,:-TRA- C~IÓ_N_Y_S_UM-1-NI-STR_ O_S_ 

12.000.00 

'2;5P§,.6B~:oo 

999,640.00 

36,000.00 

28,800.00 

4,909,377.68 

§~-ª.,!!!!; !,;.~ 
1,473,030.00 

1,279,200.00 

2.751,340.00 

36,000.00 

1,000,000.08 

6,53.$1~7'0.QB 

3,196,260.00 

2,048,400.00 

54,000.00 1 I 4.341.770.78 

M'\M:W,7! 

8 30000 SERVICIOS GENERALES 

2,028,370.00 

513,600.00 

108.000.00 

-----i~4Si.97'b;OO 
3,956,780.00 

-- J .1.:..600,194.77 

584.400.00 

aj 50000 j BIENES MU~MUEBLES E INTANGIBLE_s _____ !-

8 1 90000 , DEUDA PUBLICA 

24.000.00 

0.00 

10 1 10000 1 SERVICIOS PERSONALES 

10 . ~ MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

1=' - - ----10 ~ SERVICIOSGENERALES -· _ . 240,00 

To!aÍ !d __ ,,... ___ éíiGANO QE<:ONTRéL Y E.VALUAOION GO'éERNAMENfAt .,1,46~0.DO 
12 10000 SERVICIOS PERSONALES 532,630.00 
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12 30000 l SERVICIOS GENERALES 42,000.00 

Ttita/12 ACCIÓN ÓIVICA Y C. L TUAAL 5u,e50.oo 
14 10000 SERVICIOS PERSONALES 357,980.00 

14 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 9,600.00 

14 , 30000 SERVICIOS GENERALES 6,000.00 -'rotal 14 OESARROLLO.SOi:::JAL 373¡580.00 

25 < 10000 SERVICIOS PERSONALES ~ 1 .~21 ,826.00 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRAC1ÓN Y SUMINISTROS 48,000.00 

30000 ; SERVICIOS GENERALES 6,000.00 

PIF MU~CIPAL .1,,1i;,s;.;po 
10000 SERVICIOS PERSONALES 547,394.00 - --- ·- ·-· ·- - - -- -
30000 SERVICIOS GENERALES 32,400.00 

40000 . ~~~ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 14,400.00 

,PlijECCION DEL.D~OJ{TE -- - 594J94.00 

28 10000 SERVICIOS PERSONALES 557,950,00 

28 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 7,200.00 - - - --- · ~ 

28 1 30000 SERVICIOS GENERALES 6,000.00 

T9W 2P. p~~llFYm.Yru~~t; .Jt,l.~TIC,~ §!--ME~~~ - ~J1,150,00 
1 

29 10000 SERVICIOS PERSONALES 353,590.00 ·-· - --•• - -
29 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 51,000.00 

29 30000 SERVICIOS GENERALES 6,000.00 -
Total29 PROTEChlON,CJ~lL - 410,590.00 

30 10000 SERVICIOS PERSONALES 353,780.00 

30 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 12,000.00 - - ---"-- ~ 
30 30000 SERVICIOS GENERALES 6,000.00 

Tqta¡i>J) C:OM_ NICACl{>N SQ.CiAL - --1!1,7®,00 
32 10000 SERVICIOS PERSONALES 452,460.00 

32 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 12,000.00 --- - --· ·- --
32 30000 SERVICIOS GENERALES 12,000.00 

Tólal32 D'lfil:CCl9N DE EVl;NT'óS DIV~S¡Q,S - ---f!~,o.op 
42,057,848.31 

Artículo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

31111 ' 

Totál_ij5 

31111T 

""°" ___ r91;110f 

31111 

RERO MUNICIPAL 

,- ---. . - 'L 
601 

"~EsPACHÜ DÉL Dl~EcToR DE OBRAS 
PUBLICAS 

líiRE<réJóN oe QBRAS p¡Ji,lJéA¡;-
70? DIRECCl~N DE SERVl~IO~ PUBLl~OS 

22 

9,640,430.78 

2,649,970.00 

12 1 1201 1 DIRECCION DEACCION CIVICA Y CULTURA 
1 

574,630.00 

1'6~112 A~lQ~ 'OIVICA Y CUL TU,RAL 

31111 14 1401 ~~~f:LCHO DEL DIRECTOR DE DESARROLLO 373,580.00 

Totil 1"4 Q.--¡:::~AR;ROLLq SOCIAL 

:111 C 25 2501 DESPACHO DEL DIRECTOR DEL DlF 1 1,675,826.00 

f'olal 25 DIF MUNICIP~L 

31111 27 2701 , DESPACHO DEL DIRECTOR DEL DEPORTE 1 594,194.00 

Total ~7 l1'!S1ITIJ.T.Q OE;I.. DEPQRT!;:@\JftL~-IPAL 

31111 28 lBOl j DESPACHO DEL DIRECTOR PR~ URADURIA 
DE JUSTICIA PARA EL MENOR 

571,150.00 

t otai 28 f~QfíYat\.DURIA DE JU$l11~1A,P~M, ~.L 

"'""º~' ---,, - ,,T 31111 I 2901 ~~~
1
PACHO DEL DIRECTOR DE PROTECCJON~ SSO.OO 

31111 1 30 1 3001 DESPACHO DEL DIRECTOR DE COMUNICACIÓ~ 780_
00 SOCIAL ' 

To.Jal 30 COMUNJCACIÓN'S6t1AL 

32 1 

~ -----
31111 1 3201 i DESPACHO DEL DIRECTOR DE EVENTOS ' 476.460.00 

.!. 
DIVERSOS 

Total 28 QJ.JmqQ19N 01:-EVEJ,jTQ.S DIV~qs. 

H. AYUNTAMIENTO - I 1.:.5.000.00 

'(o.@I 0.1 H,A'fWTA'll~ 
DESPACHO DEL SINDICO MUNICIPAL .1 975,800.00 

,aJr_.{Oll::;AT9RA I 2,506.685.00 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

Total 03 PR.mi10E_NCIA rt!.UNU:ifj.>A,J.. 

,W!f,L,_ GENeRAL _ .-'!~~ó57,:S4á:31 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
Contraloria Municipal, por lo tanto, no cuenta con presupuesto aprobado. 

En el ejercicio fiscal 2026 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, incluyendo a 
este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, zonas o el 
Municipio en general, y asf de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 
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Artículo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Naco, sonora para el ejercicio fiscal 2026 se distribuye de la siguiente forma: 

OES'ClRJPCION 

1.GOBIERNO 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GAST05 

(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

tO'rl\~ 
~1;11~.tm.~3 

2,071,800.00 11.1 . LEGISLACION 

1.1.1 Legislación 2,071,600.00 ---, -
1.1.2 Fiscalización O 

-t -· 
1.2. JUSTICIA ,¡.... O 

1.2.1 lmpartición de Justicia 

! 1.2.2 Procuración de Justicia 

1.2.3 R~u~n y Readaptación Social 

1.2.4 Deredlos Humanos 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia/ Gubematura ..... ----
1.3.2 PollUca Interior 

1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimo~ bli~ 

1.3.4 Función Pública 

L 

8,480,502.68 

2,506,685.00 

5,973,817.68 

---- - ----------------------1. 3. 5 Asuntos Juridicos ----------
1.3.6 Organización de Procesos Electorales 

,. 1.3. 7 Población 

1.3.8Territorio 

1.3.9 Otros 

! 1.4. RELACIONES EXTERIORES - '- , O - - -
1

1.4.1 Relaciones Exteriores --------+--- O 
1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 6,539,570.08 

1.5.1 Asuntos Financieros _ 6,539,570.08 

1.5.2 Asuntos Hacendarios O ---- ---- -- - -
1.6. SEGURIDAD NACIONAL O 

1.6.1 Defensa O -- - - ~ _ 1._e._2 _M_an_·n_a _________ ______________ ¡_ O 

1.6.3 Inteligencia para la Preseivación de la Seguridad Nacional ¡ O 

. 1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 6,165,374.77 

t 1.7.1 Policla __________ j_ O 

1.7.2ProtecciónCivil ~ - O 
6,1~5,374.77 

o 
t 14,458 ,830.00 

l 1,7.3 Otros Asuntos de Orden Públlco y Seguridad 

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 

l 1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

! 1.8.1 Servicios R_egistrales, Administrativos y Patrimoniales 

s De acuerdo con la Clasificación Funcional del Gasto emitida por el CONAC. Disponible en: 
http·flwww.conac.gob.mx/w9rk/models/CONAC/n9rmatividad/NOR 01 02 003.pdf 

24 

o 

1.8.2 Servicios Estadísticos 

1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 

1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental - •-·-- -----
1.8.5 Otros 

2 DESARROLLO SOCtAL 
-~------ 14,458,830.00 

2.1. PROTECCION AMBIENTAL 

2.1.1 Ordenación de Desechos 

¡ 2.1.2 A_dministración del Agua 

2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenajey_~~~ntarillad~---=--~ ---

2.1.4 Reducción de la Contaminación 

~~lección de la Diversidad Biológica y del Paisaje_ 

2.1.6 Otros de Protección Ambiental - ---· 
2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

4,341,7-70.78 

o 
o 
o 
o 

4,341 ,770.78 

2.2.1 Urbanización 

2.2.2 Desarrollo Comunitario 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 

2.2.4 Alumbrado Público 

___________ ...__2,..c,3_7_4.540.10 

o 
o 
o 

2.2.5 Vivienda 

2.2.6 Servicios Comunales ---- ---
2.2.7 Desarrollo Regional 

2.3. SALUD 

1 2.3.1 Prestación de Servidos de Sal~~ a ~ dad 

· 2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona - ·----
2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 

j 2.3.4 Rectorla del Sistema de Salud --

2.3.5 Protección Social en Salud 

- t 

2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS ~ ANl_l:l,STACl~NES SOC_I_A_LE_S ____ _ 

¡ 2.4.1 Deporte y Recreación 

illCultu~ 
2.4.3 Radio, Televisión Y.. Editoriales 

2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 

2.5. EDUCACION 

2.5.1 Educación Básica 

2.5.2 Educación Media Sueerior __________ _ 

~~ Educación Superior 

2.5.4 Posgrado ·-- _ 
2.5.5 Educación paraAd~ os _____________ _ 

1

2.5.6 ~ros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 

2.6. PROTECCION SOCIAL 

2.6 .1 Enfermedad e lncapacid_ad _____ _ 

2.6.2 Edad Avanzada 

2.6.3 Familia eH ___ i"-joc..s _______________ _ 

2.6.4 Desempleo 

2.6.5 Alimentación y Nutrición 

~ poyo Social para la Vi~ a __ 

25 

1,967,230.68 
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1
2.6.7Ind~e_n_a_s _ ___ _ 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 

2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2. 7 .1 Otros Asuntos Sociales 

·3 DESARROLLO !;C.ONóMICD 

22· ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GEN':_RAL 

~. 1.1 Asuntos Económicos y Come~~les e~ 

3.1.2 Asuntos Laborales Generales 

3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 

3.2.1 Airopecuarta 

3.2.2 Silvicultura 

3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza -➔ -

3.2.4~~0~ 

3.2.5 Hidroagricola 

r 

~-6 Apo_yo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 
----

! 3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 

3¿_2 Petróleo y Gas Natural (Hid~~urosL 

3.3.3 Combustibles Nucleares 

3.3.4 Otros ~_om_b_u_st_ibles 

3.3.5 Electricidad 
'"i:i .e Ene(g1a no -E-lé_ctri __ ca _ ______ _ 

,~~~NE~, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 

3.4. 1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Mi~rales 

3.4.2 Manufacturas 

3.4.3 Construcción 

3.5. TRANSPORTE 

-+ 

3.5.1_2.ransporte-po_r_C_a-rre-te_r_a __ _ - - t--

3~ sporte por Agua y Puertos 

3.5.3 Transporte por Ferrocarri~ _ 

~~nsporte A_é_reo _ _ _________ _ 

~ .5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte 

~-6 Otros Relacion~n Transporte 

3.6. COMUNICACIONES 

3.6.1 Comunicaciones 

3.7. TURISMO ---- ---
3.7.1 Turismo 

~ es y Restaurantes _ 

3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

'.~ nvesti~ción Cientifica 

' 3.8.2 Desarrollo Tecnológico 

3.8.3 Servicios Científico:> y Tecn~ ó~gi_cos __ _ 

3 .8.4 Innovación 

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 

26 

t 

~ Comercio, Distribución, Almacenamiento y D~ósito _ 

O 3.9.2 Otras Industrias 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES ___ _ 

, 4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA I COSTO FINANCIERO DE ~ 

4.1.1 Deuda Pública Interna --- --- ---
4.1.2 Deuda Pública Externa 

4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO -----
4 .2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4 .2 .3 A~ort!9o~s ~ Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 
- -

4.3.2 Apoyos IPAB 

4.3.3 Banca de Desarrollo --- -- ---
4.3.4 Apoyo a los programas de ~~ru~ ades de inversión (UDIS) 

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

4.4 .1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

TOTAL, GENEilAL 

o -- o 
o 
o 
o 1 

j 

º~ 
o 
o 
o 
o 
o 

_¡ 
42,057,848.31 

Artículo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los programas 
presupuestarios, asi como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del Municipio de 
Naco, incorpora los programas de los entes públicos desglosados de las siguientes formas. 

PCONAC P,Rp¡," . 

E AR 

E AP 

E CA 

E DA 

E EY 

E 1B 

E HN 

E JB 

E GU 

E NL 

E MD 

E DN 

E RW 

E sw 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
(TIPOLOGÍA GENERAL)' 

DE~gJllPC19,J 
-· 

ACCION REGLAMENTARIA 

REG. Y TENENCIA DE TIERRA 

ACCION PRESIDENCIAL 

POLmCA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

ADMINIISTRACION DE LA POLITICA DE INGRESOS 

ADMON. DE LOS SERVICIOS PUBLICO$ 

POLITICA Y PLAN. DES. URBANO VIVIENDA Y ASE 

ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

CON'TROL Y EVALUACION DE LA GESTION 

DIFUSION CULTURAL 

COORDINACIÓN POLITICA DE DESARROLLO SOC. 

ASISTENCIA SOCIAL 

RECREACION, DEPORTE Y ESPARCIMIENTO 

DEFINICION Y CONO. PROG. JWEN1LES 

6 De acuerdo con la clasificación programática emitida por el CONAC. Disponible en: 
htto://www.cgnac.gob.mx/work/modets/CQNAC/normatlvldad/NOR Ql 02 004-odf 
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MONTO 

1.096,000.00 

975,800.00 

2,506,685.00 

5,973,61 7.66 

6,539.570.08 

2,649,970.00 

5,298,660.00 

6,165,374.77 

1,461 ,990.00 

574,630.00 

373,580.00 

1.675,626.00 

594,194.00 

571,1 50.00 
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PC 

0B 

NL 

lotaf,E 
K I HN 

J91l>l,.K 
l9tal,Gc~ral 

PROTECCION CIVIL 

COMUNICACIÓN Y DIFUSION SOCIA 

COORDINACION DE EVENTOS DE REPRESENTACION 
_M_UNICIPA1_ 

P~s_taci?~~ df·§.\li;}{!c~ó~ Póbl~QS 
HN. POL Y PLAN DES URB Y A HUM 

PtctY.ll4o,83fe lÓ~i~ . 

410,590.00 

371,780.00 

476,460.00 

[jf:'11-,órf,3 
4,341 ,770.78 

•.f<,,77-0.78 
42¡b"~7 1,,848.~1 

Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CAP CONCEP 
.. 

GEN PART O?SCRlPCION . • TOTAL 

40000 -41000 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 

40000 41000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACIÓN 600,000.00 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
415(10 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

Total 
TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 

41000 

40000 44000 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 1,242,000.00 

40000 44000 44100 44102 TRANSFERENCIAS PARA APOYOS EN PROGRAMAS 78,912.00 

Total AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 
44100 

40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS o 
40000 44000 44200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 20,400.00 

40000 44000 44200 <:4205 APORTACIONES AL COMERCIO o 
Total 

BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION 
44200 

40000 44000 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑAtuA 18,000.00 

40000 44000 44300 4'302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 182,354.62 

Total 
AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEf;IANZA 44300 

Tot,I 
AYUDAS SOCIALES 44-000 

40000 45000 45100 45101 PENSIONES 2,782,111.06 

Total 
PENSIONES 

45100 
Total 

PENSIONES Y JUBILACIONES 45000 

T~t4000q ~NsF·~ -~~.~~ t,\Si~rf(\~1PN.~ ifü~.1.9~s·Y óTAAs ~YIJOAS .4,92~:,m;se: 

Artículo 21 . Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u organismos 
de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2026 son las siguientes: 

NOMBRE DE LA INSTITUCION SIN FINES PRESUPÚEST,~ 
APROBADO 

!)E#JCRO U ORGANISMO OE LA S00\E;l1A.L'J'CIVIL 

Apoyo a Bomberos 96.000.00 

Apoyo a Cruz Roja 244,800.00 

Apoyo al Centro de Salud 120,000.00 

139,200.00 l Otras lnstibmoaes 

TQTAL $600,º.90,QO 

Artículo 21 BIS. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, ninos y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en niños, niñas y adolescentes. 

La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temáticos para !a 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para 
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas púb!icas del municipio bajo el enfoque de derechos y 
contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar 
de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que corresponde a 
inversión destinada para niñas, niños y adolescentes que se distribuye en un programa 
presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal como se 
muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las niñas!_ n!1'1_o~ adolescentes 

Clave fre,supyestariª J _. -~~grama presup~e~~~oJ:~~esup~e~to -~prob{;lfl? 

Dependencia: Secretaria municipal 

44201 

1 

BECAS EDUCATIVAS 0.00 

To)al 0.00 

Articulo 22. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2026 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 

Artículo 23. El municipio de Naco no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público-privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2026, debido a que el municipio 
no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no existen 
compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Artículo 24. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; · 

111. Las entidades no remitan la infonnación referente a la aplicación de estas transferencias; 
y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 
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Artículo 25,. El gasto previsto para prestaciones sindicales se encuentra contemplados 
presupuestalmente acorde al convenio firmado previamente. 

Articulo 26. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2026, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Artículo 27. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no aplica 
en este municipio. 

CAPÍTULO 1/1 
De fos Servicios Personales 

Artículo 28. En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 106 plazas cama se detalla a continuación: 

DEP_etl WCIDAQ Ul&DAD AOMINlsntATNi+. TóTAl cgJiFIAÑiÁ ,.SAÍlf SINQli:AUZADO EVENTUAl.68 TEMPORALES PE!NS1Y JUB 

H.AYUNTAM;ENTO 

~--~--·-"-•,i,m_ '"'""-º---,,--

30 

pjRECCTtfflb'E'!vEN'.1'(i 

~""'°' 
rom 1~~L w 

Artículo 29. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior 
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios. 

TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE NACO, SONORA 

31 
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·---,_ ... ...,._ , _ _. ..... _ , ___ ,,. ___ 

1:=. =::-::.:::: .. _ 
1-00IA....,._,.,_ ,_..., __ _ 
IOot<lot_T __ , ____ .... 
·-­-==-__ .. _,_ --· ---..,-~ ---

1:=.::;1:.: .. ; .>l</v 
1-10, ..... _p,.,Olco 
1 ..... ~. 

1~~~7~~"7..:::"" 
_ _,,,_,, .. ,llJO.OO<lu 

1-----­-·-·--,_,,._,._ ·-·­·--~~ ,~ .. -­JA_ .. _,,,_.,. 

1: :::::=:-=7 .. ~:,, 

~----
-~· 

"'!tt.:r-

32 

,,_....,_, ..... 
I
~\'!"'• 

:~ -~ .. ,;. .. ,, ... -,_ .. f 

~~.,:i:·'"'I:... 

Artículo 30. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-labora l entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los períodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Artículo 31. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 21 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

11:tfflotde~¡:.ac:a 
llM1Cllilco<lor 

Sagertes...,pobls1,_.,del36J0c/U ·-~ 2l'l:llk:lil¡ñrero•JlO'l*ll680.00q!J ,_...,.. 
l6p)kl:J_.,,.,~l011dl! 13230.DOc/u 

~-....i-. 

-•, 
~~1 11:"~~«6" 

""'"'"'! '"'"'""¡ 
T<>l• l, s.::::~1~ 

t!MÓtlA,l, 

¡---,-

t,..,_,,. 1:.: .. 1-

n.:»; 
~ 

IM!)S·.al ~-
~­,. 
. .. Ido~ 
i',1nio 
¡,_,.d.,.,•1 

~I 
'hl._60.IICI 
.!.!.-401.lil 

~~:~i:~~:~ 

---+S-
~ ;¡.,;_;;;¡ _,1,_,_~ ... -

~----+----- 1- 1-1- +-- 1 -+- - 1---

i~)· 1= m•I 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública son municipales y se 
distinguen como personal de confianza, no se cuenta con policías estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

De los 18 policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. 

La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 

33 
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~~l;§CRIPCION MONTO 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

,__ _____ $3~,956,780.00 

--- -----
30000 1 SERVICIOS GENERALES __ 

SOOOO · ~~~~~~l~~::LES, INMUEBLES E 

90000 1 DEUDA PUBLICA 

liECURSl:)S FEÓERALES 

GAST~E~ SEGURIDAD PÚBLICA MÚNICIPAL 

CAPÍTULO/V 
De la Deuda Pública 

1,600,194.77 

_ 58:4_,402:!JO 

24,000.00 

O.DO 

$6,165,374.77 

6,165,374.77 

Articulo 32. El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de Naco 
Sonora es de $1,000,000.08 

No,Qé 
gédito lhsM!ució'r'I Pech9- de TIJ)Q.d~ 

Tá.s~ de 
Plazo de Fuente o Monto 

Destino 

(registro bancaria contrataci61J ir1stfumeri Interés veneimíen_to 
garanfü;i de. 

contratad o o 
" to pago 

SHCPI 

Gobierno 
31/12/2025 0% 10MESE 

PARTICIPA 
1,000,000.oa Pago de del CIONES 

Estado 
s aguinaldos 

Otros pasivos circulantes 
Otros oasivos no circulantes 

· iófat . deudá v·bfróS-b.áSivos al 31 de dlciemDre rJe2025 

Para el ejercicio fiscal 2026 se establece una asignación presupuestaria para el pago de la 
deuda pública contratada con la banca privada y/o de desarrollo por la canlidad de 1,000,000.08, 
!a cual será ejercida de la siguiente forma: 

9000 de.uda Públicá 
9100 . 

92M .1 9300 1 9400 
9500 9$00 

Ar:nortiza·cíóñ lhleréses de Coinisionés Gastos de la C.ostos-por Apoyos de 18 DeHda la Deuda •¡ de la Deuda Deuda Cobertµras. F!na_!lc_ierps 9900 
Púb.lica Pública Pbb\fr;a Púbhca 

. 1 Al!>EFAS 
1 000 000.08 0.00 1 0.001 0.00 0,00 0.00 0.00 

0.00 1 0.001 0.00 0.00 0.00 0.00 

34 

Saldo al 31 
de diciembre 

de 2025 

1,000,000.08 

1,000,000.os 

Artículo 33. Dentro del mismo capítulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignación para e! concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS). 

Articulo 34. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el ejercicio 
fiscal 2026 no podrá exceder del 6% (seis por ciento) de las participaciones federales anuales 
que le correspondan al municipio. 

Articulo 35. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante !a Tesorería Municipal, todas 
las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los 
cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 36. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Naco se confom,a por $2,193,732.00 
de gasto propio y $39,864,116.31 proveniente de gaslo federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este art[culo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Artículo 37. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal , salvo en e! caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garanlizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 38. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los articulas 134 de la 
Constitución Política de los Eslados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 85 y 11 O de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria. 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Naco, Sonora importan la 
cantidad de $30,611,510.75 y se desglosan a continuación: 

PARTIDA PPJ.O APROBADO 

Fondo general de participaciones 16,516,224.91 

Fondo de fomento municipal 8.104.576.81 

PARTICIPACIONES 
FEDERAL RAMO 28 Participaciones estatales 638,705.55 

Fondo de impuesto especial (sobre alcohol, cerveza y tabaco) 402. 193.96 

Fondo de impuesto de autos nuevos 17.560.52 
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Fondo de compensación para resarcimiento por disminución del 3,266.10 
impuesto sobre automóviles nuevos 

Fondo de fiscaHzación 3,093,311 .14 

IEPS a las gasolinas y Diesel 510.583.74 

0.136% de la Recaudación federal participable o 

Participación ISR Art. 3-8 LCF 0.00 

Enajenación de Bienes Inmuebles Art. 126 LISR 70,548.02 

PARTICIPACIONES 
Cecop 1,254,540.00 

ESTATALES 

TOTAL 30,611,510.75 

Artículo 39. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de Naco se estimarán 
$9,252,605.55 y se desglosan a continuación: 

P.artida AsJgiiil<;'lón 

Fondo_d_e Apo- rt- , -cio- , -.,-p-,ra- ,-, -,,,-ra-es-,ru- d- , -ra-S=- , -, M-, -nici- p-, 1-(F-IS_M_) ----i' i~;~;~~;:I 
Fondo de Aportaciones p;~~~~:l:~l~~ilmci~s~~:r:::I~~~~~ y de las Demarcaciones G, 165,374_77 

T~ 

Artículo 40. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

Ford Capitulo de.Qasio 
'o dé 

1000 2000 3000 4-00 
·5000 6000 700 8000 aportapiones o o 

Fondo de 
Aportaciones 
para la 
lnfraestructur o o o o o 3,087,230.78 o o 
a Social 
Municipal 

IIFISMl 
Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimient 
o de los 
Municipios y 
de las 

$3,956,780.00 Demarcacion 1,600,194.77 584,400.00 0.00 24,000.00 o o o 
es 
Territoria les 
del 
Dístrito 
Federal 

IIFAFMl 

9000 
Total 

O 3.087,230.78 

O 6,165,374.77 

Total SJ,956,780.00 J,600,194,77 584,400.00 0.00 24,000.00 3,087,230.78 o o 1,033,892.50 9,252,605.55 
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TÍTULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPÍTULO/ 
Disposiciones generales 

Articulo 41. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesoreria Municipal y el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 42. La Tesoreria Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 43. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de lás finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal de 2026 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercício Fiscal de 2026 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPÍTULO// 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eflcacia, Econom/a, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Artículo 44. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2026, previa autorización del Presidente Municipal y 
de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Articulo 45. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveni"encia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Artículo 46. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajería; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 
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Artículo 47. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias 
y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Artículo 48. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias 
y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta aplicación conforme a 
lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Articulo 49. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 50. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios , con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

JI. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economía, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Artículo 51 . Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para fortalecer 
!as reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
será el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Artículo 52. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Artículo 53. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesoreria Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
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proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Artículo 54. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir de! 1 de abril de 2026, sobre dichos 
subejercicios. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servjdores públicos 
responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que 
se programaron en su presupuesto. 

Artículo 55. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este 
Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 

Artículo 56. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos de! Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino especifico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesoreria Municipal para utilizarse en un fin 
específico, asi como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

ll. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
c} El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 

de percepciones extraordinarias; y 
d} Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Artículo 57. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 
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No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Articulo 58. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Púb!ica, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en .penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, asi como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Artículo 59. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 dé diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este articulo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el artículo 4, fracciones 
XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 60. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 
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l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 
En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra púb!ica o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Articulo 61. En virtud de lo dispuesto en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, así como en el artículo 25 del Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Naco, se proponen, para ser incluidos en el 
Presupuesto de Egresos del 2026, los rangos económicos límites necesarios para la 
sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la adjudicación de pedidos 
relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y prestación de servicios de 
conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$1 '000,000.00, antes de I.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando él monto de la 
operación no rebase la cantidad de $1 '000,000.01 a $1,500,000.00 antes de I.V.A. 

e) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de I.V.A. 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de I.V.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAPITULO 111 
Sanciones 

Articulo 62. Los titulares de los enles públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que !es correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. 

41 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
3

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o

n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b
re

 d
e
 2

0
2
5

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 

TITULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 63. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$37,479,363.31 y son ejercidos por 14 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se señala a continuación: 

QEP "1'/D P.RG 

◄01 1 DA T-,1,- ¡"1>4 ____ _ 

Tote.105 --.---... 
Ti>WOS 

Total07 

Total OS 

Totál 1~ 

=• -Total 12 -~ ---.,, --T'!!all? ___ _ ----Total 28 

" -~ Jotaij9 
30 -oo 

l~~ . --íi:rtalG2 

P,~!!:gJ9N 
POÚTlCA V GOBIERNO MUNICIPAL 

iÉ~ÁRiA~~11Vll~AMI~ 

º~-~~ 
ASISTENCIA SOCIAL 

Olf.!f_l/Nli:11~: 

RECREAOON, DEPORTE V ESPARCIMIENTO 

COMUNICACIÓN V DlfUSION SOCIA 

MONTO 

5,973,817.68 

5.,.i73,817.68 

______ , __ 539,570.08 

_!,539,;570.08 

1,675,826.00 

1:,~00 
594,194.00 

~94,194,00 

571,150.00 

sr~.oo 
410,590.00 

----------'410,590,0J) 

371 ,780.00 

<:oMUMCAaON sm;:1.-.i,_ -~--- :3"71;7$M0 

◄76,460 . 00 COCIRDINACION DE EVENTOS DE REPRESENTAC!ON MUNICIPAl 

DIR~fOÑ Q~IVEftTQ~JJ:t\!Wds 
Total, de·P{HUpueilo.Ba$ado en 

Resul~Ji!s, ' _ 

~ o.oo 
3'.l,47Q;3§~)1 
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En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que fonnan parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorería Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2026 a entregar, o en su caso, a refrendar 
la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el a~o 2026; 
e) Estados financieros del ejercicio 2025; y 
f) Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025. 

La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá 
retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, hasta en 
tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesorería su constitución legal , 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; asl 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025, en su 
caso. 

ARTICULO CUARTO. El municipio de Naco, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 días 
naturales siguientes a !a promulgación del presente decreto, en su respectiva página de Internet 
el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el presente 
decreto, de conformidad con el artículo 62 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
con la Norma para la difusión a la ciudadanla de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de 
Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTÍCULO QUINTO. El municipio de Naco, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar el 
31 de enero de 2026, en su respectiva página de Internet el calendarto de presupuesto de 
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egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato 
establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para 
establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 6, 8, 1 O, 
11 , 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora, 50, 61 , fracción 11, inciso K), fracción IV, inciso C), 69, 73, 
78, 129, 136, 138, 139, 141, 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 
61 fracción U, 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción V111 del La 
Ley del Boletín Oficial, y de conformidad en los artículos 35 y 48 fracción II del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Naco, esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y 
Cuenta Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Naco, Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2026, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Naco, 
previo refrendo del secretario del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del acuerdo 
que aprueba el Presupuesto de Egresos de! Ayuntamiento de Naco para el Ejercicio Fiscal 
2026, a la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, para su debida Publicación 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Álvarez 

O
ecretano del A.·yyntámien¡o 

StC"t· ' 
..,_ H.AYUf.' ,> ' 

-C-.-M~™~rth- a-V-ir-gi""n"'· ~~-ITTNcl--•-rn_á_n-de-,--

~ 
C. Sergio Martan Robinson 

Regidor 
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c·~aQG~ l ' Regidor 

C. Aaron Hemán Hemández Flores 
Regidor 
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C. José Luis Torres Bracamontes 
Regidor 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
NÁCORI CHICO, SONORA PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2026 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el artículo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Nácori chico, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Nácori chico, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026, incluye 
el presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de$ 29,931,796.11, el cual se 
codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2026, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en !a Ley de Ingresos de! mismo ario, de conformidad 
con lo establecido en los articulas 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que artículo sexto transitorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio 
fiscal 2026, aplique dicha normatividad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea interior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2026, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026 del 
Munici_l'.)_io de Nácori chico, Sonora 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto públ ico municipal para el ejercicio 2026, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 
61, Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2025 - 2027, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Nácori chico, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesoreria y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Nácori chico, en el ámbito de 
sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los ca lendarios presl,lpuestales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo 
de los Ejecutores de Gasto. 
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11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesoreria a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercanclas, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones especificas. 

VII. Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

VIII. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión permitidos por la ley. 

IX. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 

XI. Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públ icos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economfa en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 

3 

XIII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
origenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad. 

XV. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificación Programática: Clasificación presupuestar que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XVII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVII l. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorería Municipal. 

XIX. Deuda Pública : Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

)O<. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XXI. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
XXII. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 

municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
X.XIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipa/es constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias 
a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XXVII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas caracteristicas. 
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XXVII 1. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refieja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

XXXII. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud , infraestructura e inversión social , seguridad pública, entre otros rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan a! cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
específicos. 

XXXIV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXXV. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y servicios, ademés de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXXVI. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
socia l, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 

XXXVIII. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, as[ como las actividades 
e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

XL. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLII. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos'. humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Nácori 
chico y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XLV. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. ,Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, --central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar d.e una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con !as acciones que 
regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabi!itar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
juridicamente. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distríbución y comercial ización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 
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tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

LI. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

UI. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LIII. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrol!ar el servicio respectivo. 

LlV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra , con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de !as unídades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, lineas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

LVIII . Cualquier otro ténnino no contemplado en el presente artículo, se deberá entender 
conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Articulo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en !os que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Artículo 5. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Articulo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2026, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del artículo 65 de la Ley General de 
Contabi lidad Gubernamental. 

Articulo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; 
de ciencia, tecno1ogia e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena , cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPITULO// 
De las Erogaciones 

Artículo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Nácori chico, Sonora, comprende la cantidad de 29 millones 931 mil 796 pesos 11 centavos 
M.N. Y corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Nácori 
chico, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2026, guardando equilibrio presupuestario de conformidad 
con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y que comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarías y 
subsidios por parte del municipio a las paramunicipales de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 1 O. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con 1a 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 
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CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANCJAMIENT01 

"CATEGORIA 
.,. 

p¡¡_eSUPUESTO APROBAD(? 
1 No Etiquetado 22 722 005.82 
11 Recursos Fiscales 782,409.44 

12 Financiamientos Internos o 
13 Financiamientos Externos o 
14 lnqresos Proi::ios o 
15 Recursos Federales 21,939,596.38 

16 Recursos Estatales o 
17 Otros Recursos de Libre Disposición o 
2 Etiquetado 7,209 790.29 
25 Recursos Federales 6,238,252 .87 

26 Recursos Estatales 971,535.42 

27 Otros Recursos de Transferencias Federales 
2.00 Etiquetadas 

Artículo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Nácori chico se distribuye de la siguiente fonna: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GAST02 

NO. C~9oi'fas 

1 1 Gasto Corriente 

2 1 Gasto de Capital 

3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 

4 1 pensiones y jubilaciones 

5 1 participaciones 

To!ai 

Morito 

22,858,781.43 

6,773,014.68 

0.00 

300,000.00 

0.00 

IM,1,rIG.11 

Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable / Gasto no Programab!e3 

No: 

Total 

G"-a:t9g0;rlas,. 
Gasto Programable 29.931,796.11 

0 .00 

~6-11 

1 De acuerdo con el Clasificador por Fuentes de Financlamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 
http://www.conac.gob.mx/work{models/CQNAC/normatividad/NOR 01 02 007.pdf 

2 De acuerdo con el Claslficador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC. Disponible en: 
http://www.cgnac.ggb.mxfwork/models/CQNAC/normativjdad/NQR 01 02 QQS.pdf 

' De acuerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de !os Entes Públicos emitida 
por el CONAC. Dlsponlble en: http:/Jwww.cpnac.gob.mx/wgrk/mode\s/CONAC/normatividad/NOR 01 12 001.pdf 

Articulo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

Cbci1GO 

2.1. 

2.1.1 

2.1.1.1 . 

2,1 .1.1.1. 

2.1.1.1.2. 

2.1 .1.1 .3. 

2.1.1.2 

2 .1.3. 

2.1.3.1. 

2.1.3.1.1. 

2 .1 .5. 

2.2. 

2 .2.1 

2.2.2 

·3 

3.1 . 

3.2 

3.2.2. 

3.2.2.1 

3.2.2.1.4 

3.2.2.1.4.3 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS4 

CoNCEPi'o 

GASTOS 

G~_T9~·abRRíEtllTES 

Gastos de Consumo de los Entes del Gobierno GeneraV Gastos de Explotación de las 
Entidades Empresarjales 
Remuneraciones 

Sueldos y Salarios 

Contribuciones Sociales 

Impuestos sobre Nóminas 

Compra de Bienes y Servicios 

Gasto de la Propiedad 

Intereses 

Intereses de la Deuda Interna 

Transferencias, Asignaciones y Donativos Corrientes Otorgados 

GAS'f_os bE CAPITAL 

Construcciones en Proceso 

Activos Fijos (Formación Bruta de Capital Fijo) 

FINANCIAMIENTO 

FUENTES FINANCIERAS 

APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

Disminución de Pasfvos 

Disminución de Pasivos Corrientes 

Disminución de Otros Pasivos de Corto Plazo 

Otros Pasivos 

TOTAL 

MONTO 

29,931,796.11 

23,158,781.43 

23,1 58.78 1.43 

10,569,493.00 

9,216,856.08 

1,352,636.92 

11,485.287.43 

0.0 0 

1,1 04,001.00 

6,773,014.68 

5.575,0136-4 

1,198.001.04 

º·ºº 

29,931,79'6.11 

Artículo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, concepto, partida genérica y partida 
específica. 

4 De acuerdo con la Clasificación Económica de Jos Ingresos, de los Gastos y del Flnancíamlento de los Entes Públicos emitida 
por el CONAC. Disponible en: http:Uwww.c9nac.g9b.mx/work/models/CONAC/n9rmatividad/NQR Ql 12 "QQl.pdf 
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CAP GPÑ.CEP 91;N P~T QESCRl~élÓN · tor~i.. 
10000 11000 11100 11101 DIETAS 309,480.00 

Total MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS 
114,000.00 

21100 MENORES DE OFICINA 

Total DIETAS 309,480.00 
11100 

20000 21000 21200 21201 
MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y 

12,000.00 
REPRODUCCION 

10000 11000 11300 11301 SUELDOS 7,043,568.00 

10000 11000 11300 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS 0.00 

Total MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y 12,000.00 
21200 REPRODUCCION 

10000 11000 11300 11308 AYUDA PARA DESPENSA 0.00 

10000 11000 11300 11 309 PRIMA DE RIESGO LABORAL 0.00 

MATERIALES Y UTILES PARA EL 
20000 21000 21400 21401 PROCESAMIENTO DE EQUIPOS Y BIENES 52,800.00 

INFORMAT!COS 

Total SUELDO BASE AL PERSONAL 7,043,568.00 
11300 PERMANENTE 

Total 11000 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE 
7,353,048.00 

CARACTER PERMANENTE 

Total MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS 

21400 
MENORES DE TECNOLOGIAS DE LA 52,800.00 
INFORMACION Y COMUNICACION ES 

20000 21000 21500 21502 FORMA TOS IMPRESOS 36,000.00 
10000 12000 121 12101 HONORARIOS 0.00 

Total 
HONORARIOS 0.00 

12100 

Total MATERIAL IMPRESO E INFORMACION 
36,000.00 

21500 DIGITAL 

20000 21000 21600 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 84,000.00 
10000 12000 12200 12201 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 634,400.00 

Total 
SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 634,400 .00 

12200 

Total 
MATERIAL DE LIMPIEZA 84,000.00 

21600 

Total 12000 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE 634,400.00 
CARACTER TRANSITORIO 

MATERIALES DE ADMINISTRAC10N, 
Total 21000 EMISlON DE DOCUMENTOS Y ARTICULO$ 298,800.00 

OFICIALES 

10000 13000 13200 13201 PRIMA VACACIONAL 96,744.00 

10000 13000 13200 13202 GRA TIFICACION POR FIN DE Mm 642,224.08 20000 22000 22100 22101 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL 

264,000.00 
PERSONAL EN LAS INSTALACIONES 

Total PRIMAS CE VACACIONES, DOMINICAL Y 738,968.08 13200 GRATIFICACION DE FIN DE AÑO 
Total PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA 

264,000.00 
22100 PERSONAS 

10000 13000 13300 13301 
REMUNERACIONES POR HORAS 
EXTRAORDINARIAS 

0,00 Total 22000 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 264,000.00 

Total REMUNERACIONES POR HORAS 
0.00 13300 EXTRAORDINARIAS 

10000 13000 13400 13403 ESTIMULOS AL PERSONAL DE CONFIANZA 80,640.00 

20000 24000 24200 24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 96,000.00 

Total 
CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 96,000.00 

24200 

Total 
CO MPENSACIONES 80,640.00 

13400 

Total 13000 
REMUNERACIONES ADICIONALES Y 

819,608.08 
ESPECIALES 

10000 14000 14100 14101 
CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL 

1,352,636.92 
ISSSTESON 

10000 14000 14100 14103 
CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO AL 

0.00 lSSSTESON 

Total 
APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 1,352,636.92 14100 

20000 24000 24600 24601 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 180,000.00 

Total 
MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 180,000.00 

24600 

20000 24000 24900 24901 
OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE 

42,000,00 
CONSTRUCCION Y REPARACION 

Total OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE 
42,000.00 24900 CONSTRUCCION Y REPARACION 

Total 24000 MATERIALES Y ARTICULO$ DE 
318,000.00 CONSTRUCCION Y DE REPARACION 

20000 25000 25100 25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 42,000.00 
Total 14000 SEGURIDAD SOCIAL 1,352,636.92 

10000 15000 15200 15202 Pago de liquidaciones 26,400.00 
Total 

PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 42,000.00 25100 

Total 
INDEMNIZACIONES 26,400.00 

15200 Total 25000 PRODUCTOS QUlMICOS, FARMACEUTICOS 
42,000.00 

Y DE LABORATORIO 

Total 15000 
OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y 

26,400.00 
ECONOM ICAS 20000 26000 26100 26101 COMBUSTIBLES 2,964 ,000.00 

10000 16000 161 16101 Previsión para incremento de sueldos 60,000,00 
20000 26000 26100 26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS 0,00 

Total 16000 PREVISIONES 60,000.00 

10000 17000 171 17102 ESTIMULO$ AL PERSONAL 323,400.00 

Total 17000 EST1MULOS AL PERSONAL 323,400.00 

Total COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
2,964,000.00 261 00 ADITIVOS 

Total 26000 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
2,964,000.00 

ADITIVOS 
Total 10000 § J:~Cló.S PE~ONALES 10,569,~~,3.00 20000 27000 27100 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 157,224.00 

20000 21000 21100 21101 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES 
114 ,000.00 DE OFICINA 

Total 
VESTUARIO Y UNIFORMES 157,224.00 27100 
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20000 27000 27300 27301 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION 
72,000.00 

PERSONAL 
30000 33000 33600 33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES 18,000.00 

OFICIALES 

27300 
PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION 

72,000.00 
PERSONAL 

Total SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, 18,000.00 33600 TRADUCCION, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

Total 27000 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE 229,224.00 
PROTECCION Y ARTICULOS DEPORTIVOS 

Total 33000 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, 875,000.00 
TECNICOS Y OTROS SERVlCIOS 

20000 29000 29100 29101 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 42,000.00 
DE EDIFICIOS 

30000 34000 34100 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 78,000.64 

Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 42,000.00 29200 DE EDIFICIOS 

Total 
SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 78,000.64 34100 

20000 29000 29600 29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 444,000.00 
DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

30000 34000 34400 34401 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD 144,000.00 
PATRIMONIAL Y FIANZAS 

Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 444,000.00 29600 DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 

Total 
SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 144,000.00 

34400 

Total 29000 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y 486,000.00 
ACCESORIOS MENORES 

TQtal 200QO MATERIALES Y SlJMINIS'T'ROS 4,GÓ~,024.00 

30000 34000 34700 34701 FLETES Y MANIOBRAS 144,000.00 

Total 
FLETES Y MANIOBRAS 144,000,00 

34700 

30000 31000 31 100 31101 ENERGIA ELECTRICA 775,200.00 

30000 31000 31100 31104 SERVICIO CE ALUMBRADO PÚBLICO 312,000.00 

Total 34000 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y 366,000.64 
COMERCIALES 

Total 
ENERGIA ELECTRICA 1,087,200.00 31100 

30000 35000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 336,000.00 
INMUEBLES 

30000 31000 31300 31301 AGUA POTABLE 12,000.00 30000 35000 35100 35102 MANTENIM. Y CONSERV. DE AREAS O.OC DEPORTIVAS 
Total 

AGUA POTABLE 12,000. 00 31300 30000 35000 35100 35104 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 54,000.00 
PANTEONES 

30000 31000 31400 31401 TELEFONIA TRA.DICIONAL 60,600.00 

Total 
TELEFONIA TRADICIONAL 60,600.00 

31400 

30000 31000 31700 31701 SERVICIOS DE INTERNET 150,000.00 

30000 35000 35100 35107 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 180,000.00 
ALUMBRADO PÚBLICO 

30000 35000 35100 35108 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 0.00 
TOMAS DE AGUA 

Total 
SERVICIOS DE INTERNET 150,000.00 31700 

30000 31000 31800 31801 SERVICIO POSTAL 0.00 

3000 35000 35100 35110 MANTENIMIENTO DE ALUMBRA.DO PUBLICO 0.00 

30000 35000 35100 35111 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
0.00 

CALLES Y AVENIDAS 

Total 
SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS 0.00 31800 

Total CONSERVACION Y MAN TENIMIENTO 
570,000.00 35100 MENOR DE INMUEBLES 

Total 31000 SERVICIOS BASICOS 1,309,800.00 

30000 32000 322 32201 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 60,000.00 
30000 35000 35200 35201 MANTEN IMIENTO Y CONSERVACION DE 36,000.00 MOBILIARIO Y EQUIPO 

Total 
ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 60,000.00 32200 

30000 32000 32600 32601 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS 120,000.00 
EQUIPOS Y HERRA.MlENTAS 

1NSTALACION, REPARACION Y 
Total MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 36,000.00 35200 DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y 

RECREATIVO 

Total ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS 120,000.00 32600 EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
30000 35000 35300 35302 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 24,000.00 

BIENES INFORMA TICOS 

30000 32000 32900 32901 Otros arrendamientos 30,000.00 

Total 
OTROS ARRENDAMIENTOS 30,000.00 32900 

Total 
INSTALACION, REPARACION Y 

35300 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 24,000.00 
Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

Total 32000 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 210,000.00 30000 35000 35500 35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 900,000.00 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

30000 33000 33100 33101 
SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, 

845,000.00 
AUDITORIAS Y RELACIONADOS 

Total REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 
900,000.00 35500 EQUIPO DE TRANSPORTE 

Total SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, 845,000.00 33100 AUDITORIAS Y RELACIONADOS 30000 35000 35700 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 744,000.00 
MAQUINARIA Y EQUIPO 

30000 33000 33300 33301 SERVICIOS DE INFORMÁTICA 12,000.00 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

Total SERVICIOS DE CONSULTORIA 

33300 ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y 12,000.00 
EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

30000 35000 35700 35702 HERRAMIENTAS, MAQUINAS 
0.00 HERRAMIENTAS, INSTRUMENTOS, UTILES Y 

EQUIPO 
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Total 
INSTALACION, REPARACION Y 

35700 
MANTENIMIENTO OE MAQUINARIA, OTROS 744,000.00 
EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

30000 35000 35900 35901 SERVICIO OE JAROlNERIA Y FUMJGACION 12,462.79 

40000 41000 41500 41502 
TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE 240,000.00 
OPERACION 

Total 
TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS 
A ENTIDADES PARAESTATALES NO 240,000.00 

41500 EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 
Total 

SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 12,482.79 
35900 

SERVICIOS DE INSTALACION, 
Total 41000 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y 240,000.00 
ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 

Total 35000 REPARACION, MANTENIMIENTO Y 2,286,462.79 40000 44000 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 120,000.00 
CONSERVACION 
DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y 

40000 44000 44100 44102 A YUOAS SOCIALES A PERSONAS 120,000.00 

30000 36000 36100 36101 
OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE 0.00 
PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

Total AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 120,000.00 
44100 

GUBERNAMENTALES 
DlFUSION POR RADIO, TELEVISION Y 

Total OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE 
0,00 

36100 PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 120,000.00 

40000 44000 44200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 12,000.00 

40000 44000 44200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO 252,000.00 
GUBERNAMENTALES 

SERVICIO DE CREACION Y DtFUSION DE 
30000 36000 36600 36601 CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVES O.DO 

T<>1,f BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA 
48,000.00 

44200 PROGRAMAS DE CAPACITACION 

DE INTERNET 40000 44000 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE 
144,000.00 

ENSEAANZA 

Total 
SERVICIO DE CREACJON Y DIFUSION DE 
CONTE NIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVES O.DO 

36600 
DE INTERNET 

40000 44000 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BASICAS 

192,000.00 

Total 36000 
SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y O.DO 
PUBLICIDAD 

Total AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE 1.00 
44300 ENSElilANZA 

30000 37000 37200 37201 PASAJES TERRESTRES O.DO 

Total 
VESTUARIOS Y UNIFORMES 0.00 

37100 

30000 37000 37500 37501 VIATICOS EN EL PAIS 510,000.00 

40000 44000 44800 44801 
Ayudas por desastres naturales y otros 1.00 
siniestros 

Total Ayudas por desastres naturales y otros 564,001 .00 
44800 sinies tros 

Total 
VIATICOS EN EL PAIS 510,000.00 

37500 
Total 44000 A YUCAS SOCIALES 300.000.00 

40000 45000 45100 45101 PENSIONES 300,000.00 

Total 37000 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICO$ 510,000.00 Total 
PENSIONES 300,000.00 

45100 
30000 38000 38200 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 780.000.00 

Total 
GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 780,000.00 

38200 

Total 45000 PENSIONES Y JUBILACIONES 240,000.00 

Total 38000 SERVICIOS OFICIALES 780,000.00 
Total 40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 1,104,001.00 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUD~ S 

50000 51000 51100 51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERIA 144,000.04 

30000 39000 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 24,000.00 

Total 
IMPUESTOS Y DERECHOS 24,000.00 

39200 

30000 39000 39600 39601 OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDADES 30,000.00 

Total 
MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERiA 144,000.04 

51100 

50000 51000 51500 51501 
EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS 

132,000.00 
DE LA INFORMACION 

Total OTROS GASTOS POR 
30,000.00 

39600 RESPONSABILIDADES 
Total EQUIPO OE COMPUTO Y OE TECNOLOGÍAS 

132,000.00 
51500 DE LA INFORMACIÓN 

30000 39000 39800 39801 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS 432,000.00 50000 54000 54100 54101 VEHICULOS 826,001.00 

Total 
IMPUESTOS SOBRE NOMINAS Y OTROS 
QUE SE DERIVEN DE UNA RELACIÓN 432,000.00 

39800 
LABORAL 

Total 
AUTOMÓVILES Y CAMIONES 826,001.00 

54100 

30000 39000 39900 39901 SERVICIOS ASISTENCIALES O.DO 50000 56000 56400 56401 VEHICULOS 96,000.00 

30000 39000 39900 39902 
SERVICIOS DE AOM!NISTRACION DEL 

60,000.00 
IMPUESTO PREOIAL 

Total 
S ISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, 

56400 
CALEFACCION Y DE REFRIGERACION 96,000.00 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

Total 
OTROS SERVICIOS GENERALES 60,000.00 

39900 Tota,I 50000 BIENES MUEBLES, INMU EBLES E 
1, 1 ~8,001.04 

,INU~GIBLES. 

Total 39000 OTROS SERVICIOS GENERALES 546,000.00 60000 610001 6111 61101 REMODELACION Y MEJORAMIENTO 0,00 

Total 3000,0 SEBVICIOS GENERALES, 6;sil3,~6~.43 
1Total 611 1 EDIFICACION HABITACIONAL O.DO 

60000 610001 614001 61403 Remodelaclón y rehabilitación 1,000,000.00 

15 16 
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60000 61000 61400 61408 
Infraestructura y equipamiento en materia de 

2,000,000.00 agua potable 

60000 61000 61400 61416 CECOP 971,535.42 

6-0000 61000 61400 61422 Pavimentación de calles y avenidas 1,603,478.22 

Total614 
DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION 

5.575,013.64 DE OBRAS DE URBANJZACION 

,To~I §090~ ' i'NV~_RSIÓN P.ú~LICA , s;ij~1,Q1~.~ 
90000 91000 911 91102 Pago de intereses de corto plazo 0.00 

Total 911 AMORTIZACION DE CAPITAL CORTO PLAZO 0.00 

90000 92000 912 92102 PAGO DE INTERESES DE CORTO PLAZO 0.00 

Total 921 PAGO DE INTERESES DE CORTO PLAZO O.DO 

Tc;,tal 90QOO otuoA PÚBLIC~ º·ºº ·rQ~I gantfñii _ .2.9,~31,196.1 1 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$ 0.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $300.000.00 y se desglosa en 
las partidas genéricas de Pensiones1 Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 
PENSIONES 300,000.00 

JUB!LACIONES 0.00 

PENSIONES Y JUBILACIONES 300.000.00 

Artículo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Municipales, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de egresos. 

Artículo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
importan la cantidad de $3,641 ,432.00 que comprende los recursos públicos asignados a: 

~Q.~P ~tiÁNO :eJl;CUTI\'Q~NIClfAL (AYUNTAMfENTO' 
1 H. AYUNTAMIENTO 
3 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

TOTAL - -

MONTO 
734,128.33 

;!.907 ,303.67 
3~6A!,.432.0Q. 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, desglosada 
por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se indica: 

DEPENDÉ:NClA CA~ O ·Ol;SCRIPCION 

10000 .., ... . . ,.,._,_,, •nv 

20000 ···---··· -- --

T_o~l~1 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 1NfANGl8LES 

- ·;., : vu~r:i,r~t(l';3 
10000 _ :iE:RYl_ci0s PERSONALES 

17 

·suMAANuAL 

518,1 28.33 
192:000.00 

~ .LQ§ffoq_ 
0.00 

7-34,128,33 

461,302.67 

3 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

-- - 3 - ~ SERVICIOSGEN_§RALES --
Tcit.!03 

Tot!!IQ4 

Tofal05 

Total07 

T9ta108 

Total 10 

Total 14 

Total.2;~ 

40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS - --- - --
50000 SIENES MUEBLES, INMUEBLES E lNTANGIBLES 

20000 MATERIALES OE ADMINISTRACIÓN YSUM!ÑisTROS 

4 30000 ! SERVICIOS GENERALES - -

¡ . -:W:000' TRANSFERENCIAS-:;slGNACIONES, sUBs1DIOS Y OTRAS AYUDAS 

-4 
' 5·, 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 :-¡,¡¡:-TERIALEioE ADMÍÑisTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 . SERVICIOS GENERALES ,- 50000 BiENES MUEBLEs;_~uE~LES _g_ ~ GIBLES 

__] 
_!_ 

7 

--;; 
10 

--" 
23 

23 

,. 
26 -, 

26 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

2ÓOOO ~ DE ÁOMINlST_RA~t!_ Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

scioooiiiENEs MÜEsLES~ 1NMÜE.BLesE INTANGIBLES 

60000 l~RSJON PUBLICA - - -

DIRECCION q1;; OBRAS 't' 5.ERVICIOS PUBLICO$ 

~ O SERVICIOS PE~_~ONA~S 

20000 ' MATERIALES DE ADMINlSTRACION Y SUMINISTROS - ---
30000 SERVICIOS GENERALES 

~Qfl-º2.,, BIENES MUE8LE8,iNMUEBLES E INTANGIBLES 

OiRECC19N DE SEGlJ!YóAO PUBLICA 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

~ MATERlALES OEAoMINISTRAc10N Y SUMINISTROS 

30000 SER~ LES , _ --

OR.GANO DE CONTROi, V EVALUACION GUEIER~~TAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

COMISARIAS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

~ 00 ~ERIALES DE ADMINlSTRACJÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

AGUAPOT~te 

T.QJ.ék, 

+--

432,000.00 

h_056~000.00 

132,000.00 

826,001.00 

2,907,303.67 

_j,Q?.~º™"" 
120.000.00 
9(600.oó 

972,001.00 

2,264,026.00 

2,280,703.59 

790-:BOD.óO 
2.141-:--000.00 

lli,.®-9.:Q1 
0.00 

5,584,503.63 

~ .883.41 

1.,_~Q9.9~.C>:9 
2,730,462.79 
. ·- o.Oii 

-~ -~ 13.64 

12,759,359.84 

f§..g~Q~P.º 
577.224.00 

187,800.64 

0.00 

1.634,774.64 

~n ... 1-t!E!:61 
144,000.00 

~ª,q9-9.oo 
565,166.67 

b_()~2.!~Q0.,_QQ 
240,000,00 

2,33~,300.00 

240.233.33 

2! Q,000.00 

500,000.00 

1,QS0.233,33 

·29,931,796·.11 

Artículo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la Clasificación 
Administrativa. se distribuye cqmo a continuación se indica; 
cLsAoM ~~ ·vw~--~-tlEERJPfüoN --rorAL 

31111 

i'otaf05 

3 111, 

DESPACHO OEL SECRETARIO 

S~C~i1°ARIA MUNIOiPAL 

- - ~ -="--' -~ -T.:.~·----501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 

'" 
18 

2,264,026.00 

2,264,026.QO 

5,584 ,503.63 

5,584~503,63 

12,759,359.84 
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--'®11>r 
:friTT 

'toiaJ08 

'"""' 31111 

Tóta/14 

31111 1 

fóilr,{ 
31 11 1 

'ri>ta101 

31111 · 

T6~03 

TOT~L G.~~ERAL 

,o 

26 

bJlfECOONDe SEffillCIOS f!U§L(éfQ~ 

801 OIRECClON DE SEGURIDAD PUBLICA 

QJJlsOP,01'1 óé SEclliRIO,!,O·Pl/~úéA' 

1061 ~ o DEL coNTRAl óR MÜN·1crPAL 

ORGANfibÉté>NrROL Y S\ÍALüACION"5useRNAMENTAL 
. -·····- ·_.,"'_ 

1401 DESPACHO DEL COMISARIO 

.l 'i5iRs€6í6Ffoe'. E:óMISARIA 

t1.AYUNTAMlENTO 

301 ~ PRESIDENTE MUNICIPAL 

PRes1bEN'ólA-MUN1cJF'AL 

12,7~~ •. 3.59.84 

1,634,774.64 

1,63-',774,64 

665,166.67 

665, 1°66.67 

2,332,300.00 

2,332,300.00 

1,050,233.33 

1,050,2~3.33 

734,1 28.33 

fM,128.33 

2,907,303.67 

-~,931,796. 11 

En el ejercicio fiscal 2026 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, in"Cluyendo a 
este el objetivo de conocer los planteamientos que real icen los ciudadanos con relación a las 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, zonas o el 
Municipio en general, y asi de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Articulo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Nácori chico para el ejercicio fiscal 2026 se distribuye de la siguiente forma: 

□-ESGRIPCIOtl 

1 GOEUERNO 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1 Legíslación 

1.1.2 FiscallzaciOn 

1.2. JUSTICIA 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO' 
(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

s De acuerdo con la Clasiflcación Funcional del Gasto emitida por el CONAC. Disponible en: 
http://www.conac.gob.mx/w9rk/models/CONAC/n9rmativldad/ NOR 01 02 003.odf 

19 

TOTAL 

24,356,782.47 

734,128.33 

734,1 28.33 

1.2.1 lmparticiOn de Justicia 

1.2.2 Procuración de Justicia 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 

1.2.4 Derechos Humanos 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia I Gubematura 

1.3.2 Politica Interior 

1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 

1.3.4 Función Pública 

1.3.5 Asuntos Jurídicos 

1.3.6 Organización de Procesos Electorales 

1.3.7 Población 

1.3.8 Territorio 

1.3.9 Otros 

1.4. RELACIONES EXTERIORES 

1.4.1 Relaciones Exteriores 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENOARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 

1.5.2 Asuntos Hacendarios 

1.6. SEGURIDAD NACIONAL 

1.6.1 Defensa 

1.6.2 Marina 

1.6.3 lnteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.1 Policla 

1.7.2 Protección Civil 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Públlco y Seguridad 

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimonlales 

1.8.2 Servicios Estadlsticos 

1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 

1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 

1.8.50tros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1 . PROTECCIONAMBIENTAL 

2.1.1 Ordenación de Desechos 

20 

5,171,329.67 

2,907,303.67 

2.264,026.00 

5,584,503.63 

5,584,503.63 

1,634,774.64 

1,634,774.64 

11,232,046.20 

11,232,046.20 

5,575,013.64 
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2.1.2 Administración del Agua -- -
2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 

2.1.4 Reducción de la Contaminación 

2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 

2.1.6 Otros de Protección Ambiental 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 

2.2.2 Desarr°'lo Comunitario 

2.2. 3 Abastecimiento de Agua 

2.2.4 Alumbrado Públlco 

2.2.5Vivienda 

2.2.6 Servicios Comunales 

2.2.7 Desarrollo Regional 

2.3.SALUD 

2.3.1 Prestación de Servicios de Sakld a la Comunidad 

2.3.2 Prestación de Servidos de Sakld a la Persona - --
2.3.3 Generación de Recursos para la Sa!ud -- -
2.3.4 Rectorla del Sistema de Salud 

2.3.5 Protección Social en Salud 

2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

2.4.1 Deporta y Recreación 

2.4.2Cultura 

2.4.3 Radio. Televisión y Editoriales - ----
2.4.4 Asuntos Relig iosos y Otras Manifestaciones Sociales 

2.5. EDUCACION 

2.5.1 Educación Básica 

2.5.2 Educación Medla Superior 

2.5.3 Educación Superior 

2.5.4 Posgrado 

2.5.5 Educación para Adultos 

2.5.6 Otros Servicios Educativos y Acüvldades Inherentes 

2.6. PROTECCION SOCIAL 

, 2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 

2.6.2 Edad Avanzada 

2.6.3 Familia e Hijos 

2.6.4 Desempleo 

2.6.5 Alimentación y Null1ción 

21 

-

5,575,013.64 

2,575,013.64 

2,000,000.00 

1,000,000.00 

2.6.6 Apoyo Social para la VJVienda 

2.6.7 tndlgenas 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 

2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2.7.1 Otros Asuntos Sociales 

3 DESARRO;LLO ECONOMIGO 

3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 

3.1 .1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

3.1.2 Asunt0$ Laborales Generales 

3.2. AGROPECUARIA, SIL VlCUL TURA, PESCA Y CAZ.A 

3.2.1 Agropecuaria 

3.2.2Sitvicultura 

3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza 

3.2.4Agroindustrial 

3.2.5 Hidroagricola 

3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 

3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 

3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 

3.3.3 Combustibles Nucleares 

3.3.4 Otros Combustibles 

3.3.5Eledr~ldad 

3.3.6 Energía no Eléctrica 

3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 

3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 

3.4.2 Manufacturas 

3.4.3 Construcción 

3.5. TRANSPORTE 

3.5.1 Transporte por carretera 

3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 

3.5.3 Transporte por Ferrocarril 

3.5.4 Transporte Aéreo 

3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte 
- - -

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 

3.6. COMUNICACIONES 

3.6.1 Comunicaciones 

22 
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3.7. TURISMO 

3.7.1 Turismo 

3.7.2 Hoteles y Restaurantes 
- - -

3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

3.8.1 Investigación Científica 

3.8.2 OesarroJJo Tecnológico ,---- ----
3.8.3 Servicios Científicos y Tecnológ icos 

3.8.4 Innovación 

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 

3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamlento y Depósito 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos 

4.1 . TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA / COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 

4.1 .1 Deuda Pública Interna 

4.1,2 Deuda Pública Externa 

4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y Í\PORTAÓONES ENTRE DIFERENTES NIVELES Y 
OBQ.E..NES DE GOBIERfiQ ~ _ 

4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
- -- --

4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 

4.3.2 Apoyos IPAB 

4.3.3 Banca de Desarrollo 

4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de Inversión (UDIS) 

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

TOTAL GENERAL 

t 

29,931,796.11 

Artículo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los programas 
presupuestarios, así como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del Municipio de 
Nácori chico, incorpora los programas de los entes públicos desglosados de las siguientes 
formas. 

PtoN..;1 fRQG 
AR 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 

(TIPOLOGÍA GENERAL)' 

oltséRli>c10N 
ACCION REGLAM~NTARIA 

6 De acuerdo con la clasificación programática emitida por el CONAC. Dlsponible en: 

http:/(www.conac.g9b.m)(/w9rk/mode!s/CONA[/normatividad/NQR 01 02 OQ4.pdf 
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MONT...9 
734~128.33 

Total. E .-
To~!S 

otal,f..'l 

T'otal,b 

·t0fal7senerai 

(;_A 
DA 
EB 
HW 
J8 
GU 
LS 
-;;,:. 

HW 

_9UBERNAM~NTAL 

.TRACl9N DEL AGUA 

·ar la.effciencia 

ApoyQ 8!5funeión pfibltca '/ al mejoran,lanfO de la gestión 

2 907,303.67 
2,264,026.00 

29,9'3.1,79tt'11 

Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

• tAP CONCEP GEN PART .. _DESCR1PC16N 
,; ,- TOTAL 

40000 41000 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVIC!OS PERSONALES º·ºº 
40000 41000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACIÓN 240,000.00 

Tota l TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
240,000,00 

41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES YNO FINANCIERAS 

Total 
TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 240,000.00 41000 

40000 44000 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 120,000.00 

Total 
AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 120,000.00 

44100 

40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 120.000.00 

40000 44000 44200 '""' FOMENTO DEPORTIVO 120,000.00 

40000 44000 44200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO 12,000.00 

Total 
BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 252,000.00 

44200 

-40000 44000 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑAt-UA 48,000.00 

40000 44000 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 144,000.00 

Total 
AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEti!ANZA 192,000.00 

44300 

40000 44000 44800 44801 Ayudas por desastres naturales y otros sin iestros 1.00 

To1a1 
AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS 1.00 

"'" 
Total 

AYUDAS SOCIALES 564,001.00 
44000 

40000 45000 45100 451 01 PENSIONES 300,000.00 

Total 
PENSIONES 300,000.00 

45100 
Total 

PENSIONES Y JUBILACIONES 300,000.00 45000 

T9tal40!)Q0. ,TRANÚf:ifU;NClAS, ASjG'NACIONESr .SUBSIOJOS Y º!RAS. -~Y9pA.S 1,104,q01.00 
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MículQ 1º _ ___'ª1S. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
-···-···-- -- ·- ---·---- .... ... --·- -· .................... ,...,..,.., , .._,.,_,.. .,..,,, ....... , .. ,.. , .... ,,, ........ 

NOMBRE CE~ INSTITUCIÓN SIN FINES 

f'RESUPUESTO' APROBADO 

DE LllCRG U.ORGANISMO De LA SOCIEOAb CIVIL 

DIF MUNICIPAL 240.000.00 

foll'ÁL 240,000.00 

Artículo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ya que es el único instrumento disponible para conocer el ~banico de 
programas presupuestarios focalizados en niños, niñas y adolescentes. 

La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temáticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para 
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos y 
contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar 
de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que corresponde a 
inversión destinada para niñas, niños y adolescentes que se distribuye en un programa 
presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal como se 
muestra a continuación: 

Anexo Transversa l para la atención de las niñas, niños y adolescentes 

Clave Presupuestarta [ Progre3[l'la presupuestarlo Presupuesto aprobado 
Dependencia: Dirección de _Aalsten'ciá Social (DIF .MUQíclri_ail 

44201 

1 

BECAS EDUCATIVAS 120,000.00 

Total 120,000.00 

Artículo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fisca l 2026 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 

Articulo 22. El municipio de Nácori chlco no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público-privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2026, debido a que el municipio 
no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no existen 
compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Artículo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o tenninar las transferencias y 
subsidios cuando: 

25 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 
lll. Las entidades no remitan la información referente a la ap!icación de estas transferencias; 

y 
IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales se encuentra contemplados 
presupuestalmente acorde al convenio firmado previamente. 

Artículo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2026, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión públ ica directa. 

Artículo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no aplica 
en este municipio. 

CAPITUL0/11 
De los Servicios Personales 

Articulo 27. En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 108 plazas como se detalla a continuación: 

DEPÉ Ü~A ADM~:,ic~TIV ,. ~;~ P'QNriA~ 'BAS SINOICALIZAb EVENTUALE TEM.P.ORAL!;: :ÉNY 

N O .. L A E O S S ~l}.B 

101 
H. 

AYUNTAMIENTO 

H. 
AYlJNTAMIENTiJ 

DESPACHO OEL 
301 PRESIDENTE 

MUNICIPAL 

PRE{!,JJ?~NCIA 
MUNjOJPAl 

401 T ~ DEL 12 12 

501 
MUNICIPAL 

ÜSoRE[/A 
MUNICIPAL 

701 
DESPACHO DEL 30 30 DIRECTOR 

J)jR~c161f DE 
OQRAY 

SER.VICIOS 
-.filtBll\;_Q§.... 

801 
DESPACHO DEL 

OlRECTOR 

DIRj:CClciN D:I! 
SE:GU~IOAD 

POQLJCA 

1001 
DESPACHO DEL 

CONTRALOR 

1002 ~ 
JURÍDICA 

ÓRGÁNODE 

10 ~'[[f..~¡6~ 
GUB!;RNAMENTA 
-J. 

2301 
OESPACHO DE 41 41 COMISARIAS 

o¿~~~;~Af 
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2601 DESPACHO DEL 
AGUA POTABLE 

26 QIRECCION DEL 
AGl,/~~OTl4JLE 

TOTAL 108 108 

Artículo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior 
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios. 

TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE NÁCORI CHICO, SONORA 

Pjtu, 

Pertl'>pc!ón 
!'IIIIMU81&ruia 

SUe!Co .. ~ --, Total, 

f?'l..=.iÓoll i 1¡;R 1 &0e6:~ldad 

""'' 

, ....... , . ..:..~. 
$S,1$IUIOCIII l 2S,7!Ml.OO I 25,790.00 

1'2,950.00 12,950.00 

1 &ECRET.t,R:O 
MUNICIPAL 

10f'ICIAl.0El 
REGIST!o:OCML 
NACORICl!ICO 

'""""""-

23,464.ool 23,464.00 

14,000.00 114,000.00 
3,500.00 3,500.00 

4,000.00 \ 4.000.00 

:~~i~l 1 4,000.00 j 4,000.00 

1CRON<STA 

~/:~Al Y o:it oe 110,300.00 1 10,300.00 

101.!ECTORIA08. 
DIF-ICIPAL 1 8,000.00 1 8,000.00 

10;RECTORDl!L 
~n s,soo.001 s,soo.oo 

,.,., 
dlldlmone, 

27 

Total, 
pe,rce~. -~, 
'"' 

4, Z!IS.33 

2,158.33 

1,33333 

,C,, t \apal7>:l¡,ai 

....... - lrilpue$!? nwnm,aJ •~1.>al 
1 

a~,o I C=O 

S9b,'sl>&.li,na bruto bru1o 

25,790.001 313,778.33 

12,950.00 157,558.33 

23,464.00j 285,U8.67 

14,000.001 170,333.33 

3,500.00 42,583.33 

4,000.00 ~8,666.67 

4,000.00 1 48,666.67 

10,300.001 125,316.67 

s,000.001 97,333.33 

5,500.00 66,916.67 

b1~~~...t0El l 6,300.00 I 6,300.00 

~lOCAl. OE 12,500.001 2,500.00 

10!.FIECTORADEV. 

:;r:IAOil,\ l 2,750.001 2,750.00 

·-~ ~= 1 3,000.00 1 3,000.00 

~~°¿.vil 1 8,000.00 1 8,000.00 

~~1~..f 124,000.001 2•.000.00 

5tJB.AGENTEFlll(:.o.l 

;t~~~ EN 1 9,000.00 1 9,000.00 

c»TI.l~IIITADE ~= 
ASl8TENTEDe 
TE80~ER!A 

8,500.00 ( 8,500.00 

11,soo.001 11,soo.oo 

~~~~ge 1 5,000.00 1 5,000.00 

DiR:ECTOFIDE _., 
g~t,/,,\OO!lOE 120,000.00 I 20,000.00 

10,000.00 

6,000.00 

10,000,00 

6,000.00 

Els~DE 
o\RC~N'O / 4,500.001 4,500.00 

5,500.00 S,500.00 

w.NTENiMIE>ITO 
El.ECTRICO 1 5,500.00 1 5,500.00 

7,000.00 7,000.00 

1,soo.00¡ 1,soo.00 

~~~AOOII.A ! 8,000.001 8,000.00 

~,5;;gi-~E 112,s oo.001 12,soo.oo 

~~=llE 11.500.001 1,500.0Q 

IN'TENllENTEDEH 
AYIINTA',1ENTO 1 4,500,001 4,500.00 

3,500.00 3,500.00 

=,o 
~~DE 1 s,soo.001 s,soo.oo 

~~RAPWr" 1 s.soo.00 1 s,soo.oo 
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6,300.00 76,650.00 

2,500.00 30,416.67 

2,750.00 33,458.33 

3,000.00 36,SOO.OO 

8,000.001 97,333.33 

24,000.00 1 292,000.00 

9,000.00 1 109,500.00 

a.soo.001 103,,16.61 

11,soo.00 1 139,916.67 

5,000.00 60M3.33 

20,000.001 2-43,333-33 

10,000.00 

6,000.00 

4,500.00 

5,500.00 

5,500.00 

7,000.00 

7,500.00 

8,000.00 

121,666.67 

73,000.00 

54,750.00 

66,916.67 

66,916.67 

85,166.67 

91,250.00 

97,333.33 

12,s00.00 ¡ 1s2,os3.33 

1.m.00 1 1s.2s0.oo 

4,500.00 

3,500.00 

5,500.00 

s,m.oo 

5<1,750.00 

42,583.33 

66,916.67 

66,916.67 
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INT!éNOENTE 

:iE~~ MeSA 1 3,000.00 ¡ 3,000.00 

~=• 
~~ES,. 1 1,000.001 3,000.00 

INTEt,'Ol:/fTE 

~¡="iu,cs,, 1 3,000.001 3,000.00 

iaNCARGADOO,E 
,.GUAPOT,.lll.E 

INTa;OENTE PI.R.'. 

3,500.00I 3,500.00 

~CAMESAlllfllj4,000.00I 4,000.00 

EHFE/1--
RECOI.ECCIONOE 

6,000.00 1 6,000.00 

~I.IESATI'IES I 1,000.001 3,000.00 

C¡;()f'EROE 

~~!AMESA l 3,000.00I 3,000.00 

1maa¡lfTEO€ 
PA)ITOONMfSA 
Tllfs,¡ios 

·-~ ~~ =M, 

3,000.00 j 3,000.00 

3,000.00 1 3,000.00 

~~~~ 1 3,000.001 3,000.00 

s,000.00 1 s,000.00 

:.i~GAOOfL 1 3,500.001 3,500.00 

OB.EGAOOBIJENA 
V1Slit. 

SUe.-i)EJ.EGAOO 
8UEN.O.Vl5Tit. 

~­TECORl~f 

w=­l'ECO!l:cw.~ 

5,000.00 5,000.00 

l ,500.00 3,500.00 

5,000.00 5,000.00 

l,soo.00 1 1,soo.00 

10,000.00 10,000.00 

!~~~oc 1 6,000.00 1 6,000.oo 

~Clit.1.'.E&A OE S \ 7,500.00I 7,500.00 

~CU..l.!ESADESl7,SOO.OO( 7,500.00 

:..,~o! 16,soo.oo¡ 6,SOo.oo 

~~~l-l~;UA 16,500.001 6,500.00 

~11,0,0fit.GUAEt L4,000.00I 4,000.00 

3,000.00 36,500.00 

3,000.00 36,500.00 

3,000.00 36,500.00 

3,500.00 42,583.33 

4,000.00 48,666.67 

6,000.00 73,000.00 

3,000.00 36,500.00 

3,000.00 36,500.00 

3,000.00 36,500.00 

3,000.00 36,SOO.OO 

3,000.00 36,500.00 

5,000.00 60,833.33 

3,500.00 42,583.33 

5,000.00 60,833.33 

3,500.00 42,SS3.33 

5,000.00 60,833.33 

3,500.00 42,583.33 

10,000.00 lll,666.67 

6,000.00 73,000.00 

1,2S0.00 7,500.00 91,250.00 

7,500.00 91,250.00 

6,500.00 79,0lB.33 

1,08B3 6,500.00 79,083.33 

4})00,00 48_,_666.67 

31 

Artículo 29. Para el establecimiento y determinación de criteríos que regulen los 
Incrementos salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los períodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Artículo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 6 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

P;trci¡peloo~ 
bruta 

'"'"' "'" _., '"" '""'­~-, 
bMa 

COMANOANTE j 16,500.00 1 16,500,00 

AGENTE OE 
POLICIA 1 10,000.00 i 10,000.00 

AGENTE DE 
POLICIA 1 10,000.00 1 10,000.00 

AGENTEOE 
POLICIA 1 10,000.001 10.000.00 

AGENTE DE 
POLICIA 1 10,000.00 1 10.000.00 

RECV'CIONSTAE 
INTENOENTEOE 
OOw.NDACIA S,000.00 I 5,000.00 

T<)la!, 

lSR I j~rida,;I 1 !~Ol'IM I pe~ 

32 

Teil&l , 
peoupa~ 

me¡i,~ai 
r>ett.rds 

"":"'" 
ªi""Bl<ki , ... 
"""'""" 

COCtopatmrtffl 

,_._,, ·-
2,750.00 

1,666.67 

1,666.87 

1,666,67 

lmpuest0 ... 
""'"" 

,~. 
mél'ISUSI =• 

,~ . ....... ," 

16,50000 1200,750.00 

10,000.001,21 .666.67 

,o.00000 ¡ 121,666.67 

10.000.001121 ,666.67 

10,00000] 121,666.67 

s.ooo.001 so.e3333 
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Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública son municipales y se 
distinguen como personal de confianza, no se cuenta con policías estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuesta!mente por el Ayuntamiento. 

De los 5 policias que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. 
La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 
CVE . "' · -™) ESC~o!f""_-,_ = •·•~ ., l'ólil'to' 

:ioooo SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

~~URSPS F.EDE!RA,L,5$ 

869,750.00 

577,224.00 

187,800.64 

GIA#.rO EN Sl;GUR~D Püél.lO#. MUN:IC1;.;PA.;;L;_ _______ _ 

0.00 

1,634;774,64 

1.634J774.&4 

CAPITULO/V 
De la Deuda Pública 

Artículo 31. El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de Nácori 
chico Sonora es de! O 

NCi. de 

crédito ¡ 1nstttuc¡on 
(registro bancaria 

SHCPI 

Bansi 

Fecha da 
contratación 

n lipQ de 

instruri'lenJo 

ra·s·a 
de 

lñlerés 
Plazo de 

venc¡m1ento 

Otros pasivos circulantes 

Otros pasivos no circulantes 

Fuente p garantía de 
°pago 

PARTICIPACIONES 

Total, deuda ,¡ otros'Paslvos al 31 de septiembre de 2025 

Monto 1 1 Saldo al 
contratad Destiho 31 ~e 

septrem 
bre de 
2025 

Para el ejercicio fiscal 2026 se establece una asignación presupuestaria para el pago de la 
deuda pública contratada con la banca privada y/o de desarrollo por la cantidad de $ O, la cual 
será ejercida de la siguiente forma: 

9.000 deuda Pública 

9100 9200 9300 9400 9500 9600 9900 

Amortizíición de 
Intereses de. la 

Oomlsiones de 
Gastos.de la Costos por Apoyos la P1;1uda la Deuda AOEFAS 

Pública Deuda Pób1ica Púb~Cél Deuda Pública Coberturas Financieros 

o o o o o o o 

o o o o o o o 
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Artículo 32. Dentro del mismo capítulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS). 

Articulo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el ejercicio 
fisca l 2026 no podrá exceder del 6% (seis por ciento) de las participaciones federales anuales 
que le correspondan al municipio. 

Artículo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal, todas 
las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los 
cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transfer;dos al Municipio 

Artículo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Nácori chico se conforma por 
$782,409.44 de gasto propio y$ 29,149,386.67 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federa les a que se refiere este articulo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Artículo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federa!es 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministracione"s relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los articulas 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Nácori chico importan la 
- j . . .. . -- ·-- - - - -- - · 

PARTIDA PPTO APROBADO 
PARTICIPACIONES FEDERAL Fondo general de participaciones 12,979,092.34 

RAMO 28 Fondo de fomento municipal 5,273, 175.10 
Particinaclones estatales 463 287 .74 
Fondo de impuesto especial (sobre alcohol, 

167,467.49 cerveza y tabaco) 
Fondo de impuesto de autos nuevos 303,729.99 

Fondo de compensación para resarcimiento por 
disminución del impuesto sobre automóviles 56,491.09 
nuevos 

Fondo de fiscalización 2,430,844.28 
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IEPS a las gasollnas y Diesel 212,599.36 

Partíci ación ISR Art. 3-B LCF 0.00 
Enajenación de Bienes Inmuebles Art. 126 USR 52,908.99 

PARTICIPACIONES ESTATALES CECOP 971,535.42 

REPUVE 1.00 

CONAFOR 1.00 

TOTAL 22 911133.80 

Articulo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de Nácori ch ico se estimarán 
$6,k3,,t~ 2:86 y se desglosan a continuación: 

Total 

Fondo de Aportaciones para la ínfraestructura Soclal Municipal (FISM) 

Fondo de Apoltaciones-pa~a el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
T_e__rritoriales del Distrito Federal (~ 

Asig_rtación 
~reiiue-úestal 
4,603,478.22 

1,634.774.64 

6~23~252.86 

Artículo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de !os fondos de recursos 
federa lizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

f O!)~O 
de aportaciones 

Fondo de 
Aportaciones 
para la 
lt1fraestructura 
Social Munle!pal 
(F!SM) 

Fondo de 
Aportaciom:is 
para el 
Fortalecimiento 
de los 

100J) 2q00 

Capitulo de ga!IO 
Total 

30001 4f)O0 5000 eooo 1 79.00 1 sooo 9000 

O l 4,603.478.22 O 1 4,603,478.22 

Municipios y de l 869,750.00 l 577.224.00 l 187,800.64 I 0.001 O I O I O] O I O j 1,634,774.64 ,., 
Oemareaciones 
Territoriales del 

Dist~to Federal 
FAFM 

Tot'al [869,750.00 l 577,22c'l:,00 J 18?,800.64 I º·º-º] O.DO] 4,603,478.22] O.DO I O.DO 1 0.00 l 6,238,252.!§_ 

TÍTULO TERCERO 

DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

35 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 41. La Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 42. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre si derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal de 2026 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2026 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO// 
De fa Raóonalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio def Gasto 

Articulo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2026, previa autorización del Presidente Municipal y 
de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Artículo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Artículo 45. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajería: 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 46. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias 
y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 
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Artículo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias 
y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta aplicadón conforme a 
lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 48. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economía, la promoción del 
desarrollo de !a ciencia y la tecnología. 

Artículo 50. Cuando la Tesoreria Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayunt~miento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para fortalecer 
las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
sera el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Articulo 51. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con !a aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Artículo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesoreria, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Artículo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
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infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2026, sobre dichos 
subejercicios. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y !as acciones realizadas en contra de los servidores públicos 
responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que 
se programaron en su presupuesto. 

Artículo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este 
Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 

Artículo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino especifico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin 
especifico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 

de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economias presupuestarios que se determinen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

lll. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Articulo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

38 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

6
4

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o

n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b
re

 d
e
 2

0
2
5

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L 

Artículo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos clrculantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artfculo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Artículo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada a~o. deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el ca lendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este articulo, se entenderá que e! Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el artículo 4, fracciones 
XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 
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En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización apllcable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con !a misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Artículo 60. En virtud de lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, así como en el articulo 25 del Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Nácori chico, se propcnen, para ser 
incluidos en el Presupuesto de Egresos del 2026, los rangos económicos límites necesarios 
para la sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la adjudicación de pedidos 
relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y prestación de servicios de 
conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$750,000.00, antes de I.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $750,000.01 a $1,500,000.00 antes de LV.A. 

c) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1 ,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de LV.A. 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de LV.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAPITUL0/11 
Sanciones 

Artículo 61. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de !as responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 
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TITULO CUARTO 

DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 
CAPITULO/ 

Disposiciones generales 

Artículo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$26,290,364.11 y son ejercidos por 8 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se señala a continuación: 

CEP u~ PRG DESCRIPCION - MONíO 

4 401 DA POÚTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 2,264,026.00 

Total 04 
~ 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2,264,0,26.00 

5 501 EB PlANEAQ0N DE LA POLITICA FINANOERA 5,584,503.63 -
Total 05 ~RERIA MUNICIPAL 5,584,503,63 

7 ---;:t,e AOMON. DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 12,759,359.84 

Total 07 DIRECCION DE OBRAS Y S~RVICIOS PUBLICO$ 12,7-59,369.84 

• 801 J8 ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 1,634,774.64 

Total 08 . OIREC.CION DE SEGURIDAO PUBLICA 1,634,774.64 

10 1001 GU 
CONTROL Y EVALUAO0N DE LA GESTI0N 

665,166.67 
GUBERNAMENTAL -Total10 OR_GANO DE tONTROL Y EVALUACION 665,166.87 

14 1401 LS AOMINJSTRACION DESCONCENTRAOA 2,332,300.00 

Total 14 COMISÁRIAS 2,332,300.00 

26 2601 AA POLITICA Y PlANEAOON DE lA AOMINISTRA□ON 1,050,233.33 
DEL AGUA 

Total 28 --- dRGÁ,N-is'1yt0 OPERADO~ f;)E AGVA PÓTABLEi 1,050,.233,93 

To.tal.de RntSl-lJluesto B~ en R'9ultados 26;290,364. 1.1 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. · 

ARTÍCULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta[ que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorería Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2026 a entregar, o en su caso, a refrendar 
la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución ; 
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b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para e l año 2026; 
e) Estados financieros del ejercicio 2025 ; y 
f) lnfomne de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025. 

La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá 
retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, hasta en 
tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesorería su constitución legal , 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; así 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025, en su 
caso. 

ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Nácori chico, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 
30 días naturales siguientes a la pr:omulgación del presente decreto, en su respectiva página de 
Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el 
presente decreto, de conformidad con el artículo 62 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanla de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTÍCULO QUINTO. El municipio de Nácori chico, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 
el 31 de enero de 2026, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de 
egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato 
establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para 
establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos _5, 6, 8, 10, 
11 , 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Polltica del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, 50, 61, fracción 11 , inciso K), fracción IV, inciso C), 69, 73, 78, 129, 
136, 138, 139, 141 , 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 61 fracción 
11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VI II del La Ley del Boletln 
Oficial, y de conformidad en los artículos 35 y 48 fracción II del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Nácori chico, esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 
PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Nácori chico, Sonora para 
el Ejercicio Fiscal 2026, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Nácori 
chico, previo refrendo del secretario del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del 
acuerdo que aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Nácori chico para el 
Ejercicio Fiscal 2026, a la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, para su debida 
Publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 
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f fV' ~~fo~~r:~tc~¼~~fü~~ 
C. Angr/. Hurtado Fimbres ESTADO DE SONORA 

Secretario del Ayuntamiento 

PHSIOEl.'OA ~ 
IIArotuCHIOJ, SOflOl,6 

C. Ramon Manuel Martinez Hernandez 
Regidor 

"%r,= J,i;, fu¡;" fc;avf_, 
C. Teresa Ivonne Quintana Encinas 

Regidor 

tj!, 
t 'ti;~ j 

---+----'k<-,...--c\?<t>-~j"t-' 
C. Maicela Martinez Fueí\,!!fuiCATURA 

Síndico Municifl'ilNICIP,"1. DE 
NACORI CHICO, SONORA 

05cm CC'!brcw 'í 
C. Osear Cabrera Yañez 

Regidor 

~Yla ~ur¡o:; S. 
C. Karla Denisse Burgos ntacruz 

Regidor 

Formato 7 b) Proyecciones de Egresos - Ley de Disciplina Financiera 

MUNICIPIO NACORI CHICO, SONORA 
Proyecciones de Egresos ~ LDF {PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES! 

2026 2027 2028 2029 
presupuesto) 

Concepto {b) {el Año! ldl ~"" 2 lcjl Ano 3 ldl 

1. Gasto No Etiquetado 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H 22,722,007.83 23,403,668.06 24,105,778.11 24,828,951.45 
+1) 

A. Servicios 
9,699,743.00 9,990,735.29 10,290,457.35 10,599,171.07 Personales 

B. Materiales y 
4,024,800.00 4,145,544.00 4,269,910.32 4,398,007.63 

Suministros 

C. Servicios Generales 6,695,462.79 6,896,326.67 7, 103,216.47 7,316,312.97 

D. Transferencias, 
Asignaciones. 

1,104,001.00 1,137,121.03 1,171,234.66 1,206,371.70 
Subsidios y Otras 
Ayudas 
E. Bienes Muebles, 

1,198,001.04 1,233,941.07 1,270,959.30 1,309,088.08 Inmuebles e lntanaibles 
F. Inversión Pública o 0.00 0.00 0.00 

G. Inversiones 
Financieras y 0.00 0.00 0.00 0.00 
Otras Provisiones 

H. Participaciones y 
0.00 0 .00 0.00 o.do 

Aportaciones 
1. Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 

2. Gasto Etiquetado 
(2=A+B+C+D+E+F+G+H 7,209,788.28 7,426,081.93 7,648,864.39 7,878,330.32 
+I) 

A. Servicios 
&69,750.00 895,842.50 922,717.78 950,399.31 

Personales 
B. Materiales y 

577,224.00 594,540.72 612,376.94 630,748.25 
Suministros 

C. Servicios Generales 187,800.64 193,434.66 199,237.70 205,214.83 

D. Transferencias, 
Asignaciones, 

0.00 0.00 0.00 
Subsidios y Otras 
Ayudas 
E. Bienes Muebles, 

0.00 0.00 0.00 0.00 
Inmuebles e Intangibles 
F. Inversión Pública S,S7S,013 .64 5,742,264.05 5,914,531.97 6,091,967.93 
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G. Inversiones Formato 7 d) Resultados de Egresos - Ley de Disciplina Financiera 
Financieras y o 0.00 0.00 0.00 
Otras Provisiones 

H. Participaciones y o 0.00 0.00 0.00 
Aoortaciones 

MUNICIPIO DE NACORI CHICO, SONORA 
Resultados do Eorooos-LDF JPESOSJ 

l. Deuda Pública o 0.00 0.00 0.00 

3. Total de Egresos 
29,931,796.11 30,829,749.99 31,754,642.49 32,707,28 1.77 

Proyectados (3 = 1 + 2) 

Concecto Jbl 2024 2025 
1. Gasto No Etiquetado 

16,799,769.73 18,399,026.04 
l11=A+B+C+D-tE-tF-tG-tH+ll 

A Servicios Personales 7,631,912.22 9,263,593.64 

B. Materiales v Suministros 2,370,235 .52 4,128,712.59 

C. Servicios Generales 5,265,650.52 3,517,491.52 

D. Transferencias. 
Asignaciones, Subsidios y 670,208.32 764,057.29 

Otras Ayudas 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e 
.'.52,358.80 540,615.04 

lntanc ibles 

F. Inversión Pública 227940.0 1 o 
G. Inversiones Financieras y o o 
Otras Provisiones 

H. Particinaciones v Annrtaciones o o 
l. Deuda Pública 581,464.34 184,555.96 

2. Gasto Etiquetado 
8,656,231.68 7,982,903.59 

2=A+B+C+D+E+F+G+H+ll 
A Servicios Personales 950,032.98 602122.2267 

B. Materiales v Suministros 318,074.81 696959.1467 

C. Servicios Generales 0.00 47929.84 

D. Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y 1,257,705.37 1402020 

Otras Ayudas 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e 
0.00 o 

lntana ibles 
F. Inversión Pública 6, 130,418.52 5,233,872.37 

G. Inversiones Financieras y 
0.00 o 

Otras Provisiones 
H. Particinaciones v Aportaciones 0.00 o 
l. Deuda Públ ica 0.00 o 

3. Total del Resultado de Egresos 
25,456,001 .41 26,381,929.63 

lr3=1+2t 
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ACUERDO 124 DE APROBACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
MUNICIPAL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE ROSARIO, SONORA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

ÚNICO. - Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Rosario, Sonora 
para el Ejercicio Fiscal 2026, para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE ROSARIO, SONORA 

CAPÍTULO! 
Disposiciones Generales 

Articulo 1°.- El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta! con 
base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artículo 
136, Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los 
Artículos 61, Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 
Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes 
muebles de la Administración Pública. Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora y 
demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2025 - 2027, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos 
y las metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contraloría del Municipio de 
Rosario, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la 
Tesorería y a la Contraloría Municipal de Rosario, en el ámbito de sus atribuciones, 
conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda 
a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Articulo 2°.- Para los efectos de este Decreto se entenderá por. 

Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones especificas. 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión permitidos por la ley. 

Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 

Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economía en general. 

Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del 
presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad. 

Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación 
económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y 
disminución de pasivos. 

Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
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forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general, sujeta a un régimen de derecho público. 

Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
jurídicamente. 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 
tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien qué por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

Artículo 3°.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal de Rosario, tal como lo establece la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal en el Titulo Séptimo, Capítulo I de los artículos 176, 177 y 178. 

Artículo 4º.- El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados, tal como lo establece el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y de igual forma deberá ajustarse a los principios de 
honestidad, legalidad, optimización de recursos, racionalidad e interés público y social, 
con base en lo siguiente: 

No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso 
establecido en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y 
Síndicos y a los integrantes de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener 
por el desempeño de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que 
conforme al Presupuesto les deban corresponder. 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos 
en los programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y 
planes de desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 

v. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del 
desarrollo integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en 
el plan municipal de desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos 
autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas 
correspondientes. 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no 
podrán exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales. 

VIII. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de 
egresos del municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a 
compromisos efectivamente devengados, con excepción de los anticipos que se 
encuentren debidamente justificados y comprobados con los documentos 
originales respectivos. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

7
0

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o

n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b
re

 d
e
 2

0
2
5

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las 
leyes correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no 
se hubieren devengado o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados 
por las leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o 
mantenerse en caja. 

XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado y en su respectiva página de interne! una vez que haya 
sido aprobado. 

Articulo 5°. - La información que en términos del presente documento deberá remitirse 
al Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, el 
ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión 
de la cuenta pública. 

2. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación 
homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

Artículo 6°.- La Tesorería Municipal de Rosario, garantizará que toda la información 
presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2026, deberán ser difundidos en los 
medios electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de 
Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de 
Sonora. 

CAPÍTULO 11 
De las Erogaciones 

Artículo 7°.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Rosario, que regirá durante el 
ejercicio fiscal de 2026, asciende a la cantidad de 52 millones 426 mil 446 pesos, que 
comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarías y delegaciones de la 
Administración Pública Municipal. 

Artículo 8°.- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos 
resultaren insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones 
encomendadas a la administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las 
modificaciones o ampliaciones necesarias en función a la disponibilidad de fondos y 
previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o 
adecuaciones presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y 
servicios que el propio ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 9º.• El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la 
clasificación por tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTGJ 

CTG Presuplf'!Slo 
Aprobado , 1 Gasto Corriente 43,127,356.81 

2 1 Gasto de Capital 6,976,089.19 
3 1 Amortización de la Deuda v Disminución de Pasivos 2,323,000.00 

Total 52,426,446.00 

Artículo 10º.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la 
clasificación económica se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación Económica CE 

CE 
... 

Pn,supuesto 
Aprobado· 

2 GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES 43,127,356.81 
2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de 
Explotación de las entidades empresariales 
2.1.1.1 Remuneraciones 22,282,739.38 
2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 17,162,261.43 
2.1.1.3 Variación de Existencias (Disminución(+) Incremento(-)) 
2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Cap~al Fijo) 
2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones 
de las entidades empresariales 

2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 
2.1.3 Gastos de la propiedad 
2.1.3.1 Intereses 
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2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 

2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 
2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 3,682,356.00 

2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públicas 

2.1.7 Participaciones 

2.1 .8 Provisiones y Otras Estimaciones 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 6,976,089, 19 

2.2.1 Construcciones en Proceso 6,759,549.19 

2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capfal fijo) 216,540.00 

2.2.3 Incremento de existencias 
2.2.4 Objetos de valor 

2.2.5 Activos no producidos 

2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 

2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 
TOTAL DEL GASTO 50,103,446.00 

3. FINANCIAMIENTO 

3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 2,323,000.00 

3.2.1 Incremento de activos financieros 
3.2.2 Disminución de pasivos 2,323,000.00 

3.2.3 Disminución de Patrimonio 

TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 52,426,446.00 

Artículo 11°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base a la 

clasificación por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida genérica), 
se distribuye de la siguiente manera: 

COG (partida gené~) Presupuesto 
Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 22,282,739.38 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

111 Dietas 574,920.00 

113 Sueldos base at personal permanente 10,756,470.00 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 

121 Honorarios asimilables a salarios 12,000.00 

122 Sueldos base al personal eventual 1,159,200.00 

123 Retribuciones por servicios de carácter social 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

131 primas por anos de servicios efectivamente prestados 995,592.00 

132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 1,606,045.06 

133 Horas extraordinarias 273,000.00 

134 Compensaciones 906,936.00 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 

141 Aportaciones de seguridad social 4,759,507.56 

143 Aportaciones al sistema para el retiro 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
152 Indemnizaciones 837,544.76 
1600 PREVISION 

161 Previsiones de carácter laboral, económica y seguridad social 50,000.00 
1700 PAGO DE ESTIMULO$ A SERVIDORES PUBLICO$ 
171 Estimulas 351 ,524.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 9,592,300.00 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
ARTICULO$ OFICIALES 

211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 164,400.00 
212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 230,400.00 
216 Material de limpieza 110,400.00 
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

221 Productos alimenticios para personas 761,400.00 
2400 MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 

246 Material eléctrico y electrónico 110,400.00 
249 Otros materiales y artículos de construcción 504,000.00 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

261 Combustibles, lubricantes y aditivos 5,584,800.00 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 
DEPORTIVOS 

271 Vestuario y uniformes 194,500.00 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS DE SEGURIDAD 

282 Materiales de seguridad pública 12,000.00 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

291 Herramientas menores 582,000.00 

296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 330,000.00 

298 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 1,008,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 7,569,961.43 

3100 SERVICIOS BASICOS 

311 Energía eléctrica 1,884,000.00 

314 Telefonía tradicional 126,000.00 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

321 Arrendamiento de terrenos 48,000.00 

326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 70,800.00 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 

333 servlcios de informática 244,200.00 

336 Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión 36,000.00 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

341 Servicios financieros y bancarios 60,000.00 

347 Fletes y maniobras 30,000.00 

3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 
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351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 1,351 ,200.00 

352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 40,800.00 administración, educacional y recreativo 

355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 576,000.00 

357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 
444,000.00 herramienta 

359 Servicios de jardinería y fumigación 12,000.00 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

371 Pasajes aéreos 36,000.00 

375 Viáticos en el país 447,600.00 

3800 SERVICIOS OFICIALES 

381 Gastos de ceremonial 216,000.00 

382 Gastos de orden social y cultural 1,260,000.00 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

391 Servicios funerarios y de cementerios 40,800.00 

392 lmouestos v derechos 134,400.00 

395 Penas, multas, accesorios v actualizaciones 
398 Impuesto sobre nómina v otros 392,161.43 

399 Otros servicios generales 120,000.00 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 3,682,356.00 

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS AL SECTOR PUBLICO 

415 Transferencias internas otorgadas al sector publico 477,000.00 

4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

436 Subsidio a la vivienda 30,000.00 

4400 AYUDAS SOCIALES 

441 Ayudas sociales a personas 1,608,000.00 

442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 280,800.00 

443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 609,600.00 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 

451 Pensiones 676,956.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 216,540.00 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

511 Muebles de oficina y estantería 86,140.00 

515 Equipo de cómputo y de tecnologías de ta información 119,000.00 

519 Otros mobiliarios y equipo de administración 11,400.00 

5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

541 Automóviles y camiones O.DO 
6000 INVERSION PUBLICA 6,759,549.19 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 
614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 6,759,549.19 

9000 DEUDA PUBLICA 2,323,000.00 

9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 

911 Amortización de la deuda interna con instituciones de crédito 2,102,380.77 

9200 INTERESES DE LA DEUDA 

921 Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito 220,619.23 

TOTAL: 1 52,428,448,001 

Artículo 12°.- Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, se desglosan por cada una de las 
dependencias como se muestra a continuación: 

CA/COG 
Presupuesto 

Aprobado 
3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3. 1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1 .1.1.0- Gobierno Municipal 
3.1.1.1 .1 -Organo Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01-CABILDO 891,341 .04 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 852,093.44 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 16,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 23,247.60 

02-SINDICATURA 270,260.96 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 189,712.40 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 14,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 64,048.56 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 2,500.00 

03-PRESIDENCIA 2,761,025.56 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 685,060.40 

20000 -MATERIALES Y SUMINISTROS 182,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 1,803,965.16 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 90,000.00 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 7,438,251.12 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 4,066,629.28 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 1,121,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 2,250,621 .84 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES O.DO 
05-TESORERIA MUNICIPAL 2,945,364.21 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,500,738.85 

20000-MATERIALES Y SUMINISTROS 332,500.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 297,525.36 

40000- TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 774,600.00 
AYUDAS 
50000 -BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 40,000.00 

90000 - DEUDA PÚBLICA O.DO 
06-DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 11,772,714.91 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 2,106,715.96 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 468,500.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 49,949.76 
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40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
30,000.00 

AYUDAS 
50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 35,000.00 

60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 6,759,549.19 

90000- DEUDA PUBLICA 2,323,000.00 

07-DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 13,944,704.96 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 5,865,945.96 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 5,402,300.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 1,999,503.00 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

676,956.00 AYUDAS 
OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 3,801,147.44 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,800,235.60 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 1,268,400.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 266,511 .84 
40000 -TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

456,000.00 AYUDAS 
50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 10,000.00 
10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

796,623.16 MUNICIPAL 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 562,654.40 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 10,000.00 
30000- SERVICIOS GENERALES 207,968.76 

50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 16,000.00 
16- DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO Y RURAL 347,536.20 

10000- SERVICIOS PERSONALES 315,726.88 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 14,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 17,809.32 
21- INSTANCIA MUNICIPAL DE LA MUJER 234,504.08 

10000-SERVICIOS PERSONALES 204,145.20 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 14.000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 16,358.88 

23- COMISARIAS Y DELEGACIONES 888,489.60 

10000- SERVICIOS PERSONALES 800,697.60 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 74,400.00 

30000- SERVICIOS GENERALES 13,392.00 

25- DIF MUNICIPAL 3,647,209.66 
10000- SERVICIOS PERSONALES 1,585,164.11 

20000-MATERIALES Y SUMINISTROS 154,400.00 

30000- SERVICIOS GENERALES 141 ,805.55 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

1,744,800.00 AYUDAS 
50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 21 ,040.00 

26-ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, 
2,687,273.10 ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO (OOMAPAS) 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 1,747,219.30 

20000 -MATERIALES Y SUMINISTROS 520,800.00 

30000 -SERVICIOS GENERALES 417,253.80 

50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 2,000.00 

TOTAL 52,426,446.00 

Artículo 13°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la 
clasificación administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CA 3.1.1.1.0 - Goblemo Municipal 
Presupuesto 

Aprobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3. 1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0- GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 
3.1.1.1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01 -CABILDO 

0101 -CUERPO EDILICIO 1,161 ,802.00 

03-PRESIDENCIA 

0301-PRESIDENCIA 2,761 ,025.56 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 7,438,251 .12 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501 -TESORERIA MUNICIPAL 2,945,364.2 1 

06-DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 

0601 -DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 11 ,772,714.91 

07 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICPALES 

0701- DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ MUNICIPALES 13,944,704.96 

OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 3,801 ,147.44 

10-QRGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 
1001-ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

796,623.16 MUNICIPAL 
16-DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO Y RURAL 

1601 -DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO Y RURAL 347,536.20 

21-INSTANCIA MUNICIPAL DE LA MUJER 

2101-INSTANCIA MUNICIPAL DE LA MUJER 234,504.08 

23-DELEGACIONES Y COMISARIAS 

2301- DELEGACIONES Y COMISARIAS 888,489.60 

25-DIF MUNICIPAL 

2501- DIF MUNICIPAL 3,647,209.66 

26-ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO (OOMAPAS) 

2801-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, 
2,687,273.10 ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO (OOMAPAS) 

Total general 52,426,446.00 
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El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es 
Órgano de Control y Evaluación Municipal. 

Artículo 14°.- La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Rosario, para el ejercicio fiscal 2026 se compcne de la siguiente forma: 

CFG Presupuesto 
Aprobado 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1 Legislación 1,161,602.00 
1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia/ Gubernatura 2,761 ,025.56 
1. 3.2 Política Interior 7,438,251 .12 
1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 2,945,364.21 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 3,601,147.44 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.5 Otros 27,559,506.48 
2 DESARROLLO SOCIAL 

2.2 VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 6,759,549.19 
Total gen~ral 52,426,'448.00 

Artículo 15°.- La clasificación programática del presupuesto de egresos del Municipio de 
Rosario, incorpora los programas municipales desglosados de la siguiente forma: 

NOMBRE DEL PROGRAMA Presupuesto 
Aprobado 

GCG- GOBIERNO CERCANO A LA GENTE 12, 157,501 .84 
PBR- POR EL BIENESTAR DE LOS ROSARENSES 3,647,209.66 
RP- ROSARIO PROSPERO 347,536.20 
FS- FINANZAS SANAS 2,945,364.21 
IPD- INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 11 ,772,714.91 
SPC- SERVICIOS PUBLICOS DE CALIDAD 16,631,978.06 
RS- ROSARIO SEGURO 4,689,637.04 
RI- ROSARIO INCLUYENTE 234,504.08 

Total general 52,426,446.00 

Artículo 16°.- Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios 
se distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CAPÍTULO 4000 TRANSFERENgAS; ASIGNACIONES, SUBSIDIOS ,Y OTRAS AYUDAS 

-- -- - -- Presupuesto Subsidio Beneficiario 
Anual 

4300 Subsidios y Subvenciones DIVERSAS PERSONAS 30,000.00 

41000 Transferencias internas al sector 
DIVERSOS SECTORES 477,00000 publico 

44000 Ayudas Sociales DNERSAS PERSONAS 2,498,400.00 

45000 Pensiones y Jubilaciones JUBILADOS Y PENSIONADO 676,956.00 

Total 3,682,356.00 

CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales 

Artículo 17°.- Los recursos autorizados a las dependencias, comisarías y delegaciones, 
para cubrir el capítulo de Servicios Personales, serán intransferibles a otros capítulos del 
gasto, así mismo, los recursos de otros capítulos presupuestales no serán transferibles a 
dicho capitulo; así como tampoco se pcdrán crear nuevas plazas y/o llevar a cabo 
conversiones de sus plazas autorizadas, salvo cuando se trate de casos debidamente 
justificados. 
Artículo 18°.- La contratación pcr honorarios solo podrá celebrarse para la prestación de 
servicios personales, pcr lo que no podrá incorporarse pcr esta vía , personal para el 
desempeño de las labores iguales o similares a las que realiza el personal de base de la 
dependencia, comisaria o delegación de que se trate; la celebración de contratos por 
honorarios solo procederá en casos debidamente justificados y siempre que la 
dependencia, comisaría o delegación; no pueda satisfacer las necesidades de estos 
servicios con el personal y recursos técnicos con que cuenta. 

En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada contará con 88 
plazas de conformidad con lo siguiente: 

CANTIDAD SUELDO 

DEPENDENCIA DE DENOMINACION DE LOS PUESTOS MENSUAL 
POR PLAZAS 

PLAZA 
Ayuntamiento 5 REGIDORES 9,582 
Sindicatura 1 SINDICO 11,246 
Presidencia 1 PRESIDENTE MUNICIPAL 23,036 
Secretaría 1 SECRETARIO MUNICIPAL 18,404 
Secretaría 1 RECEPCIONISTA 9,582 
Secretaría 1 SECRETARIA A 13,926 
Secretaría 1 DIRECTOR DEL DEPORTE MPAL. 9,582 
Secretaría 1 ENLACE INSTITUCIONAL 9,582 
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DIRECTOR DEL DEPTO DE 

Secretaría 1 
COORDINACION DE ARCHIVOS DE 

12,108 CONCENTRACION TRAMITE E 
HISTORICOS 

Secretaría 1 CRONISTA MUNICIPAL 12,108 

Secretaría 1 CHOFER 9,582 
Secretaría 1 SECRETARIA 9,582 

Secretaria 1 CONSERJE 9,582 

Secretaria 1 ENCARGADO DE CORREOS 9,582 
Secretaría 1 ENCARGADO REGISTRO CIVIL 9,582 
Secretaría 1 MENSAJERA 9,582 

Tesorería 1 TESORERO 18,404 
Tesorería 1 SUB AGENTE FISCAL MUNICIPAL 9,687 
Tesorería 1 SECRETARIA A 13,926 
Tesorería 1 SECRETARIO 12,793 
Obras Públicas 1 DIRECTOR OBRAS PUBLICAS 18,404 
Obras Públicas 1 RESIDENTE DE OBRA 12,108 

Obras Públicas 1 SUPERVISOR DE OBRAS PUBLICAS 12,108 

Obras Públicas 1 AYUDANTE GENERAL DE OBRA 9,582 
Obras Públicas 1 SERETARIAA 13,926 
Obras Públicas 1 SERETARIA 13,009 
Servicios Públicos 1 DIRECTOR DE SERV PUBLICO$ 21,068 
Servicios Públicos 1 SECRETARIA 10,216 

Servicios Públicos 1 ELECTRICISTA 11,642 

Servicios Públicos 1 AYUDANTE DE ELECTRICISTA 10,366 
Servicios Públicos 1 CHOFER 9,642 
Servicios Públicos 1 CHOFER 9,582 
Servicios Públicos 2 AYUDANTE GENERAL 9,582 

Servicios Públicos 1 MECANICO 11,840 
Servicios Públicos 2 CONSERJE 9,582 

Servicios Públicos 5 PEON 9,582 
Servicios Públicos 1 OPERADOR (A) 10,898 

Seguridad Pública 2 AGENTES DE POLICIA 12,000 

Seguridad Pública 1 JUEZ CALIFICADOR 12,108 

Seguridad Pública 2 AGENTE DE TRANSITO 9,582 
Seguridad Pública 1 CHOFER 9,582 

Seguridad Pública 1 VELADOR 9,582 

Seguridad Pública 1 RADIO OPERADOR (MATUTINO) 9,582 
Seguridad Pública 1 RADIO OPERADOR (VESPERTINO) 9,582 

Seguridad Pública 1 RADIO OPERADOR (FESTIVOS) 5,600 

Organo de Control y 1 CONTRALOR MUNICIPAL 12,108 Evaluación Mpal. 

Organo de Control y 
1 DIRECTORA DE TRANSPARENCIA 12,108 Evaluación Mpal. 

Desarrollo 1 DIRECTOR DE DESARROLLO 12,108 economico v rural ECONOMICO Y RURAL 
Instancia Municipal 1 DIRECTOR DEL IMM 12,108 de la Muier 
Comisarías y 

4 COMISARIO 3,100 Delegaciones 
Comisarías y 

8 DELEGADO 3,100 DeleQaciones 
DIF 1 PRESIDENTE DIF 16,346 

DIF 1 DIRECTOR DEL DIF 12,108 
DIF 1 DIRECTORA DESARROLLO MUNICIPAL 12,108 
DIF 1 FISIOTERAPEUTA 9,582 

DIF 1 RECEPCIONISTA 9,582 

DIF 1 SECRETARIA 10,216 

DIF 1 CONSERJE 9,582 
Oomapas 1 DIRECTOR OOMAPAS 12,108 

Oomapas 3 SECRETARINO 9,582 

Oomapas 4 AYUDANTE GENERAL -~9.~ 
Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de segtSidad pública municipal. 

El personal de seguridad pública municipal comprende un total de 2 plazas de policías, 
mismas que se desglosan a continuación: 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 

R~raáones Base RehtnemdMM Adicionales 

PtazaTabulaf TOlal 

SU.Ido Bata, A!11"1"'1d• Prima Prvstadones 01,as ~peiones 
lnénsual Vocacóonal ...... , .. Pte$tacbMls 

AGENTES DE LA POLICIA 
PREVENTIVA Y TRANSITO 12,000.00 1,333.00 13,333.00 
MUNICIPAL 

AGENTES DE LA POLICIA 
PREVENTIVA Y TRANSITO 12,000.00 1,333.00 13,333.00 
MUNICIPAL 

JUEZ CALIFICADOR 12,108.00 1,345.00 13,453.00 

AGENTES DE TRANSITO 9,582.00 1,065.00 10,6-47.00 

AGENTES DE TRANSITO 9,582.00 1,065.00 10,647.00 
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CHOFER 9,582.00 1,558.00 4444 15,584.00 

VELADOR 9,582.00 1,065.00 10,647.00 

RADIO OPERADOR 
9,582.00 1,065.00 10,647.00 (VESPERTINO) 

RADIO OPERADOR 
9,582.00 t ,065.00 10,647.00 (MATUTINO) 

RADIO OPERADOR 
5,600.00 622.00 6,222.00 (FESTIVOS) 

99,200.00 11,516.00 0.00 0.00 4,444.00 115,160.00 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

Artículo 19º,• Para el ejercicio fiscal 2026, se establece una asignación presupuestaria 
para el capitulo 9000 Deuda Pública por la cantidad de $2,323,000.00, el cual de 
desglosa en el siguiente recuadro: 

- ' p;resu~esto Asignado 2026 -
9000 lleuda Pública 

9100 Arnortlzac:IOn Gastos de la 9200 lnte"Jesd Gastos de la Deada TOTAl.9000 Deuda.Pllbllca ...... 
2,102,380.77 220,619.23 2 ,323,000.00 

TOTAL: 2 323000.00 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 20º.· El Presupuesto de Egresos del Municipio de Rosario se conforma por$ 
2,442,714.55 de ingresos propios, $35,743,793.94 provenientes de recursos estatales y 
$14,239,937.51 provenientes de recursos federales. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo, se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 21º.• Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación 
presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

Fondo de 
Fondo de 

Fondo 

1ara la Educación Básica y Normal 
ira los Servicios de Salud 

Asignación 
P.resupuestal 

Fondo de Annrtaciones para ta Infraestructura Social Municipal 9082 549.19 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones 5,157,388.32 

Fondo de Aoortaciones Múltioles 
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Publica de los Estados y 
del Distrito Federal 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas 

Total 14,239,937.51 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que 
conforman el ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 

CAPITULO$ 

Fondo 
7 

4000 O 80 1080 zooo 3000 5000 8000 O 00 
o 

Fondo de Aportaciones para la 
Educaci0n Básica v Normal 
Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud 
Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social 6,759,549.19 
Municlrnil 
Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de '" 1,800,235.60 1,268,400 266,511.64 456,000 10,000.00 
Municipios y de ., 
Demarcaciones 
Fondo de Aportaciones 
Mtllti les 
Fondo de Aportaciones para la 
EWcación Tecnológica y de 
'-""itos 
Fondo de Aportaciones para 1a 
Seguridad Publica de los 
Estados v del Distrito Federal 
Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de .. 
Entidades Federativas 

Totales 1,800,235.60 1;268;400 286,511.84 456,000 10,000 6,759,549.19 

TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPITULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisiciones 

9000 

2,323,000 

2,323,000 

Artículo 22°.- Para los efectos en lo señalado en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, los montos máximos y límites para el fincamiento de pedidos o la 
adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 2026, se sujetarán a lo especificado 
en lo siguiente: 
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a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no 
rebase la cantidad de$ 800,000.00, antes de IV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones 
cuando el monto de la operación no rebase la cantidad de $ 
800,000.01 a $ 2·000,000.00 antes de I.VA 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase 
la cantidad de$ 2·000,000.01 antes de I.V.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Articulo 23°.- En forma similar a las obras públicas el municipio administrará sus 
adquisiciones públicas. Por adquisiciones públicas se entenderán, toda clase de 
convenios o contratos, cualquiera que sea su denominación legal, que el municipio, sus 
dependencias o entidades celebren para la compra de insumos, materiales, mercancías, 
materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes 
de las dependencias de la Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes 
necesarios para la realización de funciones específicas. 

Las adquisiciones que realicen el municipio o sus dependencias, deberán de sujetarse a 
las disposiciones legales que regulan la materia en el Estado. 

Por tanto, de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública 
Estatal, los montos máximos de contratación por adjudicación directa, por invitación 
restringida y por licitación pública, durante el ejercicio fiscal de 2026, se sujetarán a los 
siguientes lineamientos: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
EN SALARIOS EN PESOS 

MODALIDAD MINIMOS 
DE HASTA DE HASTA 

Licitación Pública 1 ·soo,000.01 En adelante 

Invitación a cuando menos tres 
1 ·000,000.01 1 ·soo,000.00 

oersonas 
Adiudicación Directa 0.00 1 ·000,000.00 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Artículo 24°.- Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se 
deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o 
convenios respectivos. 

Articulo 25°.- En el ejercicio del presupuesto, los trtulares de las dependencias, los 
comisarios, delegados y directores generales, serán responsables de cumplir estrictamente 
las disposiciones de las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! previamente 

aprobadas. La inobservancia de estas disposiciones motivará el fincamiento de las 
responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en la Materia. 

Articulo 26°.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas 
contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio 
del Gasto Público Estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente conferidas a el 
Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

Articulo 27".- Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control 
y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias 
dependencias, comisarías y delegaciones de la Administración Pública Municipal, del 
ejercicio de Gasto Público y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para 
lo cual tendrá amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho 
Presupuesto, este debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las 
responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de dicho caso, 
resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los intereses del 
Municipio. 

TRANSITORIO 

Artíc~nico.~presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín 
o 

c. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

MENESES 
ICIPAL 

~'CJC\<\º"" Vz_\c-._ 
C. BEATRIZ ALEJANDRA VALENZUELA CRUZ 

REGIDORA 
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'1~ 
EYVAP C. ANA LEñciA~L __ _ 

REGIDORA 

ACUERDO DE AMPLIACIONES Y REDUCCIONES COMPENSADAS 

El Lic. Miguel Angel Arvizu García, Secretario del Ayuntamiento de Rosario, Sonora, 
certifica que en sesión de Ayuntamiento celebrada el 26 de Diciembre de 2025, se tomó el 
siguiente: 

Acuerdo No. 122 
Que aprueba las transferencias presupuestales para el período de 

1° de enero al 31 de Diciembre de 2025. 

Artículo 1°.- Para el ejercicio y control de los movimientos presupuestales, las 
modificaciones se presentan de la siguiente manera: 

AMPLIACIONES Y REDUCCIONES 

Justificación 
Se le asignó presupuesto a la cuenta de previsiones salariales ya que no se 
habia considerado en el presupuesto inicial para eso se redujo la cuenta de 
indemnizaciones; fue necesaria la adquisición de una impresora, una laptop y 
herramienta que no contaba con presupuesto, para esto se redujo la cuenta de 
combustible, se habilitó la cuenta de ayudas culturales y sociales para diversos 
gastos. 

MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2025 
AMPLIACIONES Y REDUCCIONES COMPENSADAS 

ASIGNADO MODIFICADO 
CLAVES CAPITULO Y CONCEPTO ASIGNADO NUEVO 

OEP PROG CAP ORIGINAL AMPLIACION REDUCCION MODIFICADO 

AY CABILDO 757,207.00 6,796.67 6,035.75 757,967.92 

GCG·01 
GOBIERNO CERCANO A tA 
GENTE 

1000 SERVICIOS PERSONALES 723 ,151.80 0.00 o.oc 723,151.80 

2000 
MATERIALES Y 

13,000.00 6,796.67 0.00 19,796.67 SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 21 ,055.20 o.oc 6 ,035.75 15,019.45 

SIN SINOICATURA 282,250.76 10,580.00 26,904.47 265,926.29 

GCG-01 
GOBIERNO CERCANO A LA 
GENTE 
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1000 rERVlCIOS PERSONALES 202,002.20 0.00 0.00 202,002. 20 OOP DIRECCION DE OBRAS 
1 12,579,443.31 I 227,490.001 221,020.81 I 12,585,912.50 

PUBLICAS 

2000 ~c~~ti:gsy 13,700.00 10,580.00 0.00 24,280.00 tPD-5 INFRAESTRUCTURA PARA 
EL DESARROLLO 

3000 SERVICIOS GENERALES 64,048.56 0.00 24,404.47 39,644.09 
1000 SERVlCIOS PERSONALES 1 2,027,809.031 

0001 
87,1 42 731 

1,940,666.30 
BIENES MUEBLES, 

MATERIALES Y 5000 ! INMUEBLES E 2,500.00 0.00 2,500.00 0,00 2000 189,500.00 83,456.07 18,999.00 253,957.07 
INTANGIBLES SUMINISTROS 

PM 1 1 1 PRESIDENCIA MUNICIPAL 2,093,280.12 572,953.47 69,999.00 2,596,234.59 
3000 SERVICIOS GENERALES 47,475.48 76,560.00 6,319.08 117,716.40 

TRANSFERENCIAS, 

GCG--01 1 GOBIERNO CERCANO A LA 4000 ASIGNACIONES, 
1 30,000,001 0.001 30,000.001 O.DO GENTE SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS 

1000 SERVICIOS Pl'cRSONALES 730,914.96 0.00 0.00 730,914.96 BIENES MUEBLES, 
5000 INMUEBLES E 

1 

2000001 18,=oo 1 
2,000.00 1 18,999,00 

2000 MATERIALES V 
181 ,200.00 0.00 5,839.00 175,361.00 

INTANGIBLES 
SUMINISTROS 

6000 INVERSION PUBLICA 10.282,658.80 48,474.93 76,560.00 10,254,573.73 
3000 SERVICIOS GENERALES 1,031 ,1 65.16 572,953.47 0.00 1,604,118.63 

9000 DEUDA PUBLICA 0.00 000 0.00 0.00 
BIENES MUEBLES, 

5000 f INMUEBLES E 150,000.00 0,00 64,160.00 86,840.00 

~~R:L~g:,c;N ~~N~¿l~~~S 1 INTANGIBLES OSP 11,249,734.081 611,297.86 I 2,046,431.71 J 9,814,600.23 

SA 1 1 1 SECRETARIA MUNICIPAL 6,487,304.69 375,887.17 318,798.94 6,544,392.92 

SP~3 
SERVICIOS PUBLICO$ DE 

GCG-0 1 
1 GOBIERNO CERCANO A LA CALIDAD 

GENTE 

1000 SERVICIOS PERSONALES 5,855,240.68 0,00 
48154441 

5,807,086.24 
1000 1 SERVICIOS PERSONALES 3,336,475.05 107 ,142.73 20,000.00 3,423,617.78 

2000 
MATERIALES Y 

3,053,300.00 501 ,373 .44 200,959.87 3,353,713.57 
2000 ~~~:}:~sy 851,900.00 260,245.44 000 1,112,145.44 SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 1,797,317.40 0.00 1.797,317.40 0.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 2,298,929.64 0.00 298,798 94 2,000, 130, 70 

TRANSFERENCIAS, 
BIENES MUEBLES, 4000 ASIGNACIONES, 

1 543,876.00 1 52,983.301 0.001 596,859.30 
INMUEBLES E 0,00 8.499.00 o.oo 8,499.00 SUBSIDIOS Y OTRAS 
INTANGIBLES AYUDAS 

BIENES MUEBLES, 

TM 1 

1 

TESORERIA MUNICIPAL 4,275,002.50 136,895.11 70.810.76 4,341,286.85 
5000 INMUEBLES E 0.001 56,941.121 0.001 56,941.12 

INTANGIBLES 

FS-02 FINANZAS SANAS OIRECCION DE 
OSP SEGURIDAD PUBLICA Y 1 3,190,593.081 687,852.101 51,653.73 [ 3,826,791.45 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,451,869.73 000 0.00 1,451,869.73 TRANSITO MUNICIPAL 

2000 MA TER!ALES Y 283,1 00.00 28,852.15 0.00 311,952.15 
SUMINISTROS RS-4 ROSARIO SEGURO 

3000 SERVICIOS GENERALES 314,398.56 6,853.87 0.00 321,252.23 1000 SERVICIOS PERSONALES 1,754,478.24 0.00 

0001 

1,754,478.24 

TRANSFERENCIAS, 2000 
MATERIALES Y 

952,1 40.00 647,852.10 1,595.00 1,598,397.1 O 

4000 1 ~~~s~6~~~E5+RAs 

SUMINISTROS 
449,604.00 94,089.29 50,000.00 493,693.29 

AYUDAS 3000 SERVICIOS GENERALES 232,974 .84 0.00 39,058.73 193,916.11 

BIENES MUEBLES, TRANSFERENCIAS, 
5000 1 INMUEBLES E 16,000.00 7,100.00 12,042.00 11,058.00 4000 ASIGNACIONES, 

1 240,000.001 40,000,001 0.001 280,000.00 INTANGIBLES SUBSIDIOS Y OTRAS 

9000 DEUDA PUBLICA 1,760,030.21 0.00 8,568.76 1,751,461.45 
AYUDAS 
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BIENES MUEBLES, 
5000 ! INMUEBLES E 

INTANGIBLES 
1 11,000.001 0.001 11 ,000.001 0.00 

OCE 1 1 1 ~~t:A~~iNCONTROL Y 1 719,342.001 42,151.55 I 16,000.001 745,493.55 

GCG-01 1 GOBIERNO CERCANO A LA 
GENTE 

1000 SERVICIOS PERSONALES 648,942.72 0.00 0.00 648,942.72 

2000 MATERIALES Y 
SUMINISTROS 9,400.00 120.00 0.00 9,520.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 44,999.28 42,031.55 0.00 87,030.83 

BIENES MUEBLES, 
5000 INMUEBLES E 16,000.00 O.DO 16,000.00 0.00 

INTANGIBLES 

DIRECCION CE 
DE 1 

RP-O? I 
DESARROLLO 
ECONOMICO Y RURAL 

ROSARIO PROSPERO 

337,795.28 0.00 17,326.16 320,469.12 

1000 SERV!CIOS PERSONALES 306,955.16 O.OC O.DO 306,955.16 

2000 MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

13,200.00 0.00 10,485.60 2,714.40 

3000 SERVICIOS GENERALES 17,640.1 2 0.00 6,640.56 10,799.56 

IMM 1 1 
INSTANCIA MUNICIPAL DE 
LA MUJER 

241,913.12 0.00 22,630.16 219,282.96 

RI-Tt 

1 

ROSARIO INCLUYENTE 

1000 SERVICIOS PERSONALES 211 ,981.32 0.00 0.00 211,981.32 

2000 
MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

13,700.00 0.00 11 ,090.00 2,610.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 16,231.80 o.oc 11,540.1 6 4,691.64 

co 1 

RS-04 1 

COMISARiASY 
DELEGACIONES 

ROSARIO SEGURO 

927,181.92 33,293.80 2,157.60 958,318.12 

1000 SERVICIOS PERSONALES 870,124.32 0.00 O.DO 870,124.32 

2000 
MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

44,400.00 33,293.80 0.00 77,693.80 

3000 SERVICIOS GENERALES 12,657.60 0.00 2,157.60 10,500.00 

OA 1 

PBR~ 1 

OIF MUNICIPAL 

POR EL BIENESTAR DE 
LOS ROSARENSES 

3,700,073.52 2,303.56 437,476.47 3,264,900.61 

1000 1 SERVICIOS PERSONALES 1,826,934.73 O.DO 165,523.69 I 1,661,411.04 

2000 MATERIALES Y 
93,140.00 2,303.56 0.00 95,443.56 SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 125,077.79 0.00 10,323.52 114,754.27 

TRANSFERENCIAS, 

4000 
ASIGNACIONES, 

1,645,200.00 0.00 259,116.18 1,386,083.82 SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

BIENES MUEBLES, 
5000 INMUEBLES E 9,721 .00 0.00 2,513.08 7,207.92 

INTANGIBLES 

0B OOMAPAS 1,954,063.36 699,644.27 0.00 2,553,607.63 

SPC-03 
SERVICIOS PUBLICOS DE 
CALIDAD 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,038,025.32 213,678.13 0.00 1,251,703.45 

2000 MATERIALES Y 
279,200.00 210,046.24 0.00 489,246.24 SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 634,838.04 17,689.90 0.00 652,527.94 

BIENES MUEBLES. 
5000 INMUEBLES E 2,000.00 158,130.00 0.00 160,130.00 

INTANGIBLES 

SUMAS 48,795,184.74 3,307,045.56 3,307,045.56 48,795,184.74 

Articulo 2". Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61 , Fracción IV, 
Inciso J) y 144 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, se solicita al C. Presidente 
Municipal realizar las gestiones necesarias para su publicación en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado. 

Artículo 3°.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado. 

Con la facultad que me otorga el Artículo 89 Fracción VI de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal; certifico y hago constar que la presente es transcripción fiel y 
exacta de lo asentado en el Libro de actas del Ayuntamiento. 

A T E N T A M E N TE 
EL SECRETARIO Q 

·~r.retaria Munlclpal de 1 , , ~ , • , 

_;:--::ar10. ~,onora I Ir u1n:11s:1'6t1.1As:,b,tJ:u GARCIA 
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ACUERDO DE AMPLIACIONES LIQUIDAS 

El Lic. Miguel Angel Arvizu García, Secretario del Ayuntamiento de Rosario, Sonora, 
certifica que en sesión de Ayuntamiento celebrada el 26 de Diciembre de 2025, se tomó el 
siguiente: 

Acuerdo No. 123 
Que aprueba las modificaciones presupuestales para el período del 1° de enero 

al 31 de Diciembre de 2025. 

Artículo 1º. Para el ejercicio presupuesta! y control de las erogaciones, las modificaciones 
presupuestales se presentan de la siguiente manera: 

AMPLIACION (+) 

Justificación 
El Ayuntamiento recibió por parte del Gobierno del Estado recursos por convenios celebrados 
con Cecop para la ejecución de Obra y del Ramo 23 provisiones salariales y económica para 
la construcción de pavimento hidraulico y empedrado. 
Se redujo e! presupuesto para infraestructura social municipal publicado por el gobierno del 
estado. 
Se ampliaron cuentas para ejercer el recurso remanente de !a cuenta de Bansi 

MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 202S 
AMPLIACIONES LIQUIDAS 

ASIGNADO 

CLAVES CAPITULO Y CONCEPTO ASIGNADO MODIFICADO NUEVO 

DEP PROG CAP ORIGINAL AMPLIACION MODIFICADO 

AY AYÜNTAMIENTO 757,207.00 700.00 757,907.00 

GCG-01 
GOBIERNO CERCANO A LA 
GENTE 

1000 SERVICIOS PERSONALES 723.151.80 0.00 723,151.80 

2000 
MATERIALES Y 

13,000.00 700.00 13,700.00 
SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 21 ,055.20 O.DO 21,055.20 

SIN SINDICATURA 282,250.76 4,800.00 287,050.76 

GCG-01 
GOBIERNO CERCANO A LA 
GENTE 

1000 SERVICIOS PERSONALES 202,002.20 O.DO 202,002.20 

2000 MATERIALES Y 
13,700.00 4,800.00 18,500.00 SUMINISTROS 

PM 1 

SA 1 

TM 1 

OOP j 

3000 1 SERVICIOS GENERALES 64,048561 
0001 

54,048.56 

BIENES MUEBLES, 1 
5000 ! INMUEBLES E 2,500.00 O.DO 2,500.00 

INTANGIBLES 

1 PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 2,093,280.121 63,018.001 2,156,298.12 

GCG-01 1 GOBIERNO CERCANO A LA 
GENTE 

1000 SERVICIOS PERSONALES 730,914.96 0.00 730,914.96 

2000 MATERIALES Y 
181 ,200.00 63 ,018.00 244,218.00 

SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 1,031 ,165.16 O.DO 1,031,165.16 

BIENES MUEBLES, 
5000 ! INMUEBLES E 150,000.00 0.00 150,000.00 

INTANGIBLES 

1 SECRETARIA MUNICIPAL 6,487,304.69 156,892.43 6,&44,197 .12 

GCG-01 [ 1 GOBIERNO CERCANO A LA 
GENTE 

1000 1 SERVICIOS PERSONALES 3,336,475.05 0.00 3,336,475.05 

2000 ~~¡~t}:g5v 851,900.00 98,830.00 950,730.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 2,298,929.64 58,062.43 2,356,992.07 

BIENES MUEBLES, 
5000 I JNMUEBLES E 0.00 0.00 0.00 

INTANGIBLES 

FS-02 1 

TESORERIA MUNICIPAL 4,275,002.50 237,193.00 4,512,1 95.50 

FINANZAS SANAS 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,451 ,869.73 0.00 1,451,869.73 

2000 
MATERIALES Y 

283,100.00 8,419.00 291,519.00 
SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 314,398.56 0.00 314,398.56 

TRANSFERENCIAS, 

4000 1 :~~s~~~~~E¿:TRAs 449,604.00 228,774.00 678,378.00 

AYUDAS 

BIENES MUEBLES, 
5000 ¡ INMUEBLES E 16,000.00 0.00 16,000.00 

INTANGIBLES 

9000 DEUDA PUBLICA 1,760,030.21 0.00 1,760,030.21 

1 ] DIRECCION DE OBRAS 
PUBLICAS 

12,579,443.31 -36,075.60 12,543,367.71 

IPD-5 ! INFRAESTRUCTURA PARA 
EL DESARROLLO 
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1000 1 SERVICIOS PERSONALES 2,027,809 .03 0.00 2,027,809.03 1000 SERVICIOS PERSONALES 648,942.72 0.00 648,942.72 

2000 ~:i:i~~~g; 189,500.00 112,219.00 301,719.00 2000 MATERIALES Y 
9.400.00 0.00 9,400.00 SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 47,475.48 0.00 47,475.48 3000 SERVICIOS GENERALES 44 ,999.28 0.00 44,999.28 

TRANSFERENCIAS, BIENES MUEBLES, 

4000 1 ~e~S~~~~ei,-RAS O.DO 30,000.00 
5000 INMUEBLES E 16,000.00 0.00 16,000.00 

30,000.00 INTANGIBLES 
AYUDAS 

BIENES MUEBLES, 
OIRECCION DE 

5000 ! INMUEBLES E 2,000.00 0.00 2,000.00 
DE OESAR,ROLLO 1 337,795.28 I 0,001 337,795.28 

INTANGIBLES ECONOMICO Y RURAL 

6000 INVERSION PUBLICA 10,282,658.80 •148,294.60 10,134,364.20 
RP-07 ROSARIO PROSPERO 

OSP 1 1 
1 OIRECCION DE SERVICIOS 

PUBLICOS MUNICIPALES 
11,249,734.08 3,693,062.26 14,942,796.34 1000 SERVICIOS PERSONALES 306,955.16 0.00 306,956.16 

2000 
MATERIALES Y 

13,200.00 0.00 13,200.00 
SUMINISTROS 

SPC--03 1 SERVICIOS PUBLICOS DE 
CALIDAD 3000 SERVICIOS GENERALES 17,640.12 0.00 17,640.12 

1000 SERVICIOS PERSONALES 5,855,240,68 0,00 5,856,240.68 
OM 

INSTANCIA MUNICIPAL DE 241,913.12 º·ºº 241,913.12 LA MUJER 
2000 MATERIALES Y 3,053,300.00 731 ,104.00 3,784,404.00 SUMINISTROS 

RI-T1 ROSARIO INCLUYENTE 
3000 SERVICIOS GENERALES 1,797,317.40 2,961,958.26 4,759,275.66 

1000 SERVICIOS PERSONALES 211 ,981 .32 0.00 211,981.32 
TRANSFERENCIAS, 

4000 1 :~~s~~~~~E5i-RAs 543,876.00 0.00 543,876.00 2000 MATERIALES Y 13,700.00 0.00 13,700.00 SUMINISTROS 
AYUDAS 

3000 SERVICIOS GENERALES 16,231 .80 0.00 16,231.80 

OIRECCJON CE co COMISARIAS Y 
927,181.92 7,700.00 934,881.92 DSPM 1 1 1 SEGURIDAD PUBLICA Y 3,190,593.08 0.00 3,190,593.08 DELEGACIONES 

TRANSITO MUNICIPAL RS-04 ROSARIO SEGURO 

RS-4 1 ROSARIO SEGURO 1000 SERVICIOS PERSONALES 870,124.32 0.00 870,124.32 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,754,478 .24 0.00 1,754,478.24 2000 
MATERIALES Y 44.400,00 7,700.00 52,100.00 SUMINISTROS 

2000 MATERIALES Y 952,140.00 0.00 952,140.00 SUMINISTROS 3000 SERVICIOS GENERALES 12,657.60 0.00 12,657.60 

3000 SERVICIOS GENERALES 232 ,974.84 0.00 232,974.84 OA DIF MUNICIPAL 3,700,073.52 30,497.00 3,730,570.52 

TRANSFERENCIAS, PBR-6 POR EL BIENESTAR DE 

4000 J :~~S~~~~E5i-RAS 240,000.00 240,000.00 
LOS ROSARENSES 

AYUDAS 
1000 SERVICIOS PERSONALES 1 1,82" 934. 731 

0001 

1,826,934.73 
BIENES MUEBLES, 

MATERIALES Y 5000 ! INMUEBLES E 11 ,000.00 0.00 11,000.00 2000 93,140.00 20,847.00 113,987.00 
INTANGIBLES SUMINISTROS 

1 ORGANO DE CONTROL y 3000 SERVICIOS GENERALES 125,077.79 0.00 125,0TT.79 
OCE 1 1 719,342.00 0.00 719,342.00 

EYALUACION 
TRANSFERENCIAS, 

4000 ASIGNACIONES, 
1 1,645,200.001 9,650.001 1,654,850.00 J GOBIERNO CERCANO A LA SUBSIDIOS Y OTRAS 

GCG-01 1 
GENTE AYUDAS 
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BIENES MUEBLES, 
5000 INMUEBLES E 9,721.00 0.00 9,721 .00 

INTANGIBLES 

08 OOMAPAS 1,954,063.36 8,889.00 1,962,952.36 

SPC-03 
SERVICIOS PUBLICOS DE 
CALIDAD 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,038,025.32 0.00 1,038,025.32 

2000 MATERIALES Y 
279,200.00 8,889.00 288,089.00 SUMINISTROS 

3000 SERV!CIOS GENERALES 634 ,838.04 0.00 634,838.04 

BIENES MUEBLES, 
5000 INMUEBLES E 2,000.00 0.00 2,000.00 

INTANGIBLES 

SUMAS 48,795,184.74 4,166,676.09 52,961 ,860.83 

Artículo Z'. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61 , Fracción IV, 
Inciso J) y 144 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, se solicita al C. Presidente 
Municipal realizar las gestiones necesarias para su publicación en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado. 

Articulo 3°. El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado. 

Con la facultad que me otorga el Artículo 89 Fracción VI de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal; certifico y hago constar que la presente es transcripción fiel y 
exacta de lo asentado en el Libro de actas del Ayuntamiento. 

A T E N T A M E N TE 
YUNTAMIENTO 

S8a'8llria ~ de , . , ± r ' Ros:irto.sonora ,, _____ ,,_, '-··-0 · • · __ ,,:z ____ _ 
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